
LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Código electoral 

LEY 28 DE 1979 
(mayo 16) 

por la cual se adopta el Código Electoral 

El Congreeo de Colombia 

DECRETA: 

TITULO 1 

Normu euetantivu 

Articulo 1 o. Son ciudadanos los colombianos mayores de diez y ocho (18) 
81\os. 

La ciudadanla se pierde de hecho cuando se ha perdido la nacionalidad. Tam· 
bién se pierde o se suspende, en virtud de decisión judicial, en los casos que de
terminen las leyes. 

Los que hayan perdido la ciudadarúa podrán solicitar rehabilitación (Art. 1 °. 
del Acto Legislativo número 1 de 1975). 

Articulo 2°. La calidad de ciudadano en ejercicio es condición previa, india· 
pensable para elegir y ser elegido y para desempenar empleos públi~os que lle
ven anexa autoridad o jurisdicción (Art. 2°. del Acto Legislativo número 1 de 
1975). 

Articulo 3 o. Todos los ciudadanos eligen directamente concejales, conseje
ros comisariales, intendenciales, diputados a las asambleas departamentales. 
representantes, senadores y presidente de la República. 

Articulo 4 °. El sufragio se ejerce como función constitucional. El que sufra· 
ga o elige no impone obligaciones al candidato ni confiere mandato al funciona· 
rio electo. 

Articulo 5°. Las autoridades protegerán el ejercicio del derecho al sufragio. 
otorgarán plenas garantlas a los ciudadanos en el proceso electoral y actuarán 
con imparcialidad, de tal manera que ningún partido o grupo polltico pueda de
rivar ventajas sobre los demás 

Articulo 6°. Los dos partidos politicos que hayan obtenido mayoria en las ul· 
timas elecciones estarán representados paritaria mente, en igual de circunstan· 
cías, en la organización electoral. sin perjuicio del régimen de imparcialidad po
litice y garantlas que corresponde a todos los ciudadanos. 

Articulo 7 °. A fin de asegurar la representación proporcional de los partidos. 
cuando se vote por dos o más individuos en elección popular o en una corpora· 
cíón pública. se empleará el sistema del cuociente electoral. 

El cuociente será el número que resulte de dividir el total de votos válidos 
por el de puestos por proveer. Si se tratare de la elección de sólo doa.indivi
duos, el cuociente será la cifra que resulte de dividir el total de votos válidos 
por el número de puestos por proveer. más uno. 

La adjudicación de puestos a ceda lista se hará en proporción a las veces que 
el cuociente quepa en el respectivo número de votos válidos. 

Si quedaren puestos por proveer se adjudicarán a los residuos, en orden des· 
cendente. 

Articulo 8°. El presidente de la República. los ministros y viceministros del 
despacho, los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de 
Estado, el contralor general de la República. el procurador general de la Na· 
ción, loa jefes de los departamentos administrativos y el registrador nacional 
del estado civil, no podrán ser elegidos miembros del Congreso. sino un a1\o 
despúes de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. 

Tampoco podrán ser elegidos miembros del Congreso o diputados,los gober· 
nadores, los alcaldes de capitales de departamentos o de ciudades con más de 
trescientos mil habitantes, los contralores departamentales y los secretarios 
de gobernación, sino un a1\o después de haber cesado en el ejercicio de sus fun· 
clones; ni tampoco cualquier otro funcionario que seis meses antes de la elec
ción haya ejercido jurisdicción o autoridad civil, politica o militar. en la cir· 
cunscripción electoral respectiva. 

Dentro del mismo periodo constitucional, nadie podrá ser elegido senador y 
representante, ni elegido tampoco por más de una circunscripción electoral pa· 
ra los mismos cargos. La infracción de este precepto vicia de nulidad ambas 
elecciones (Art. 32 del Acto Legislativo número 1 de 1968). 

Articulo 9 °. El gobierno dictará los decretos necesarios para el eficaz 
cumplimiento de esta ley . 
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TITULO II 

CAPITULO 1 

De la organización electoral 

Articulo 10. La presente ley tiene por objeto mantener y perfeccionar una or
ganización electoral ajena a la influencia partidista, de cuyo funcionamiento 
ningún partido o grupo politico pueda derivar ventaja sobre los demás en la 
obtención de la cédula de ciud.adanla para sus afiliados, ni en la formación de 
los censos electorales, ni en las votaciones y escrutinios; y cuyas regulaciones 
garanticen la plena responsabilidad y la imparcialidad politice de los funciona· 
rios adscritos a ella. Este principio constituye la norma de conducta a la cual 
deberán ceOirse rigurosamente todas las personas encargadas de cumplir cual
quier función dentro de los organismos electorales. 

Articulo 11. La organización electoral estará a cargo: 
a) De la Corte Electoral; 
b) Del registrador nacional del etado civil ; 
e) De los delegados del tegistrador nacional del estado civil; 
d) De los registradores distritales. municipales y auxiliares, y 

e) De los delegados de los registradores distritales y municipales. 

CAPITULO 1I 

De la Corte Electoral 

Articulo 12. La Corte Electoral tendrá a su cargo la suprema inspección y vi
gilancia de la organiz.ación electoral. 

Articulo 13. La Corte Electoral estaré integrada por nueve (9) magistrados, 
elegidos as!: cuatro (4) por ceda uno de los dos (2) partidos que hubieren obteni· 
do el mayor número de votos en la última elección de Congreso y uno ( 1) por el 
partido distinto de los anteriores que les siga en votación. 

Parágrafo. Al acreditar las calidades para la confirmación del nombramiento 
los magistrados presentarán atestación juramentada de pertenecer al partido 
politico a cuyo nombre fueron elegidos, 

Articulo 14. Los magistrados de la Corte Electoral serán elegidos por la Cor· 
te Suprema de Justicia en pleno o por el organismo que haga sus veces, para 
un periodo de cuatro (4) 81\os, que comenzará el 1°. de enero de 1980, y toma· 
rán po sión de su cargo ante el presidente de esta última corporación. 

Articulo 15. Pa.ra ser magistrado de la Corte Electoral se requieren lBs mis· 
mas calidades que para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia o la en· 
tidad que haga sus veces y, además, no ser empleado público; no haber sido 
elegido para cargo de elección popular y haber actuado como miembro de di
rectorio politico en los dos (2) aí'los anteriores a su elección. ni ser él o su cónyu· 
ge pariente de alguno de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia o de 
la corporación que los elija, hasta el cuarto grado civil de consanguinidad o 8&

gundo de a.finidad . 
Articulo 16. Los magistrados de la Corte Electoral no podrán ser elegidos 

para cargos de elección popular dunnte el periodo para el cual fueron nombra· 
dos. ni dentro del ailo siguiente, contado a partir del dia en que hayan ceaado 
en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 17. Los magistrados de la Corte Electoral son responsables de sus 
actuaciones ante la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia o de la entidad 
que haga sus veces y se les aplicará el mismo régimen de impedimentos y recu· 
saciones que rige para los magistrados de dicha Corte. 

Articulo 18. El gobierno nacional, mediante resolución ejecutiva. setullará 
anualmente los honorarios y viáticos que han de devengar los magistrados de 
la Corte Electoral. 

Articulo 19. La Corte Electoral será cuerpo consultivo del gobierno en mato& 
ria electoral y como tal podrá recomendarle proyectos de acto legislativo, de 
ley y de decreto. 

Articulo 20. En las reuniones de la Corte Electoral el quórum para deliberar 
será el de la mitad más uno de los miembros que integran la corporación y las 
decisiones se adoptarán por las dos terceras partes de los integrantes de la 
misma. 

Articulo 21. La Corte Suprema de Justicia o la entidad que haga sus veces 
elegirá un cuerpo de con jueces de la Corte Electoral de nueve (9) miembros que 
refleje la composición politice de que trata el articulo 13. 

Cuando se presente empate, impedimento o recusación aceptados por la Cor· 
te Electoral o cuando no haya decisión, ésta sorteará conjueces. 
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Articulo 22. La Corte Electoral ejercerá las siguientes funciones: 
1". Elegir al registrador nacional del estado civil y a quien haya de reempla· 

urJo en sus faltas absolutas o temporales; 
2'. Remover al registrador nacional del estado civil por parcialidad polltica 

o por cualesquiera de las causales establecidas en la ley; 
3' . Designar sus delegados para que realicen los escrutinios generales en ca· 

da circunscripción electoral; 
4 •. Aprobar el presupuesto que le presente el registrador nacional del estado 

civil; 
5" . Aprobar los nombramientos de secretario general, visitadores naciona· 

les, delegados del registrador nacional del estado civil y registradores distrita· 
les de Bogotá; 

6' . Aprobar las resoluciones que dicte el registrador nacional del e11tado ci· 
vil sobre creación, fusión y supresión de cargos, lo mismo que respecto de la fi· 
jación de sueldos y viáticos; 

7' . Realizar el escrutinio para presidente de la República y expedir la respec· 
tiva credencial; 

8'. Conocer de los recursos que se interpongan contra las decisiones de sus 
delegados para los escrutinios generales, y 

9". Reunirse por derecho propio cuando lo estime conveniente. 

CAPITULO Ili 

Del registrador nacional del estado civil 

Articulo 23. El registrador nacional del estado civil será elegido para un pe
riodo de cuatro (4) aflos, contados a partir dell 0 • de enero de 1980, tendrá la 
misma remuneración de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y to

ma.rá posesión de su cargo ante la Corte Electoral. 
Articulo 24. La elección de registrador nacional del estado civil no podrá re

caer en quien haya sido elegido para cargo de elección popular o hubiere ac· 
toado como miembro de directorio polltico en los dos (2) it!los anteriores a su 
elección, o sea pariente él o su cónyuge de alguno de los magistrados de la Cor
te Electoral o de la Corte Suprema de Justicia o la entidad que haga sus veces, 
hasta el cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afmidad. 

Articulo 25. Para ser registrador nacional del estado civil se requieren las 
mismas calidades que para ser magistrado de la Corte Electoral o haber de
sempeftado aquel cargo en propiedad. 

Articulo 26. El registrador nacional del estado civil no podrá ser elegido 
miembro de corporaciones de elección popular durante el periodo para el cual 
fue nombrado, ni dentro del afio siguiente, contado a partir del dla en que haya 
cesado en el ejercicio de sus funciones. 

Articulo 27. El registrador nacional del estado civil tendrá las siguientes 
funciones: 

1 • . Dirigir el funcionamiento de todas las dependencias de la Registradurla 
Nacional; 

2' . Organizar y vigilar el proceso electoral; 
3" . Convocar la Corte Electoral; 
4 • . Seftalar y supervisar el tr!mite para la expedición de las cédulas de 

ciudadanla y tarjetas de identidad: 
5" . Ordenar investigaciones y visitas para asegurar el correcto funciona· 

miento de la organ.ización electoral; 
s• . Actuar como secretario de la Corte Electoral y como clavero del arca 

triclave de la misma corporación; 
7' . Crear, fusionar, suprimir cargos y seftalar las asignaciones correapon· 

dientes , con aprobación de la Corte Electoral; 
8' . Nombrar al secretario general. quien será de distinta filiación polltica a 

la suya, asi como a los visitadores nacionales, delegados del registrador na· 
cional del estado civil y regi.stradores distritales de Bogotá. con aprobación de 
la Corte Electoral, y a los demás empleados de las oficinas centrales. Tanto el 
secretario general como los visitadores nacionales. deberán reunir las calida· 
des de magistrado de tribunal superior, o haber desempet\ado uno de estos car· 
gos por un periodo no menor de dos ailos: 

9" . Aprobar los nombramientos de registradores de las capitales de departa· 
mentos y de aquellas ciudades que tengan más de cien mil (100.000) cédulas vi· 
gentes; 

10. Disponer el movimiento del personal de las oficinas centrales de la re
gistradurla; 

11 . Dictar las medidas relativas a la preparación, trnmitación, expedición de 
duplicados, rectificación, altas, bajas y cancelaciones de cédulas y tarjetas de 
identidad; 

12. Dictar y hacer conocer las resoluciones que fijen los términos para la 
entrega de los pliegos electorales de los corregimientos, inspecciones de policis 
y sectores rurales aJ respectivo registrador del estado civil; 

13. Resolver el recurso de apelación que se interponga contra las sanciones 
impuestas por los delegados del registrador nacional del estado civil y por los 
registradores distritales de Bogotá; 

14. Fijar el precio de las fotograflas que impriman y revelen los empleados 
de la Registradurla Nacional para la cédula de ciudadania y tarjetas de identi· 
dad; 

16. Elaborar el presupuesto de la Registradurla; 
16. Fijar con aprobación de la Corte Electoral, los viáticos para los delega· 
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dos de la Corte, las comisiones escrutadoras. los jurados de votación y los fun· 
cionarios electorales; 

17. Autorizar el pago de viáticos y gastos de transporta y reconocer y orde
nar el pago de los demás gastos, a nivel nacional, que afecten el presupuesto 
de la Registradurla Nacional del Estado Civil; 

18. Suscribir los contratos administrativos que deba celebrar la Registradu· 
rla Nacional; 

19. Elaborar y publicar las listas sobre el número de concejales que corres· 
ponda a cada municipio de acuerdo con la ley; 

20. Resolver los desacuerdos que se susciten entre los delegados del registra· 
dor nacional del estado civil y entre los registradores distritales de Bogotá; 

21. Dar a conocer de la opinión pública los resultados electorales. a medida 
que se vayan conociendo y al final del escrutinio, y 

22. Las demás que le seftale la Corte Electoral. 

CAPITULO IV 

De los delegado• del registrador aadoaal 
del eetado dvil 

Articulo 28. En cada circunscripción electoral habrá dos (2) delegados del re
gistrador nacional del estado civil, de filiación política distinta, quienes 
tendrán la responsabilidad y vigilancia de la organización electoral, lo mismo 
que del funcionamiento de las dependencias de la Registradurla Nacional a ni· 
vel seccional. 

Articulo 29. Para ser delegado del registrador nacional del estado civil se re

quieren las mismas calidades que para ser magistrado de tribunal superior o 
haber ejercido aquel cargo en propiedad por un término no menor de dos (2) 

aftos. 
Parágrafo. Los delegados del registrador nacional del estado civil tomarán 

posesión de su cargo ante el respectivo gobernador o intendente. 
Articulo 30. La designación de delegado del registrador nacional del estado 

civil no podrá caer en quien baya sido elegido para cargo de elección popular o 
hubiere actuado como miembro de directorio político en los dos (2) a.!los ante
riores a su nombramiento, o ses pariente él o su cónyuge del registrador na· 
cional del estado civil o de alguno d los magistrados de la Corte Electoral has· 
te el cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Articulo 31. Los delegados del registrador nacional del estado civil no 
podrán ser elegidos miembros de corporaciones públicas mientras permanez· 
can en el cargo, ni dentro de loe seis (6) meses siguientes aJ dla en que hayan ce

sado en el ejercicio de sus funCiones. 
Articulo 32. Los delegados del registrador nacional del estado civil y los re

gistradores distritales deberán ser removidos de su cargo por el registrador 
nacional del estado civil en caso de parcialidad polltica o por cualesquiera de 

las causal s establ das en la ley. 
Articulo 33. Los delegados del registrador nacional del estado civil tendrán 

las siguientes funciones : 
1 • . Nombrar a los registradores del estado civil y demás empleados de la cir· 

cunscripción electoral. El nombramiento de los registradores municipales de 
las capitales de departamento y de la ciudades de más de cien mil f 1 00.000) cé-

dulas vigentes requiere la aprobación del registrador nadonal del estado civil; 
2' . Vigilar las elecciones, lo mismo que la preparación de las cédulas de 

ciudadanla y las tarjetas de identidad; 
3' . Investigar las actuaciones y conducta administrativa de los empleados 

subalternos e imponer las sanciones a que hubiere lugar; 
4 • . Disponer el movimiento de personal en sus respectivas dependencias; 
6' . Reconocer el subsidio familiar . los viáticos y transportes y demás gastos 

a que haya lugar; 
6' . Autorizar el pago de sueldos y primas para los empleados de la respecti· 

va circunscripción: 
7 • . Actuar como secretarios de los delegados de la Corte Electoral y como 

claveros del arca triclave, que estará bajo su custodia; 
8'. Aprobar o reformar las resoluciones sobre nombramientos de jurados de 

votadón; 
9' . Decidir, por medio de resolución, las apelaciones que se interpongan 

contra las sanciones impuestas por los registradores del estado civil a los jura· 
dos de votación; 

10. Celebrar contratos. dentro de su disponibilidad presupuesta] y conforme 
a lo dispuesto en el articulo 201 de esta ley; 

11. Recibir y entregar bajo inventario los elementos de la oficina; 
12. Instruir al personal sobre las funciones que les competen; 
13. Resolver consultas sobre materia electoral y las concernientes a su car· 

go; 
14. Publicar los resultados electorales parciales o totales que suministren al 

registrador nacional. y 

15. Las demás que les asigne el registrador nacional del estado civil. 
Parágrafo. Las decisiones de los delegados del registrador del estado civil se

rán tornadas de común acuerdo. 
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CAPITULO V 

De loe reglatradoree dietritalee 

Articulo 34. En el Distrito Especial de Bogotá habrá dos (2) registradores 
distritales, de filiación polltica distinta, quienes tendrán la responsabilidad y 
vigilancia de la orga.niza.ción electoral, lo mismo que del funcionamiento de las 
dependencias de la Registradurla Distrital. 

Articulo 35. Los registradores distritales deberán tener las mismas calida· 
des de los delegados del registrador nacional del estado civil y tomarán pose
sión de su cargo ante el alcalde mayor de la ciudad. 

Articulo 36. Los registradores distritales no podrán ser elegidos miembros 
de corporaciones públicas durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro de los 
seis (6) meses sig\lientes, contados a partir del dla en que hayan cesado en el 
desempetlo de su cargo. 

Articulo 37. La designación de registradores distritales no podrá recaer en 
quienes hayan sido elegidos para cargo de elección popular, o hubieren ac· 
tuado como miembros de directorio polltico en los dos (2) aftas anteriores a su 
designación, o sean parientes ellos o sus cónyuges del registrador nacional del 
estado civil o de alguno de los magistrados de la Corte Electoral hasta el cuar· 
to grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad. 

Articulo 38. Los registradores distritales tendrán las siguientes funciones: 
1 • . Nombrar a los registradores auxiliares y demás empleados de la Re

gistradurla Distrital; 
2' . Disponer los movimientos de personal; 
3' . Reconocer el subsidio familiar. transporte y demás gastos s que haya lu· 

gar, dentro de su disponibilidad presupuestal; 
4' . Autorizar el pago de sueldos y primas; 
5'. Celebrar contratos dentro de su disponibilidad presupuesta] y conforme 

a lo dispuesto en el articulo 201 de esta ley ; 
6' . Recibir y entregar bajo inventario los elementos de la oficina; 
7' . Instruir al personal sobre las funciones que les competen; 
8 • . Resolver las consultas sobre materia electoral y todas aquellas concer· 

nientes a su cargo; 
9' . Investigar las actuaciones y conductas administrativas de los empleados 

subalternos e imponer las sanciones a que hubiere lugar; 
lO. Tramitar todo lo concerniente a la preparación de cédulas y tarjetas de 

identidad y a las solicitudes de duplicados. rectificaciones, correcciones, reno
vaciones, cambios de domicilio, inscripciones, registros de cédulas de ciudada· 
nla, impugnaciones y cancelaciones; 

11. Atender y vigilar la preparación y realización de las elecciones; 
12. Nombrar los jurados de votación; 
13. Reemplaur los jurados de votación que se excusen: 
14 . Sancionar con multas s los jurados de votación en los casos setlalados 

en la presente 1 y: 
15. Nombrar para el dla de las elecciones visitadores de mesas. con facultad 

para reemplazar a los jurados que no concurran a desempetlar sus funciones o 
que abandonen el cargo. Estos visitadores tornarán posesión ante el secretario 
de la Registradurla Distrital; 

16. Comunicar el dla mismo de las elecciones conjuntamente con otro de los 
claveros por lo menos. al registrador nacional del estado civil, a los delegados 
de éste, al ministro de Gobierno y al alcalde mayor los resultados de las vota· 
ciones y publicarlos; 

17 . Actuar como claveros de la correspondiente arca triclave, que estará ba· 
jo su custodia: 

18. Conducir y entregar personalmente a los delegados del registrador na· 
cional del estado civil de Cundinamarca los documentos relacionados con el 
escrutinio distrital, y 

19. Las demás que les asigne el registrador nacional del estado civil. 
Parágrafo. Las decisiones de los registradores distritales serán tomadas de 

común acuerdo. 

CAPITULO VI 

De loe regietradoree municipales y auxiliare~~ 

Articulo 39. En cada municipio habrá un (1) registrador municipal del estado 
civil, quien tendrá la responsabilidad y vigilancia de la organización electoral, 
lo mismo que del funcionamiento de las dependendenc.ias de la Registradurla 
Municipal. 

Parágrafo. En las ciudades que tengan más de cien mil (100.000) cédulas vi· 
gentes habrá dos (2) registradores municipales de distinta filiación política. 

Articulo 40. Para ser registrador municipal de capital de departamento o de 
ciudad de más de cien mil (100.000) cédulas vigentes se requieren las mismas 
calidades que para ser juez de circuito, o haber ejercido el cargo en propiedad 
por un término no menor de dos (2) aftas. 

Articulo 41. Para ser registrador en las ciudades distintas de las anotadas 
en el articulo anterior, se requiere ser colombiano de nacimiento, ciudadano en 
ejercicio, adem6s haber obtenido el titulo de bachiller o haber sido empleado de 
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la rama electoral por un término no menor de un (l) 81\o. 
Articulo 42. Los registradores municipales se posesionarán ante el respecti· 

vo alcalde. Los registradores auxiliares tomarán posesión de su cargo ante el 
respectivo registrador. 

Articulo 43. La designación del registrador municipal o auxiliar, no podrá re
caer en quien baya sido elegido para cargo de elección popular o hubiere ac· 
tuado como miembro de directorio polltico, en los dos (2) 81\os anteriores a su 
nombramiento, o sea pariente él o su cónyuge de quienes los designen o del re
gistrador nacional hasta el cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de 
afinidad. 

Articulo 44. Los registradores municipales y auxiliares no podrán ser elegi· 
dos miembros de corporaciones públicas durante el ejercicio de su cargo. ni 
dentro de los seis (6) meses siguientes, contados a partir del dla en que hayan 
cesado en el desempeflo de sus funciones. 

Articulo 45. Los registradores municipales tendrán las siguientes funciones: 
1' . Tramitar todo lo concerniente a la preparación dt~ cédulas y tarjetas d~ 

identidad y a las solicitudes de duplicados. rectificaciones, correcciones, reno
vaciones, cambios de domicilio, inscripciones. registros de cédulas de ciudada· 
nla, impugnaciones y cancelaciones: 

2' . Atender la preparación y realización de las elecciones; 
3' . Nombrar los jurados de votación; 
4' . Reemplazar a los jurados de votación que no concurran a desempeflar 

sus funciones. abandonen el cargo o lo ejerzan sin la imparcialidad o corrección 
debidas; 

ó • . Sancionar con multas a los jurados de votación en los casos setlalados en 
la presente ley; 

6 • . Nombrar para el dla de la.s elecciones, en las ciudades donde funcionen 
más de veinte (20) mesas de \IOtación, visitadores de mesas, con facultad de re
emplazar a los jurados que no concurran a desempedar sus funciones o aban· 
donen el cargo. Estos visitadores tomarán posesión ante el registrador munici· 
pal: 

7' . Transmitir el dla mismo de las elecciones. conjuntamente con otro de los 
claveros, por lo menos al registrador nacional del estado civil, al ministro de 
Gobierno, a lus delegados del registrador nacional del estado civil y aJ respecti· 
vo gobernador, intendente o comisario, los resultados de las votaciones y 
publicarlos: 

8' . Actuar como clavero del arca triclave, que estará bajo su custodia; 
9' . Conducir y entregar personalmente a los delegados del registrador na· 

cional del estado civil los documentos de los jurados de votación; 
10. Recibir y entregar bajo inventario los elementos de oficina. y 
11 . Las demás que les asignen el registrador nacional del estado civil o sus 

delegados. 
Articulo 46. Los registradores auxiliares tendrán las mismas funciones de 

los regi.stradores municipales, con excepción de las contempladas en los nume
rales 3" .. 5 • . y 6°. del articulo anterior. Las comunicaciones y documentos de 
que tratan los numerales 7". y 9" . deberán comunicarse y entregarse a los res· 
pectivos registradoru distritales o municipales. 

CAPITULO VIl 

De loa delegados de loe registradores 
dietritalet y municipales 

Articulo 47 . En cada corregimiento, inspección de policla y sector rural a que 
se refiere el articulo 76 de esta ley habrá un delegado del regiatrador del estado 
civil nombrado por los delegados del registrador nacional del estado civil. Los 
delegados de los registradores distritales serán nombrados por éatos. 

Articulo 48. Los delegados de los registradores distritales y municipales de
berán ser colombianos de nacimiento. ciudadanos en ejercicio y gozar de buena 
reputación. No podrán ser parientes, ellos o sus cónyugues dentro del cuarto 
grado civil o de consanguinidad o segundo de afinidad, de quienes los 
nombren, y tomarán posesión de su cargo ante el respectivo registrador. 

Articulo 49. Los delegados de los registradores distritaJes y municipales 
tendrán las siguientes funciones: 

1' . Atender la inscripción y registro de cédulas y la preparación y realiza· 
ción de las elecciones en los lugares que les corresponda; 

2' . Reemplazar oportunamente a los jurados de votación que no concurran a 
desempetlar sus funciones, abandonen el cargo o lo ejerzan sin la imparcialidad 
o corrección debidas; 

3' . Comunicar al registrador del incumplimiento o mal desempeflo de las 
funciones de los jurados de votación, para las sanciones a que hubiere lugar; 

4 •. Conducir, custodiados por la fuerza pública, y entregar personalmente al 
respectivo registrador todos los documentos provenientes de las mesas de vo

tación; 
&• . Comunicar, el dla mismo de las elecciones, al registrador los resultados 

de las votaciones, y 
6'. Las demás que les señalen el registrador nacional del estado civil o sus 

delegados. 
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TITULO III 

DEL CAMBIO DE DOMICILIO, INSCRIPCION 
Y ZONIFICACION 

Articulo 60. Los ciudadanos sufragarán en el lugar de expedición de su cédu· 
la mientras ésta no haya sido cancelada o dada de baja en el cell80 electoral de 
dicha localidad. 

Articulo 61. El ciudadano sólo podrá votar en lugar distinto al de la expedi· 
ción de su cédula, o de aquel en cuyo censo electoral figure radicada dicha cé
dula, en uno de los siguientes casos: 

a) Cuando solicite del registrador del estado civil o de su delegado, con ante
lación no menor de tres meses a la fecha de las votaciones, la radicación de su 
cédula por cambio de domicilio. En este caso se harán las anotaciones de bajas 
y altas en loa respectivos cenaoa; 

b) Cuando haga inscribir su cédula en el lugar donde desee votar, con ante
rioridad no menor de un mes a la fecha de las votaciones, ante el respectivo re
gistrador del estado civil o su delegado, y 

e) Cuando haga zonificar su cédula, conforme al articulo siguiente. 
Parágrafo. A partir de la vigencia de esta ley y en los casos de que tratan loa 

literales b) y e), las cédulas volverán a figurar en el cell80 electoral del lugar de 
su expedición después de la última elección del aAo respectivo. 

Articulo 62. La Registradurla Nacional del Estado Civil dividirá en zonas, 
para facilitar las votaciones, a las ciudades con más de cien mil (100.000) cédu· 
las vigentes, de acuerdo con el cell80 electoral, previa reglamentación que ex· 
pida al efecto. 

El ciudadano que desee sufragar en una zona determinada de las ciudades a 
que se refiere este articulo, podrá solicitar al funcionario electoral más cercano 
a su residencia, con anterioridad no menor de un mes a la fecha de las vota· 
ciones, que zonifique su cédula. 

Los ciudadanos que no se zonifiquen sufragarán en el sitio que les correspon· 
da, de acuerdo con el censo electoral. 

Articulo 63. El cambio de domi.cllio, la zonificación y la inscripción son actoa 
estrictamente personales que requieren para su validez la pr88encia del ciuda· 
dano y su identificación con la cédula de ciudadanla. 

El funcionario que pretermitiere el cumplimiento de tales requisitos, aerá 
sancionado con la pérdida del empleo, sin perjuicio de las sanciones penales a 
que haya lugar. 

Articulo 64. Las listas da ciudadanos zonificados serán entregadas oportu· 
namente por los funcionarios electorales respectivos a los registradores del es· 
tado civil correspondientes para que se comparen con las de las distintas zonas 
a efecto de impedir la múltiple zonificación. 

Articulo 66. Cuando un ciudadano zonifique o inscriba su cédula dos o más 
veces, la última zonificación o inscripción anula las anteriores. 

Articulo 66. Las personas con cédula de ciudadanla expedida en corregí· 
mientoa o inspecciones de policla con loa cuales se haya integrado o integre un 
nuevo municipio, podrán votar en el lugar de expedición sin necesidad de pre
via inscripción. 

La Registradurla Nacional del Estado Civil adscribirá, por medio de reaolu· 
ción, los cupos numéricos de los corregimientos e inspecciones de policla al 
nuevo municipio y enviará a dichos lugares las correspondientes listas de 
Sllfragantes. 

Articulo 6 7. Loa delegados del gobierno nacional, los de los gobiernos depar
tamentales, intendencialea o comisariales y los jurados de votación, encarga· 
dos de supervigilar el desarrollo de las elecciones o de prestar su servicio fuera 
de su domicilio, podrán votar en la mesa que les indique el registrador del esta
do civil o su delegado del lugar donde ellos estén cumpliendo su misión, para lo 
cual deberán presentar la cédula de ciudadanla y la credencial que los acredite 
como tales. 

Loa jurados de votación harán constar esa calidad en el registro general de 
votantes. 

Articulo 68. Los ciudadanos colombianos residentes en el exterior podrán 
sufragar para presidente de la República, previa inscripción con la cédula de 
ciudadanla o pasaporte vá.lido, ante el correspondiente funcionario de la emba· 
jada, legación o consulado. 

Articulo 69. Vencido el término de la inscripción, los delegados del registra· 
dor del estado civil enviarán a éste copia auténtica de la lista de ciudadanos 
inscritos. El registrador del estado civil, a su vez, comunicará al registrador 
nacional del estado civil, por conducto de sus delegados, el número de los 
ciudadanos inscritos en el respectivo municipio, tanto de la cabecera municipal 
como de los corregimientos, inspecciones de policla y sectores rura.les. 

Concluidos los escrutinios la Registradurla Nacional revisará cuidadosa
mente los registros de votantes y las listas de sufragan tes tanto de la cabecera 
como de los corregimientos, inspecciones de policla y sectores rurales, para es
tablecer entre éstos la doble o múltiple votación. Comprobado tal hecho la Re
giatradurla Nacional formulará la denuncia correspondiente ante autoridad 
competente. 
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TITULO IV 

CAPITULO 1 

De loe cell808 electorai.M 

Articulo 60. Los censos electorales están formados por el re¡istro de 1u ~ 
dulas de ciudadanla vigentes que lleva la Registradurla Nacional del Eatado 
Civil. 

En las cabeceras municipales, corregimientos e inspecciones de polida, el 
censo electoral para cada elección, estará integrado por las cédulas vigentes, 
asl como las que hayan obtenido cambio de domicilio, las inscritas y las zonifi
cadas, correspondientes a cada uno de dichos lugares. 

CAPITULO 11 

De las listu de sulragantee 

Articulo 61. La Registradurla Nacional del Estado Civil elaborará por aepa· 
rado las listas de sufragantes masculinos y femeninos, con los números de las 
cédulas vigentes expedidas en las respectivas cabeceras municipales, corregí· 
mientas e inspecciones de policla. en orden ascendente, conforme a la numera· 
ción del cell80, de tal manera que a la mesa número uno (1) le correspondan las 
cédulas del primer número del censo hasta completar cuatrocientos (400); a la 
mesa número dos (2), los cuatrocientos (400) siguientes, y asl sucesivamente. 
En caso de que estuviere interrumpida la numeración, debido a cancelaciones 
y bajas en los censos, se completarán los cuatrocientos (400) electores de cada 
lista, sin tener en cuenta los números de las cédulas canceladas y dadas de ba· 
ja. 

Si después de elaboradas las listas se cancelaren o dieren de baja una o máa 
cédulas, el correspondiente registrador del estado civil o su delegado enviará a 
la respectiva mesa de votación la lista de loa números de esas cédulas con lae 
cuales no se puede sufragar. 

En aquellas localidades donde el total de sufragantea eea igual o inferior a 
400, se colocará una sola mesa de votación. 

Par,gralo. No ee indispensable que los números de las cédulas inscritas va· 
yan en orden ascendente. 

Articulo 62. Loa comandantes de las Fuerzas Armadas enviarán a la Re
gistradurla Nacional del Estado Civil, hasta tres (3) meses antee de la fecha de 
las votacionee y con carácter reservado, la lista del personal de oficiales, su~ 
ficiales y miembros de las distintas armas. con indicación de los respectivos 
números de cédulas, a efecto de que sean omitidas en las listas de sufragantes 
para la elección correspondiente. 

El ministro de Justicia, por conducto de la Direcclón General de Prisiones, 
enviará también a la Registradurla Nacional del Estado Civil, hasta trae (3) 

meses antes de la fecha de las votaciones y con carácter reaervado, las listas 
del personal de guardianes de las cárceles, con indicación de los correapondien· 
tes números de cédulas, para que sean omitidas en las listas de sufragan tes de 
la respectiva elección, y lo mismo deben hacer la Dirección General de 
Aduanas y las Secretarias de Hacienda Departamentales respecto de los guar· 
das de aduana y de rentas departamentales. 

Articulo 63. De cada una de las listas de sufragantes se sacarán trea (3) 

ejemplares: uno para el archivo del respectivo registrador del estado civil o de 
su delegado, otro para la mesa de votación y el otro para fijar en lugar público 
inmediato a dicha mesa. 

Articulo 64. Cuando un número de cédula no figure en la correspondiente lis· 
te de su fragantes sin haber sido cancelada, dada de baja u omitida conforme a 
los artlculos 62 y 66 de esta ley , el elector tendr• derecho a que el registrador 
del estado civil o su delegado, comprobado el error, le expida un certificado en 
el cual se exprese que puede sufragar, con el seftalamiento de la respectiva me
sa. 

Copia de los certificados que expida de acuerdo con lo establecido en este ar
ticulo, será enviada a la Registradurla Nacional del Estado Civil con el fm de 
que se establezca el origen del error. 

Articulo 66. La preparación de cédulaa de ciudadanla se suspenderá tres (3) 
meses antes de las respectivas votaciones, con el fin de elaborar las listas de 
sufragantes, pero este término podrá abreviarse por la Registradurla Nacional 
del Estado Civil cuando técnicamente ses posible. 

CAPITULO 111 

De la.e canceladonea de cédula.e 

Articulo 66. Son causales de cancelación de la cédula de ciudadanla por parte 
de la Registradurla del Estado Civil, las siguientes: 

a) Muerte del ciudadano; 
b) Múltiple cedulación; 
e) Expedición de la cédula a un menor de edad; 

d) Expedición de la cédula a un extranjero que no tenga carta de naturalez.a, 
y 

e) Pérdida de la ciudadanla por haber adquirido carta de naturaleza en otro 
pala. 
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Parágrafo. Cuando se establezca una múltiple cedulación, o se expida cédula 
de ciudadania a un menor o a unextranjero.la RegistradurlaNacionaJdel Esta· 
do Civil pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad competente y can~ 
lará la cédula o cédulas indebidamente expedidas. 

Articulo 67 . Los notarios públicos y los demás funcionarios encargados del 
registro civil de las personas enviarán a la Registradurla Nacional del Estado 
Civil, por conducto de los respectivos registradores, copia auténtica o autenti· 
cada de los registros civiles de defunción dentro de los cinco {5) primeros dlas 
de cada mes para que se cancelen las cédulas de ciudadanla correspondientes a 
las personas fallecidas . 

El funcionario que incumpliere esta obligación, incurrirá en causal de mala 
conducta que se sancionará con la pérdida del empleo. 

Articulo 68. Los jueces y magistrados enviarán a la Registraduria Nacional 
del Estado Civil copia de la parte resolutiva de las sentencias en las cuales se 
decrete la interdicción de derechos y funciones públicas dentro de los quince 
{15) dlas siguientes a su ejecutoria, para que las cédulas de ciudadanla corres· 
pondientes sean dadas de baja en los censos electorales. Si n.o lo hicieren in· 
currirán en causal de mala conducta, que se sancionará con la pérdida del 
empleo. 

Articulo 69. Para obtener duplicado de la cédula de ciudadanla es requisito 
indispensable la presentación de copia de la denuncia o declaración juramenta· 
da sobre la pérdida de la cédula ante el respectivo funcionario electoral. La ex· 
pedición del duplicado tendrá un valor de cien pesos {1 100) que podrá reajus· 
tar anualmente la Corte Electoral. 

CAPITULO IV 

De la impugnación de «*fulu de dudaclania 

Articulo 70. Se podrá solicitar la cancelación de cédulas de ciudadania en los 
casos del articulo 66 de esta ley, conforme al procedimiento determinado en el 
articulo siguiente. 

Articulo 71. La impugnación de la cédula de ciudadanla puede hacerse al 
tiempo de su preparación o después de expedida. En ambos casos el registra· 
dor del estado civil exigirá la prueba en que se funda la impugnación, oirá, si 
fuere posible, al impugnado y, junto con su concepto sobre el particular, remi· 
tirá los documentos al registrador nacional del estado civil para que éste re
suelva si niega la expedición de la cédula o si cancela la ya expedida. 

Parágrafo. En cualquier tiempo podrá el interesado impugnar las pruebas en 
que se fundó la negativa a la expedición de la cédula, o la cancelación de la mis· 
ma, para obtener nuevamente tal documento. Esta solicitud deberá resolverse 
dentro de los sesenta {60) dlas siguJentes a su formulación . 

TITULO V 

DE LAS VOTACIONES 

CAPITULO 1 

De lu papeletu de votac::ión y eu eublertu 

Articulo 72. En las elecciones para corporeciones públicas el ciudadano v~ 
tará con una sola papeleta, que estará dividida en tantas secciones cuantas 
corporaciones se trate de elegir. Cada sección deberá encabeurse con una ins· 
cripción en la cual se expresen los nombres de la corporación, del partido poUti· 
co y de la cireuniiCripción por la cual se vota. A continuación irán en columnas 
separadas los correspondientes nombres de los candidatos principales y 
suplentes, tal como hayan sido iniiCritos. 

Articulo 73. Las papeletas para la elección de Presidente de la República no 
deben contener sino el nombre de un solo candidato. 

Articulo 74. Las papeletas deberán colocarse dentro de un sobre o cubierta 
de color blanco y sin distintivos exteriores. Los sobres o cubiertas tendrán una 
longitud no mayor de un declmetro a fin de que puedan ser introducidos fácil· 
mente en la urna. 

CAPITULO I1 

De lu mHU de votación 

Articulo 76. En las elecciones deberán colocarse mesas de votación en las ca· 
baceras municipales y en los corregimientos e inspecciones de policla que ten· 
gan cupo numérico separado del de la cabecera, o que disten más de cinco {6) 
lrilómetros de la misma, o que tengan un electorado mayor de cuatrocientos 
{400) sufragantes. 

Parágrafo. Para que se instalen mesas de votación en un corregimiento o ins· 
pección de polida, es necesario que esté creado con no menos de seis {6) meses 
de antelación a la fecha de las elecciones. 
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Articulo 76. La Corte Elec.toral podrá autorizar el funcionamiento de mesas 
de votación en aquellos sectores rurales que tengan una población m.1nima de 
ochocientos {800) habitantes y que se encuentren a una distancia mayor dt> cin· 
co {6) kilómetros de otro lugar donde funcionen mesas de votación, dentro del 
mismo municipio. 

Para el funcionamiento de esas mesas de votación se requiere que a la Corte 
Electoral llegue, con no menos de ocho {8) meses de anticipación a la fecha de 
las elecciones, una solicitud motivada y documentada de los respectivos dele
gados del registrador nacional. Dicha solicitud deberá ser resuelta dentro de 
los treinta {30) dlas siguientes a su presentación. 

Cualquier número de ciudadanos podrá igualmente solicitar a la Corte Elec· 
toral el funcionamiento de dichas mesas, pero tendrá que hacerlo con la misma 
anticipación de ocho {8) meses, y la Corte antes de decidir, oirá a los delegados 
del registrador nacional, quienes deberán pronunciarse de común acuerdo al 
respecto. 

Las solicitudes de que trata este articulo deben ser resueltas dentro de los 
treinta {30) dlas siguientes a su presentación. 

Autorizado por la Corte Electoral el funcionamiento de mesas de votación, el 
gobernador, intendente o comisario procederá a designar un comisario vereda! 
para cada uno de dichos sectores rurales, que debe asumir sus funciones con no 
menos de tres {3) meses de anticipación a las elecciones. 

Articulo 77. Durante las horas en que deben efectuarse las votaciones 
quedará suspendido el tránsito de los ciudadanos de un municipio a otro, y de 
la cabecera municipal a los corregimientos, inspecciones de polida y sectores 
rurales o viceversa, en donde han de funcionar mesas de votación, lo mismo 
que el tránsito entre dichos corregimientos, inspecciones y sectores rurales. 

El que contraviniere esta disposición será sancionado con arresto basta de 
noventa {90) dla.s, que impondrá la autoridad civil del respectivo municipio, 
corregimiento, inspección de polida o sector rural. 

Articulo 78. Para las elecciones funcionarán separadamente, en el número 
que fuere necesario, dos {2) clases de mesas, a saber: una para los ciudadanos 
que tengan cédula de ciudadanla vigente en el respectivo lugar y otra para 
quienes la inscriban o :onifiquen. 

Parágrafo. Si el número de cédulas vigentes, inscritas o zonificadas es infe
rior a cuatrocientos {400), se colocará una sola mesa. En ningún caao podré pa· 
sar de cuatrocientos {400) el número total de sufragantea en cada mesa. 

Articulo 79. En las embajadas, legaciones y consulados de Colombia, fun· 
clonarán las mesas de votación necesarias para que los ciudadanos colom· 
bianos residentes en el exterior puedan sufragar, previa inscripción, en la elec· 
ción de presidente de la República, de acuerdo con lo previsto en la presente 
ley . 

Articulo 80. Para garantizar la pureza y publicidad de las votaciones, los di· 
rectorios o movimientos poUticos que hayan inscrito candidatos tendrán de
recho a presentar ante los registradores del estado civil listas de personas de 
reconocida honorabilidad para que actúen como testigos electorales a razón de 
uno {1) por cada mesa de votación. 

Los registradores del estado civil lea expedirán una credencial. que lea per· 
mita el ejercicio de esa función pública transitoría y las autoridades estarán 
obligadas a prestarles la debida colaboración. 

Los testigos electorales aupervigilarán las elecciones y podrán formular por 
eiiCrito reclamaciones que se funden en el artículo 162 de esta ley. Tales escrl· 
tos se adjuntarán a los documentos electorales y serán resueltos en los eacruti· 
nios generales. Pero si la reclamación tuviere por objeto solicitar el recuento de 
las papeletas. los jurados de votación procederán a ello dejando constancia de 
los jurados de votación. 

Loa testigos electorales no podrán en ~a forma interferir las vota· 
clones ni los escrutinios en el acta de escrutinio. 

CAPITULO 111 

Del proceeo de lu votadonee 

Articulo 81. Las votaciones principiarán a las ocho {8) de la maflana y se 
cerrarán a las cinco {5) de la tarde. 

Articulo 82. A las siete y m.edía {7 y 1/2) de la maftana del dla de las elec· 
clones, los ciudadanos designados como jurados de votación se harán presen· 
tes en el lugar en donde esté situada la mesa y procederán a su ínatalación. 

Articulo 83. Antes de comenur las votaciones se abrirá la urna y se mostra· 
rá al público a fm de que pueda cerciorarse de que está vacia y de que no con· 
tiene doble fondo ni artificios adecuados para el fraude. 

Articulo 84. El proceso de las votaciones es el siguiente: el presidente del ju· 
rado le exigirá al ciudadano la cédula de ciudadanla, la examinará, verificará 
su identidad y buscará el número de la cédula en la lista de sufragantes o el 
nombre y apellidos en la lista de iniiCritos. Si figurare, le permitirá depositar el 
voto. El encargado de llevar el registro de votantes anotará en éste el número 
de orden en que votó el ciudadano, los apellidos y nombres del votante, el nú· 
mero de la cédula de ciudadania y el lugar de expedición. El encargado de lle
var la lista parcial de sufragantea anotará los apellidos y nombres del sufra· 
gante y el número de orden en que votó. 
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CAPITULO IV 

Del orden en lu votacionee 

Articulo 85. El presidente del jurado ordenari que 118 retiren lu pereonea 
que en cualquier forma perturben el ejercicio del sufragio. Si no obedecieren, 
podri ordenar que sean retenidos en la cárcel o en algún cuerpo de guardia has· 
ta el d1a siguiente de las elecciones. 

Articulo 86. Queda prohibida cualquier clue de propaganda oral el dla de lu 
elecciones en loa lugares próximos a lu m81188 de votación. Lu informaciones 
y distribución de papeletas las harán loa partidos o loa grupos pollticoa a mis 
de cincu.enta (50) metros de distancia de lu mesas de votación. 

CAPITULO V 

De la aupeulóa de lu eleccionee y au nueva convocatoria 

Articulo 87. En caeo de grave perturbación del orden público que baga impo
sible el desarrollo de 188 votaciones, el respectivo gobernador, intendente o co
misario, con aprobación del gobierno nacional, diferiri las elecciones y comuni· 
cari ala Regiatraduria Nacional y al público, con un (1) mea de anticipación, 
por lo men011, la nueva fecha en que deban verificaree. 

A.rtlculo 88. Cuando por 118ntencia ejecutoriada 118 declare nula la elección de 
la mitad o mis de los senadores de la República, o de loa representantes ala cá· 
amara, o de loa diputados a la asamblea, o de loa consejeros intendencialea, 
correspondientes a determinada circunscripción electoral, y en el caso de que, 
por faltu absolutas de principales y suplentes, loa senadores, representantes, 
diputados o consejeros intendencialea de una circunscripción electoral queden 
reducidos a la mitad o menos del número correspondiente, el gobierno convo
cari a elecciones para llenar las pluaa vacantes, y fijarila fecha en que deban 
verificarse. 

Servirán para eeta elección las miamaalistaa de aufrapntea que se utiliz.a· 
ron para la precedente. 

Articulo 89. Si ya se hubieren iniciado laa~~e~~ionea del óltimo afto del periodo 
de loa senadores, representantes, diputados, consejeros intendencialea o con· 
cejalea municipales, cuyas pluaa quedan vacantes, no se convocari a nuevas 
elecciones. 

Articulo 90. Cuando por cualquier circunstancia dejen de real.izane alee· 
clones de concejales en algunos municipios, el gobierno departamental. inten· 
dencial o comisarial respectivo convocari a nueva elección aeftalando el dla en 
que ésta deba verificarse. 

De la misma manera se procecteri cuando se anulen las elecciones de conceja· 
lea, o llegue a faltar, absolutamente, antes del último afto del periodo, un n~ 
ro tal de principalee y suplentes que no se pueda formar el quórum o mayorla 
suficiente para que funcione la corporación. 

Articulo 91. En loa caaoa de loa artlculos anteriores, la elección ae bari para 
el resto del periodo. 

CAPITULO VI 

De lu bununJcladea 

Articulo 92. Durante el dla de las votaciones ningún ciudadano con derecho 
a votar puede ser arrestado o detenido, ni obligado a comparecer ante 188 auto
ridades públicas. Exceptúanae loa casos de flagrante delito u orden de captura 
anterior a la fecha de 188 elecciones, emanada de juez competente. 

Articulo 93. Loa miembros de las comisiones escrutadoras, aua secretarios Y 
claveros, gourán de inmunidad desde cuarenta y ocho (.S) horas antes de ini· 
ciane loa respectivos escrutini011, durante éatoa y hasta veinticuatro (24) ho
rea deapúea de concluidos. 

CAPITULO VII 

De loa juradoa de votaciÓil 

Articulo 94. Loa registradores diatritalea y municipales del estado civil, de
al¡nArin, a mis tardar un mea antes de la respectiva elección, los jurados de 
votación, a razón de cuatro (4) principales y cuatro (4) suplentes para cada me
sa con ciudadanos pertenecientee a loa partidos pollticos que tengan mayor 
representación en el Congreso y en tal forma que no eJ:iatan jurados homop 
neos, aun en aquellos lugares donde únicamente eJ:iatan afiliados a una eola 
a¡n¡pación partidista. En este caso se nombrarán como jurados de otro partí· 
do preferentemente a ciudadanos de lugares próximos, para lo cual 118 requeri· 
ri la colaboración de las directivas o dirigentes de dicho partido. 

Loa presidentea y vicepresidentes de loa jurados de votación se bario pre
eentea en las oficinas del registrador del estado civil o de sus delegados, dentro 
de loa seis (6) dlaa anteriores a la votación, con el objeto de recibir las instruc· 
clones necesarias para el correcto desempetlo de aua funciones. 

Articulo 95. Las directivas pollticaa podrán suministrar con suficiente anti· 
cipación a loa registradores del estado civil listas de candidatos a jurados de 
votación. 
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Articulo 96. lA Registraduria Nacional del Estado Civil divulgari inatruc· 
clones para el cabal deaempefto de las funciones de jurado de votación. La tele
visor• y la radio nacionales estarán obligadas a transmitir programas prepara· 
dos por la Registradurla Nacional en este sentido. 

Articulo 97. Todos loa funcionarios y emplesdos públicos pueden ser desig
nados jurados de votación, con excepción de loa de la jurisdicción Contencioso 
Administrativa, de las primeras autoridades civiles en el orden nacional, aec· 
cional y municipal. las que tienen funciones propiamente electorales, los 
miembros de las Fuerzas Armadas, loa operadores del Ministerio de Comuni· 
cacionea, Telecom, empresas de teléfonos, loa aUJ:i.l.lares de loa miamos y loa 
funcionarios de la Administración Postal Nacional. Tam~ podrin ser desig
nados los miembros de directorios pollticos ni loa canL Jatos. Para el efecto 
dichos directorios enviarin la lista de sus integrantes al respectivo registra· 
dor. 

Articulo 98. El cargo de jurado de votación ea de forzosa aceptación, y la no
tificación de tales nombramientos se entenderi surtida por la eola publicación 
o fijación en lugar público de la lista respectiva, que bari el registrador del ea· 
tado civil o su delegado con veinte (20) dlas de anticipación. 

Loa jurados de votación que trabajen en el sector público o privado tendrán 
derecho a un (1) dla de deacanao remunerado dentro de loa cuarenta y cinco (45) 
dlaa siguientes ala votación. 

Las pereonaa que sin justa causa no concurran a dell8mpellar 188 funciones 
de jurados de votación o las abandonen se harán acreedoras a la destitución 
del cargo que deaempeften, ai fueren empleados oficialea; y si no lo fueren, a 
una multa de cinco mil pesos (S 5.000), mediante resolución dictada por el re
gistrador del estado civil. 

Articulo 99. Para loa fines previstos en el articulo anterior, loa registradores 
del estado civil deben comunicar aloa correspondientes jefes de oficina o supe
riores jerirquicoa loa nombres de loa funcionarios o empleados públicos o tra· 
bajadorea oficiales o particularea que cumplieron o no 188 funciones de jurado 
de votación. 

Articulo 100. La resolución del registrador del estado civil que imponga la 
multa se notificari mediante fijación en lugar público de la Registraduria. du· 
rante cinco (5) d1aa hibilea, contados a partir de la fecha de su fijación. 

Articulo 101. Son causales para la exoneración de las aancionea de que tra· 
tan loa articuloa anteriores , 188 aiguíentes: 

a) Grave enfermedad del jurado o de au cónyuge, padre, madre o hijo; 
b) Muerte de alguna de las pereonaa anteriormente enumeradas, ocurrida el 

mismo dla de 188 elecci.ones o dentro de los tres (S) diaa anteriores a las ma
mas. 

e) No ser residente en el lugar donde fue designado; 
d) Ser menor de 18 aftoa, y 
e) Haberse inscrito y votar en otro municipio. 
Par,grafo. lA enfermedad grave solo podri acreditarse con la presentación 

de certificado médico, e1o:pedido bajo gravedad del juramento; la muerte del fa· 
millar con el certificado de defunción; la edad, con la presentación del docu· 
men~ de identidad; la no residencia, con la certificación de vecindad upedida 
por el alcalde o autoridad competente del lugar donde se reside y la inscripción 
y voto, con el respectivo certificado de votación. 

Articulo 102. Contra la resolución del registrador se pueden interponer loa 

siguientes recur11011: . • 
a) El de reposición, dentro de loa t reinta (30) dlaa siguientes a la fecha de f1· 

jación de la providencia, y . 
b) El de apelación, dentro de loa t reinta (30) dlas siguientee de desfiJada la 

resolución que impone la sanción o de la ejecutoria de la providencia que 

niegue el recurso de reposición. . . 
Articulo 103. Ejecutoriada la providencia del registrador del estado c1vil, éa· 

te le enviari copia a la Administración o a la Recaudación de Hacienda Na· 
cional para que proceda a ser efect iva la multa y se abstenga de expedir alllll.D· 
clonado certificado de paz y salvo, huta que se efectúe el pago de aquella. 

TITULO VI 

DE LOS ESCRUTINIOS 

CAPITULO I 

Eecnitinioa de loa juradoe de votación 

Articulo 104. Inmediatamente después de cerrada la votación, uno de l011 
miembros del jurado leeri en alta voz el número total de aufragantes, el que se 
bar' constar en el acta de escrutinio y en el registro general de votantes. 

Articulo 105. Practicadas las diligencias prevenidas en el articulo anterior, 
118 abriri públicamente la urna en que fueron depositados loa sobres y uno de 
los jurados los contari uno a uno; si hubiere un número mayor que el de ciuda· 
danos que sufragaron, se introducirin de nuevo en la urna y después de mo
verlos para alterar su colocación, 118 sacarin a la suerte tantos sobres cuantos 
aean los excedentes y sin abrirlos 88 quemaré.n inmediatamente. 

En el acta de escrutinio 88 hará constar la circunstancia de que habla este ar· 
tlculo, con expresión del nW:nero de sobres excedentes. 

Abiertos los sobres que contienen las papeletas, 118 formarin grupos con los 
votos por cada uno de los distintos candidatos o listas. 
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Articulo 106. Recogidas las papeletas, los jurados procederán a hacer el 
escrutinio y a anotar en la correspondiente acta el número de votos emitidos 
en favor de cada lista o candidato. 

Articulo 107. Se conaidarerá como voto en blanco el que no exprese de un 
modo legible y claro el nombre y apellido de la persona que encabeza la lista o 
del candidato a cuyo favor se vota. 

Articulo 108. Si en un sobre o cubierta resultaren dos o más papeletas, para 
presidente • de la República o para una misma corporación, no se computará 
ninguna de ellas, y el voto se reputará nulo. Lu papeletas volverán a colocarse 
en el sobre. 

Si el nombre de una persona se hal.lare repetido en una misma papeleta, solo 
118 computará un voto a su favor. 

Articulo 109. No se tomarán en cuenta laa tachaduras o supresiones de 
nombrea en una lista y, por consiguiente, el voto que se emita en esas circuna· 
tanciaa se consideruá completo a favor de la lista respectiva de principales y 
suplentes. 

Articulo 110. Sí en el sobre se encuentran desprendidas las listas de candida· 
toa para laa diferentes corporaciones, esto no acarrea nulidad como tampoco el 
que el elector se abstenga de sufragar por a.lguna o a.1gunaa de ellas. 

Articulo 111. Cuando en una misma papeleta estén inscritos loa nombrea de 
un mayor número de personas del que deba contener, solo 118 tendrán en cuanta 
loa primeros que se encuentren huta el número debido. Con tal objeto antes de 
comeiWll' el88C1'Utinio se contarán loa nombres de loa candidatoa principales y 
suplentes de cada corporación. 

Si el número de loa nombres fuere meno.r del que deben contener, se compu· 
tarán loa que tenga. 

La adición o supresión de un titulo, o de segundo nombre o apellido en el 
nombre de un candidato conocido, no será motivo para que loa votos dejen de 
acumularse al mismo individuo, a no ser que aquel nombre, con tal adición o 
supresión, forme el de otro candidato inacrito. Lo mismo se entenderá de la 
adición o aupresión de iniciales del nombre y apellido. En todo caso el primer 
apellido debe eatar lntegramente escrito para que el voto se compute. 

Laa palabras o frases que se agreguen a los nombres de los candidatoa no 
anularán el voto y se omitirán en el acta, ain leerlas al público. 

Aunque no sea conocida la persona por quien se ha votado, se incluirá el 
nombre en el eecrotinlo. 

Articulo 112. Loa reaultadoa del cómputo de votos que realicen los jurados 
de votación 118 harán conatu en el acta, expresado en letras y números, loa vc>
toa obtenidos por cada lista o candidato. Del acta se extenderán cuatro (4) 

ejemplares iguales que se firmarán por loa miembros del jurado de votación; 
todos estos ejemplares serán válidoe y se destinarán aal: uno (1) para el arca 
triclave, otro para loa delegadoa del registrador nacional, otro para el registra· 
dor del estado civil y el cuarto para el Tribunal Contencioso Adminlatrativo. 

Articulo 113. Terminado el eacrutinio, se leerá su resultado en voz alta. En 
118guida se introducirán en un sobre laa papeletas y demáa documentos que ha· 
yan servido para la votación, 11eparando en paquete eapec:ial las que hubieren 
sido anuladaa, pero que deberán también introducirse en dicho sobre el cual ea· 
tará dirigido al registrador del eatado civil o a su delegado, y donde 118 eiUibi· 
rá una nota certificada de su contenido, que firmarán el presidente y vicepreai· 
dente del jurado. 

Articulo 114. Loa juradóa de votación no podrán bajo ningún pretexto, aba
tener~~e de elaborar y firmar loa pliegos y laa actas respectivas, pues de lo 
contrario incurrirán en laa sanc.lones previstas en esta ley. Si tuvieren a.lguna 
observación que hacer, podrán consignarla como conatancla en dichoa pliegos 
o actas. 

Articulo 116. Inmediatamente despúee de terminado ele~UUtinio, las actas 
y documentos que airvieron para la votación, serán entregadas por el presiden· 
te del jurado, bajo recibo y con indicación del d1a y la hora de la entrega, aal: en 
laa cabeceraa municipales, al registrador del estado civil o al registrador auxí· 
liar; en loa corregimientos, inspecciones de pollcla y aectores ruralea, al respec · 
tlvo delegado del registrador del estado civil. 

Loa documento• electoralea, de loa corregimientos, inspecciones de policla y 
aectorea rurales serán conducidos por el delegado que loa haya recibido con vi· 
gilancia de la fuerza pública, y entregados al registrador del estado civiL 
dentro del término que lea haya ae1Wado. 

CAPITULO 11 

De lu areu triclavee y loe claveroe 

Articulo 116. Loa documentos electorales se introducirán y guardarán en un 
(1) arca de tres (3) cerraduras o candados denominada arca triclave. 

Articulo 117. Laa arcas triclavea irán marcadas exteriormente con el nombre 
del municipio al cual corresponden. 

Cuando el volumen de loa documentos electorales lo haga indispensable, 
podrán utilizarse locaJea u oficinas que se acondicionarán como arcas triclaves. 

Articulo 118. En las oficinas de la Corte Electoral, de laa delegaciones del re
gistrador nacional del estado civil y de laa registradurlaa distritalea, municipa· 
lee y auxiliares, habrá arcas triclavea en laa cuales se depositarán los documen· 
toa electorales que deban ser objeto de eacrutinio. 

Las arcas triclaves serán suministradas asl : 

La de la Corte Electoral, por la Regiatradurla Nacional del Estado Civil; las 
de laa delegacionee del registrador Mcional del estado civil, por las goberna· 
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clones o por las mismas delegaciones y las de las registradurias distritales, 
municipales o auxíliares, por las alcald1as o por las mismas registradurlas. 

Articulo 119. Serán claveros de las arcas triclaves: de la Corte Electoral, su 
presidente, vicepresidente y secretario; de la delegación del registrador na· 
cional, el gobernador o su delegado y los dos (2) delegados del registrador na· 
clona! del estado civil; de las registradurtas distritales y de las ciudades con 
más de cien mil (100.000) cédulas vigentes, el alcalde, el juez municipal y un.o 
de loa dos (2) registradores distriWes o municipales; de laa demás registradu· 
rlas del estado civil, el alcalde, el juez municipal y el respectivo registrador; y 
de las registradurlas auxíliarea, un delegado del alcalde, un juez designado por 
el tribunal superior y el regibtrador auxiliar. 

Articulo 120. Si hubiere varios jueces municipales actuará como clavero el 
juez civil municipal y, e~ su defecto, el juez penal o el promiscuo municipal. Si 
hubiere varios jueces de la misma categorla el primero de ellos. 

Si habiendo varios jueces municipales, el alcalde y el registrador del estado 
civil fueren de la misma filiación politica del juez que debe actuar como clave
ro, hará entonces sus veces un juez municipal de filiación distinta a la de 
aquéllos, dentro del orden de precedencia sellalado en el inciso anterior. 

En el caso de que los claveros municipales sean de la misma filiación politica, 
el gobernador intendente o comisario designará para este solo efecto un alcal· 
de ad hoc, de filiación distinta a la de los dos (2) claveros restantes. 

La falta de asistencia de uno de los claveros será suplida por un ciudadano 
de reconocida honorabilidad, que escogerá de común acuerdo loa otros dos, en 
forma tal que los tres (3) claveros no pertenezcan a un mismo partido. 

Articulo 121 . El incumplimiento de los deberes de clavero, es causal de mala 
conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo. 

Articulo 122. Los candidatos a corporaciones públicas o parientes de loa 
mismos, hasta el cuarto grado civil de consanguinidad o segundo de afinidad, 
no podrán ser claveros dentro de la misma circunscripción electoral. 

Articulo 123. A medida que se vayan recibiendo los pliegos provenientes de 
laa mesas de votación, los claveros municipales y de zona loa irán introducien· 
do en el arca triclave y los anotarán en un registro firmado por ellos con indica· 
ción del d1a y la hora en que fueron introducidos. 

Una vez introducidos en el arca triclave la totalidad de los documentos elec· 
torales, los claveros procederán a cerrarla y sellarla, entregarán sus llaves al 
registrador del estado civil y firmarán un acta en que conste el d1a , la hora y el 
estado del arca. Las llaves se guardarán en sobre cerrado, en el que se indicará 
el municipio al cual corresponden, con sello y firma de loa claveros, para ser 
entregadas a los claveros departamentales. 

Articulo 124. Los claveros distritales, municipales y de zona, con base en las 
actas de escrutinio al registrador del estado civil. harán el cómputo de loa vc>
toa, mesa por mesa, y anotarán los resultados de las votaciones para presiden· 
te de la República, senadores, representantes, diputados, consejeros intenden· 
cialea y comisarialea, si fuere el caso, y concejales municipales. Además, suma· 
rán loa votos anotados y registrarán el total de la votación obtenida en el 
distrito, muni.ciplo o zona por los distintos candidatos a la preaidencia de la 
República y por laa diferentes listas para cuerpos colegiados. 

Loa resultados totales 118rán comunicados inmediatamente, en la forma pre
vista en el articulo 126 de esta ley. 

CAPITULO III 

De la comunicación de loe reeultadoa 
elector alea 

Articulo 126. Los claveros municipales, o por lo menos dos de ellos, comuni· 
carán desde el mismo dla de laa elecciones, por el medio más rápido, loa reaul· 
tados que obtengan loa candidatos presidenciales o listas de candidatos a laa 
corporaciones públicas, tanto a la Registradurla Nacional del Estado Civil cc>

mo a loa respectivos delegados del registrador nacional .. 
En la misma forma comunicarán los resultados de las elecciones, mediante 

telegrama circular al registrador nacional del estado civil, al ministro de Gc>
bierno. gobernador, intendente o comisario respectivo y a los correspondientes 
delegados del registrador nacional. 

Loa resultados de las votaciones de las distintas zonas de las ciudades zonifi· 
cadaa, de loa corregimientos, inapeccionea de policla y sectores rurales los cc>

municarán loa registradores auxíliarea o loa delegados municipales al respecti· 
vo registrador del estado civil a la mayor brevedad posible y de conformidad 
con las instrucciones que imparta la Regiatradurla Nacional del Estado Civil. 

Articulo 126. Las oficinas telefónicas, telegráficas y postales funcionarán en 
forma permanente el d1a de las elecciones y transmitirán con prelación y fran· 
quicia, loa resultados de las votaciones a loa funcionarios de que trata el artlcu· 
lo anterior . 

Los empleados de comunicaciones, as! como los claveros y delegados munici· 
palea que, sin causa justificada retarden u omitan la transmisión de los resul· 
tados de laa elecciones, serán sancionados con la pérdida del cargo. 

CAPITULO IV 

De la conducdón de loa pllegoa electoralea 

Articulo 127. Loa registradores del estado civil conducirán a la respectiva 
capital del departamento loa documentos electorales, dentro de las arcas 
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triclaves, con vigilancia de la fuerza pública. Los testigos electorales podrán 
acompaftar al registrador del estado civil. 

Estas arcas triclaves y las llaves correspondientes se entregarán a los clave
ros departamentales inmediatamente lleguen a la respectiva capital del depar· 
tamento, lo cual se hará constar en un acta o recibo firmado por loa que partici· 
paron en dicha diligencia, con anotación del dla, hora y estado de las arca.s. 

Articulo 128. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, en las ciuda· 
des con mis de cien mil (100.000) cédulas de ciudadania vigentes los documen· 
tos electorales permanecerán en las arcas triclavea de las Regiatradurlaa del 
Estado Civil, bajo la responsabilidad de los claveros distritales o municipales, 
para que con base en ellos se realice el correspondiente escrutinio por parte de 
las comisiones auxiliares que designen loa delegados de la Corte Electoral. 

CAPITULO V 

De la. NCI'Utl.nia. generalee 

Articulo 129. La Corte Electoral formará, hasta treinta (30) dlas antes de ca· 
da elección, una lista de ciudadanos en número equivalente al doble de loa de
partamentos, a fin de practicar loa escrutinios de loa votos para senadores, 
representantes, diputados, consejeros intendencia lea y comisarialea y conceja· 
les, según el caso, y computar loa votos para presidente de la República. Dicha 
liata estará formada por ciudadanos pertenecientes a los partidos que tengan 
mayor representación en el Congreso y que hayan sido magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, consejero de estado, magistrados de la Corte Electoral o 
del Tribunal Superior o Contencioso Administrativo o sean o hayan sido pro
fesores de derecho. 

Dentro de los quince (16) dlaa anteri.ores a ca.da elección, la Corte procederá a 
escoger por sorteo y para cada departamento, de la lista a que se refiere el inci· 
so anterior dos (2) ciudadanos de distinta filiación poUtica, encargados de veri· 
ficar, por delegación y a nombre de la Corte dicho escrutinios y cómputos de vo
tos. 

Articulo 130. El cargo de delegado de la Corte Electoral ea de forzosa acepta· 
ción . Los que no concurran a desempeftar sus funciones pagarán una multa de 
quince mil pesos (J15.000), que será impuesta por la Corte Electoral. Esta 
podrá exonerar del pago de la referida multa a quien compruebe que su in· 
cumplimiento se debió a alguna de las causales a) y b) aeftaladas en el articulo 
101 de esta ley, siempre y cuando las acrediten dentro del término y en la for· 
ma prevista en la misma disposición. 

La Corte Electoral fijará loa viáticos, gastos de representación y tra.nsportes 
a que tienen derecho sus delegados, los que se lea entregarán anticipadamente 
por la Regiatraduria Nacional del Estado Civil. 

Articulo 131. Los escrutinios general a se iniciarán en la capital del reapecti· 
vo departamento, a las nueve (9) de la maftana del miércoles siguiente al dla de 
las elecciones tomando como base las actas de los jurados de votación en los 
casos en que no hubiere impugnación y resolviendo sobre loa reclamos en los 
casos de las impugnadas, de todo la cual se levantarán actas que serán flTIDI· 
das por los delegados de la Corte y por loa delegados del registrador nacional 
del estado civil. 

Articulo 132. Cuando faltare alguno de loa delegados de la Corte Electoral. 
loa delegados del registrador nacional y el delegado de la Corte que se haya 
hecho presente designarán a quien deba reemplazar al ausente. 

Cuando faltaren los dos (2) delegados de la Corte Electoral, los reemplazos 
serán designados por los dos (2) delegados del registrador nacional del estado 
civil y por el presidente del Tribunal Superior. 

Articulo 133. Loa delegados de la Corte podrán solicitar, cuando lo estimen 
necesario, las actas de escrutinios que conserven los funcionarios o corpora· 
dones, los cuales deberán enviarlas inmediatamente, dejando para al copias 
autenticadas. TambWin podrán solicitar cualquier otro documento que conside
ren indispensable. 

Articulo 134. Durante los escrutinios generales practicados por loa delega· 
dos de la Corte, loa interesados podrán formular reclamaciones fundadas en 
las causales establecidas en el articulo 162 de esta ley. Para tales efectos se 
considerarán, únicamente los documentos electorales. 

No se aceptarán reclamos y apelaciones que no sean formulados por escrito 
en el acto mismo de los correspondientes escrutinios generales. 

Si los Delegados de la Corte encontraren fundadas las reclamaciones, proce
derán a corregir el error en los casos de loa ordinales t• . y 2• . del articulo 152 y 
se abstendrán de computar los votos correspondientes en loa demás casos del 
referido articulo. Si no encontraren fundadas las reclamaciones, las rechaza· 
rán, todo mediante resolución motivada. 

Articulo 135. Si se presentaren apelaciones contra loa escrutinios de los vo
tos para las elecciones de miembros del Congreso, consejeros intendenciales o 
comisariales y diputados a las asambleas, o hubiere desacuerdo entre los dele
gados de la Corte, estos se abstendrán de hacer la declaratoria de elección y de 
expedir las credenciales, y en tales casos dichas declaraciones y expedición 
corresponderán a la Corte Electoral, de conformidad con los resultados que 
arroje la revisión que practique esta última. 

Las apelaciones que se presenten contra lo resuelto por los delegados de la 
Corte no los exime de la obligación de hacer el cómputo total de votos, que 
anotarán en las actas de escrutinio. 
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No se concederán apelaciones contra las decisiones de los delegados de la 
Corte que declaren la elección de concejales. 

Articulo 136. Loa respectivos delegados del registrador nacional del estado 
civil actuarán como secretarios en los escrutinios reali.zados por los delegados 
de la Corte Electoral. 

Articulo 137. Los secretarios darán lectura a las actas de introducción de los 
documentos electorales en el arca triclave y las pondrán de manifiesto a la co
misión escrutadora. 

Loa resultados de las actas de escrutinio elaboradas por loa jurados de vota· 
ción serán leidas en voz alta por uno de los secretarios y se exhibirán a los inte
resados que los soliciten. 

Loa delegados de la Corte resolverán las impugnaciones que se hubieren for
mulado por escrito durante el recuento de votos hecho por loa jurados de vota· 
ción y las que se presenten durante el escrutinio general, de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 134. 

Articulo 138. Si el número de votos a favor de dos (2) o mis candidatos o lis· 
tas fuere igual, la elección se decidirá a la suerte, para lo cual, colocadas en una 
urna las papeletas con loa nombres de los candidatos o de quienes encabezan 
las listas que hubiesen obtenido igual número de votos, un ciudadano designa· 
do por la corporación escrutadora extraerá de la urna una de las papeletas. El 
nombre que ésta contuviere será el del candidato o lista a cuyo favor se declara 
la elección. 

Articulo 139. Terminado el •escrutinio• general y hecho el cómputo total de 
los votos válidos que se hayan emitido por cada una de las listas y candidatos, 
municipio por municipio, se procederá ha hacer constar los resultados en ac· 
tas, expresando en letras y números loa votos obtenidos por cada lista o candi· 
dato; reali.zado lo cual, se aplicarán los cuocientes electorales para la declarato
ria de elección de concejales de cada uno de los municipios, de consejeros in· 
tendencialea o comisariales, según el caso, de diputados, representantes y se
nadores y se expedirán las correspondientes credenciales. 

Articulo 140. Firmadas las actas correspondientes y expedidas las creden· 
ciales, por loa delegados de la Corte y sus secretarios, todos los documentos 
que se hayan tenido presentes, junto con los originales de los registros y actas 
por ellos producidos, se conservarán y custodiarán en el archivo de la delega· 
ción departamental, bajo la responsabilidad solidaria de los delegados del re
gistrador nacional del estado civil. Pero aquellos documentos que se relacionen 
con las apelacione concedidas en dicho escrutinio serán entregados a la Ccrte 
Electoral por u.no de los delegados del registrador nacional del estado civil. 

Articulo 141 . Tanto del acta general como de cada u na de las actas parciales 
se sacarán seis (6) ejemplares, que se destinarán asi: presidente de la Corte 
Electoral, presidente del Consejo de Estado, ministro de Gobierno, presidente 
del Tribunal Contencioso Administrativo, delegados del registrador nacional y 
gobernador del departamento, intendente o comisario. De las actas parciales, 
las relativas a los rutinios para eenadores y repreaentant.ea y la de loa cóm· 
putos de votos para presidente de la República, ser•n enviadas al presidente 
del Consejo de Estado, y las concemientes a los escrutinios para diputados, 
consejeros intendenciales y comisariales, deberán remitirse al respectivo Tri· 
bunal Contencioso Administrativo. 

CAPITULO VI 

De lu comieiooee NCI'Utadoru auxJUaree 

Articulo 142. Para los escrutinios de las ciudades zonificadas y de las cir· 
cunacripciones electorales con mb de cincuenta (50) municipios,los delegados 
de la Corte podrán designar comisiones escrutadoras auxiliares para que prac· 
tiquen el cómputo de votos de las zonas y municipios que aquellos determinen. 

Las comisiones escrutadoras auxiliares podrán ser facultadas por los delega· 
dos de la Corte para declarar la elección y expedir las cmenciales de los conce
jales de los municipios que escruten, excepto en cuanto a las ciudades zonifica· 

das. 
La designación y destinación de estas comisiones se harán mediante resolu· 

ción de los delegados de la Corte. 
Articulo 143. Terminado el cómputo de votos, las comisiones escrutadoras 

auxiliares decidirán sobre las reclamaciones mediante resolución motivada . Si 
las encontraren fundadas, procederán a corregir el error en los casos con· 
templados en loa numerales 1° . y 2° . del articulo 162 de esta ley, y se abs· 
tendrán de computar loa votos correspondientes en los demás casos. Se levan· 
tarán actas parciales para cada corporación y para presidente de la República . 

Un resumen del desarrollo del escrutinio se hará constar en un acta general, 
y tanto de ésta como de las actas parciales se sacarán cuatro (4) ejemplares. 
Los originales, junto con los demás documentos electorales correspondientes. 
se entregarán a los delegados de la Corte Electoral, y los restantes ejemplares 
se destinarán asi: uno para los delegados del registrador nacional, otro para el 
Tribunal Contencioso Administrativo y el último para el secretario de la res· 
pectiva Comisión. 

Los delegados de la Corte Electoral computarán los resultados anotados en 
las re.feridas actas, resolverán las apelaciones que se hayan formulado ante las 
comisiones escrutadoras auxiliares y dirimirán los desacuerdos que se hu· 
hieren presentado entre los integrantes de éstas. 

Dichos desacuerdos y apelaciones no eximen a las comisiones escrutadoras 
auxiliares de la obligación de realizar el cómputo de votos. 
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Articulo 144. Las comisiones escrutadoras auxiliares tendrán sendos secre
tarios nombrados por los delegados de la Corte que sean en lo posible, emple
ados de la Registradurla Nacional del Estado Civil. 

Articulo 145. Si por cualqu.ier causa alguna comisión escrutadora auxiliar no 
hiciere el escrutirúo, su secretario entregará a los delegados de la Corte Electo
ralla totalidad de los respectivos documentos para que los realicen. 

Articulo 146. Para las comisiones escrutadoras auxiliares rigen, en lo perti· 
nente, las mismas disposiciones sobre escrutirúos y sanciones que para los de
legados de la Corte Electoral. 

CAPITULO VII 

Eecrutinioe que practica la Corte Electoral 

Articulo 147. Corresponde a la Corte Electoral: 
a) Hacer el escrutinio general de los votos emitidos para presidente de la Re

pública en el territorio nacional y en las embajadas, consulados y legaciones 
colombianas en el exterior, con base en las actas válidas y registros válidos de 
los escrutinios practicados por sus delegados y las actas de los jurados de vo
tación en el exterior. 

b) Conocer en segunda instancia de las apelaciones que interpongan los testi
gos de los partidos o candJdatos o sus representantes legales en el acto de los 
escrutinios generales, respecto de las elecciones para presidente de la Repúbli
ca y miembros del Congreso, diputados, consejeros intendenciales y comisa· 
riales. 

e) Desatar los desacuerdos que se presenten entre sus delegados. En tales ca
sos, hará la declaratoria de elección y expedirá las correspondientes creden
ciales. 

Articulo 148. La Corte Electoral podrá solicitar, cuando lo estime necesario. 
las actas de escrutirúos y documentos que conserven los funcionarios o corpo
raciones, los cuales deberán ser enviados en forma inmediata, dejando para si 
copias autenticadas. 

Articulo 149. La Corte Electoral podrá verificar los escrutinios hechos por 
sus delegados cuando hubiere comprobado la existencia de errores aritméticos 
o cuando los resultados de las votaciones anotados en las actas de escrutinio 
no coincidan entre si o existan tachaduras en las miamas actas respecto de los 
nombres o apellidos de los candidatos o sobre el total de votos emitidos a favor 
de estos. 

Art.lculo 150. A medida que los claveros de la Corte Electoral vayan recibien· 
do los documentos a que hace referencia el articulo 140 y los pliegos provenien
tes del exterior en las votaciones para presidente de la República, los irán 
guardando en arca triclave, previa anotac.ión en un registro. 

La Corte seilalaré y publicaré la fecha de iniciación de los escrutinios presi· 
denciales. 

Articulo 151. Terminado el escrutinio para presidente de la República, el 
cual se hará en sesión permanente, sus resultados se publicarán en el acto. 

La Corte Electoral declarará la elección del candidato que hubiere obtenido 
la mayorla de los sufragios y el presidente de la corporación lo comunicará asl 
al Congreso, al gobierno y al ciudadano electo. 

Parágrafo. Cuando no sea posible terminar el escrutinio antes de las diez (10) 
de la noche del dla en que tenga lugar, se continuará a las diez (10) de la ma.da· 
na del dJa siguiente y as! sucesivamente hasta concluirlo. En tales casos se le
vantarán actas parciales, dejando constancia de lo actuado, las cuales serán 
suscritas por loa miembros de la Corte, el registrador nacional del estado civil 
y loe testigos de los partidos pollticos. 

CAPITULO VIII 

Cauealee de reclamación 

Articulo 152. La Corte Electoral, sus delegados o las comisiones escrutado
ras auxiliares, resolverán las reclamaciones que se les formulen con base en las 
siguientes causales y en los documentos electorales pertinentes: 

1 • . Cuando aparezca de marúfiesto que en la.s actas de escrutinio se incurrió 
en error aritmético al computar los votos. 

2' . Cuando con base en las papeletas de votación y en las diligencias de ins
cripción, aparezca de manera clara e ioequlvoca que en las actas de escrutinios 
se incurrió e.n error al anotar el nombre o apellidos de uno más candidatos. 

3' . Cuando el número de votantes en un municipio exceda al total de cédulas 
vigentes, inscritas y zonificadas. 

4'. Cuando el número de su fragantes de una mesa exceda al número de 
ciudadanos que podlan votar en ella. 

5'. Cuando en las actas de escrutinios aparezca en forma indudable que es· 
tos o las elecciones se realizaron en fechas distintas a las seftaladas por la ley. 

6' . Cuando los cuatro (4) ejemplares de las actas de escrutinio de los jurados 
de votación estén firmadas por menos de tres (3) de estos, y 

7' . Cuando las listas de candidatos no hayan sido inscritas o modificadas en 
la oportuni.dad legal. 

Parágrafo. Las anteriores causales pueden ser alegadas por los candidatos o 
sus representantes legales o por los testigos electorales de los partidos en el ac· 
to miamo del escrutinio respectivo. 
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TITULO VII 

DE LOS DELEGADOS PRESIDENCIALES, Y DE LOS 
GOBERNADORES, INTENDENTES Y COMISARIOS 

Articulo 153. El presidente de la República designará dos (2) delegados pre
sidenciales de distinta filiación polltica para cada uno de los departamentos, 
intendenc.ias y comisarias con el encargo de velar en los comicios por el cumpli
miento de las normas previstas en la presente ley . 

Asimismo designará dos (2) delegados presidenciales de distinta filiación po
litica en los murúcipios en donde un partido haya obtenido el80% más de la vo
tación en las elecciones inmediatamente anteriores o hubiere problemas de or
den público o pudieran presentarse situaciones que impidan el normal de
sarrollo de las votaciones. Los delgados presidenciales deberán estar en el lu
gar de su destino por lo menos dos (2) dJaa antes de la fecha de las elecciones y 
sus viáticos y gastos de transporte correrán a cargo de la Presidencia de la Re
pública. 

Articulo 154. Los gobernadores, intendentes y comisarios nombrarán dos (2) 
delegados de distinta filiación polltica para los corregimientos, inspecciones 
de policla y sectores rurales. donde se den las mismas circunstancias previstas 
en el articulo anterior, los cuales actuarán en coordinación con los delegados 
presidenciales. Los viáticos y gastos de transporte se imputarán a los presu
puestos departementales, intendenciales y com.isariales. 

El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta, san· 
cionada con la pérdida del empleo. 

Articulo 155. Los delegados que designe el presidente de la República o los 
gobernadores, intendentes o comisarios tendrán las siguientes funciones: 

1' . Convocarán a los dirigentes de los distintos partidos o grupos pollticos 
para expresarles el interés del gobierno y de la comunidad sobre el manteni
miento del orden y la garantia de la pureza del sufragio; 

2 • . Requerirán la colaboración de los registradores y delegados del estado ci· 
vil, alcalde y juez municipal y Los demás funcionarios y ciudadanos en general 
para obtener el normal funcionamiento de los jurados de votación; 

3' . Procurarán que los dos (2) partidos pollticos de mayor representación en 
el Congreso tengan participación igualitaria en cada una de las mesas de vota
ción. Pero si por alguna circunstancia los jurados fuesen homogéneos, requeri
rán al registrador del estado civil o a su delegado para asegurar que los 
miembros del jurado sean de diferentes partidos pollticos; 

4 • . Vigilarán la apertura de las urnas, su distribución y colocación en el lu
gar de las votaciones y la presencia de los jurados desde el acto de instalación 
de las mesas; 

5' . Solicitarán al registrador del estado civil o a su delegado el cambio inme
diato de los jurados de votación cuando se compruebe por parte de estos par
cialidad; 

6' . Colaboración con las autoridades militares y de policia para que los 
su fragantes circulen por las mesas de votación 11n orden, sin armas y también 
para evitar la formación de grupos de personas que traten de alterar el normal 
desarrollo de las elecciones, y 

7 • . Podrán refrendar con sus firmas las actas de escrutinio de los jurados de 
votación en donde no hubiere sido posible La representación de distintos parti· 
dos y de hecho los jurados fuesen homogéneos. 

TITULO VIII 

DE LA AUTOMATIZACION DEL VOTO 
Y LA SISTEMATIZACION DEL PROCESO ELECTORAL 

Articulo 156. El gobierno procederá a tecnificar y a sistematizar el proceso 
electoral especialmente en lo relacionado con la actualización de censos, expe
dición de documentos de identificación, preparación y desarrollo de las elec
ciones, comunicación de resultados electorales, asl como a facilitar la automa· 
tización del voto, procurando para todo ello, utilizar los medios más modernos 
en esta materia. 

El presidente de la República queda autorizado para celebrar los contratos 
que requ.ieran el cumplimiento de este articulo. 

TITULO IX 

LA INSCRIPCION DE CANDIDATURAS 

Articulo 157. Los candidatos a la presidencia de la República y a las distin· 
tas corporaciones de elección popular se inscribirán a más tardar treinta (30) 
dlas comunes antes de la fecha de las correspondientes votaciones. 

Articulo 158. Las candidaturas a la Presidencia de la República serán inscri
tas ante el registrador nacional del estado civil. Las listas de candidatos para 
el Senado de la República, Cámara de Representantes, Asambleas Departa· 
mentales y Consejos lntendenciales se inscribirán ante los correspondientes 
delegados del registrador nacional del estado civil; las listas de candidatos pa· 
ra los Consejos Comisariales se inscribirán ante el registrador del estado civil 
de la capital de la comisaria y las de Concejos Diatrital y Municipales ante los 
respectivos registradores distritales muni.cipales. 
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Articulo 159. Los candidatos a la Presidencia de la República deberán acr€'
ditar ante la Sala de Consulta del Consej~ de Estado que reúnen las calidades 
constitucionales requeridas para el cargo. Esta sala upediré, dentro de los 
seis (6) dlas siguientes a la petición del candidato, uns certificación al respecto 
que se acompaftaré a la solicitud que se le formule al registrador nacional para 
la inscripción de la candidatura presidencial Los miembros de la sala incurri
rán en causal de mala conducta si no expidieren la me.ncionada certificación 
dentro del término seftalado en este articulo. 

Articulo 160. Los delegados del registrador nacional del estado civil comuni
carán a éste las listas de candidatos inscritos para Congreso, Asamblea y Con
sejo Intendencia! e inmediatamente venza el término para la modificación de 
éstas. 

Los registradores distritales y municipales envisrán a los delegados del re
gistrador nacional del estado civil copias de las listas de candidatos inscritos 
para concejos distritales y municipales y consejeros intendenciales tan pronto 
como venza el término para la modificación de las listas de candidatos. 

Los registradores de las capitales de comisaria envisrán también al registra
dor nacion.al del estado civil copia de las listas de candidatos a consejos comi
aariales, dentro del mismo término. 

Articulo 161. En caso de muerte, renuncia a la candidatura o pérdida de los 
derechos pollticos de alguno o algunos de los candidatos, podrán modificarse 
las listas por la mayorla de los que las hayan inscrito a más tardar diez (10) 
dlas calendario antes de la fecha de las votaciones. 

Articulo 162. En caso de muerte o renuncia de alguno o algunos de los candi
datos a la Presidencia de la República, podrá inscribirse el nuevo candidato a 
mb tardar seis (6) dlas antes de la fecha de las votaciones. En este caso acredi
tará las calidades constitucionales ante el registrador nacional del estado civil 
en el acto de inscripción. 

Articulo 163. La muerte solo podrá acreditarse con la partida de defunción y 
la pérdida de los derechos pollticos con la certificación expedida por la compe
tente autoridad jurisdiccional. La renuncia a la candidatura deberá formularse 
por escrito presentado personalmente por el renunciante al funcionario electo
ral correspondiente, quien hará constar esta circunstancia, o mediante comu
nicación dirigida por el mismo renunciante al respectivo funcionario con nota 
de presentación personal ante un juez, notario o agente consular. 

Articulo 164. A la solicitud de inscripción debe acompaftarse la constancia 
escrita de la aceptación de los candidatos. Los inscriptores prestarán juramen
to de pertenecer a su partido polltico. 

Las listas que se inscriban no podrán contener un número mayor de candida
tos que el de personas por elegir para la respectiva corporación. 

Articulo 165. En la solicitud de inscripción debe hacerse mención expresa 
del partido o movimiento polltico por el cual se inscribe una candidaLura o lista 
de candidatos, y estos harán ante el respectivo funcionario electoral, bajo jura
mento, que se entiende preatado por la firma en el memorial de aceptación de 
la candidatura, la declaración de que son afiliados a ese partido o movimiento 
polltico. 

Cuando los candidatos no se encuentren en el lugar donde la inscripción deba 
hacerse preatarán juramento ante el registrador del estado civil del lugar don
de estuvieren, o ante el funcionario diplomático o consular, y de ello se exten
derá la atestación al pie del respectivo o respectivos memoriales. 

En los caeos del in.ciso anterior tanto el registrador del estado civil como el 
funcionario diplomático o consular ante los cuales hayan aceptado y prestado 
juramento los candidatos, deberán comunicar inmediatamente tal hecho al 
funcionario electoral competente y enviarle sin dilación la respectiva documen
tación so pena de incurrir en causal de mala conducta que implica la pérdida 
del empleo. 

Articulo 166. Para las inscripciones y modificaciones de las listas de candi
datos a corporaciones públicas, la Registraduria Nacional del Estado Civil ela
borará modelos de formularios para las diligencias, cuya uti.l.iución no es in
dispensable para la validez de la respectiva inscripción. 

TITULO X 

DE LOS JUICIOS ELECTORALES 

Articulo 167. Ampllase a veinte (20) dlas el término para presentar las de
mandas de que trata el articulo 209 de la Ley 167 de 1941. 
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Articulo 168. El articulo 219 de la Ley 167 de 1941 sobre organización de lo 
Contencioso Administrativo quedaré asi: 

Las pruebas que se soliciten por las partes o por el ministerio público se or· 
denará practicarlas por medio de auto que se proferirá al dla siguiente de la 
desfijac16n de la lista. 

Para la práctica de las pruebas se concede un término de veinte (20) dlas que 
se cuentan desde el siguiente a la expedición del auto que ordene practicarlas. 
Podrán concederse veinte (20) dlas más cuando hubieren de practicarse 
pruebas fuera del lugar de la residencia del tribunal. Este auto se notificará 
por estado, se ejecutoria una vez notificado y no tiene recurso ninguno. 

Si se denegaren una o algunas de las pruebas solicitadas, podrá ocurrirse en 
súplica contra el auto respectivo dentro del dia siguiente a su notificación, y se 
resuelve de plano. 

El Consejo de Estado no podrá comisionar para la práctica de las pruebas en 
los juicios que se refieren a corporaciones de elección popular. Tampoco 
podrán hacerlo dentro de su jurisdicción, en estos mismos juicios, los tribuna
les administrativos. 

Articulo 169. Vencido el término para la práctica de las pruebas, dentro de 
los cinco (5) dlas siguientes se convocará a audiencia pública, en ls cual cada 
una de las partes podrá intervenir basta por un término máximo de dos (2) ho
ras , pudiendo presentar sus alegatos por escrito. 

Si el consejero o magistrado no convoca a audiencia pública inmediatamente 
vencido el término anterior, incurrirá en causal de mala conducta que se san· 
cionará con la pérdida del empleo. 

En la misma causal de mala conducta incurrirán los funcionarios que demo
ren la expedición de documentos que les hayan sido solicitados como pruebas 
o que de otra manera obstaculicen o dilaten el normal desarrollo de los proce-
sos. 

Si no hubiere término probatorio porque el actor no lo solicita en oportuni
dad, o no se decretaron de oficio, se convocará a audiencia pública en los térmi· 
nos establecidos en el articulo anterior. 

Parágrafo. En estos términos quedan derogados los artlculos 221 , 222 y 223 
de la Ley 167 de 1941. 

Articulo 170. Cuando existan dos o más juicios que deban tramitarse bajo 
una misma cuerda, el secretario, vencido el término para la práctica de las 
pruebas, asi lo informarán al consejero o magistrado sustancisdor. Acumula
dos los expedientes se convocará s audiencia pública dentro de las setenta y 
dos (72) horas siguientes al sorteo por el consejero o magistrado que deba co
nocer de los distintos juicios. 

Articulo 171 . En los juicios electorales la sentencia se dictará dentro del tér· 
mino improrrogable de treinta (30) dl.as contados a partir de la fecha en que ee 
haya registrado el proyecto de sentencia. 

En los juicios que se refiere a corporaciones públicas de elección popular, por 
ningún moLivo podrán dilatarse los términos, ni podrá proferirse auto para m&
jor proveer. 

El incumplimiento de lo previsto en este articulo constituye causal de mala 

conducta, que se sancionará con la pérdida del empleo. 

Articulo 172. El articulo 195 de la Ley 167 de 1941 , sobre organización de lo 
Contencioso Administrativo, quedará asi: 

Son nulas las actas de escrutinio de los jurados de votación en los siguientes 
casos: 

1) Cuando funcionen mesas de votación en lugares o sitios no autorizados 
conforme a la ley. 

2) Cua.ndo la elección se verifica en dlas distintos de los seftalados por la ley, 
o de los seftalados por la respectiva autoridad con facultad legal. 

3) Cuando los cua~ro ejemplares de las actas de escruLinio de los jurados de 
votación estén firmados por menos de tres de estos. 

4) Cuando se haya ejercido violencia contra los escrutadores, o destruido o 
mezclado con otras las papeletas de votación o se hayan destruido o perdido 
éstas por causa de violencia. 

5) Cuando se haya destruido o perdido los votos emitidos en las urnas y no 
existiere acta de escru tinio en la que conste el resultado de las votaciones. y 

6) Cuando han sufragado en un jurado de votación mayor número de ciuda· 
danos de los autorizados por la ley. 

Artículo 173. El artículo 196 de la Ley 167 de 1941 quedará así: 
Las actas de escrutinio de toda corporación electoral serán anuladas por las 

siguientes causas: 
1 ' . Cuando aparezca que han sufrido al~eraciones sustanciales en lo escrito. 

después de firmadas por los miembros de la corporación que las expide. 
2' . Cuando aparezca que el regis tro es falso o apócrifo , o falsos o apócrifos 

los elementos que hayan servido para su formación . 
' 3' . Cuando se hayan computado actas de escrutinio que no fueron entrega· 
das a los c.laveros municipales dentro del término seftalado por la Registradu
ria Nacional del Estado Civil y se comprueben graves irregularidades que indi
quen la alteración de los auténticos resultados electorales. 

JUNIO 19'79 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia.



••. Cuando injuetificadamente el acta se u tienda y firme en eitio distinto 
del lugar o local en donde deba funcionar la respectiva corporación electoral. 

6 •. Cuando en el acta aparece que el número total de votos excede al de 
ciudadanoe hábiles para eufragar en el municipio. 

s• . Cuando loe votoe emitidos en la respectiva elección se computen con 
violación del sistema electoral adoptado en la Constitución y las leyes de la R& 

pública. 
7" . Cuando lae lletas de candidatos no se hayan iDscrito o modificado en la 

oportunidad legal o cuando loa candidatos no hubieren expresado su acepta· 
ción y prestado el juramento de afiliación politice, dentro del término sefta.lado 
por la ley para la inscripción. 

8". Cuando se computen votos a favor de ciudadanos o candidatos que no 
reúnan las calidades constitucionales o legales para ser electos. 

9" . Cuando se computen votos a favor de candidatos de que hubieren sido 
escrutadores como d.elegadoa de la Corte, de las comisiones auxiliares o como 
magistrados de la Corte Electoral. 

En este caso la nulidad se refiere al acta de escrutinio en que hubiera ac· 
tuado de escrutador el ciudadano que aparezca como candidato. 

10. Cuando hubiere error aritmético al totalizar los resultados electorales o 
equivocaciones al anotar en dichas actas loa nombres y apellidos de los candi
datos, caso en el cual se harán las respectivas correcciones. 

Parágrafo. Cuando ae decrete la nulidad de la elección, con fundamento en la 
cauea18" ., en la misma sentencia se impondrá a quien incurrió en ella la san
ción de interdicción para el ejercicio de cualquier cargo público por un término 
igual al del periodo de la corporación para la cual habla sido elegido, contado a 
partir de la fecha de ejecutoria de la respectiva providencia. 

TITULO XI 

DELITOS CONTRA EL SUFRAGIO 

Articulo 174. Perturbación electoral.EI que wr medio de violencia o ma· 
niobra eng811oaa perturbe o impida votación pública, o el escrutinio de la mi.a· 
ma, incurrirá en prisión de uno a seis a11os. 

Articulo 176. Conatreaimlento al elector. El que mediante violencia o ma
niobra eng811osa, impida a un elector ejercer el derecho de sufragio, incurrirá 
en prisión de seis meaee a cuatro 811oa. 

Articulo 176. VIolencia y fraude electoralee. El que mediante violencia o ma· 
niobrae eng811osaa, obtenga que un elector vote por determinado candidato, 
partido o corriente politice, o Jo haga en blanco, incurrirá en prieión de seis me-
1188 a cuatro 811oa. 

Articulo 177. Comercio del voto. El que pague dinero o entregue dádiva a un 
elector para que consigne su voto en favor de determinado candidato, partido 
o corriente politice, vote en blanco o se abstenga de hacerlo, incurrirá en pri· 
eión de uno a cinco 81108 y multa de diez mil a cincuenta mil pesoe. 

El elector que acepte el dinero o la dádiva con loa fines aeflaladoa en el inciso 
precedente, incurrirá en prisión de seis meses a dos 811oe. 

Articulo 178. Voto fraudulento. El que aupla.nte a otro elector, o vote más de 
una vez, o sin derecho consigne voto en una elección, incurrirá en prisión de 
uno a cuatro 811os. 

Articulo 179. Favoredmiento del voto fraudulento. El funcionario electoral 
o jurado de votación que permita suplantar a un elector, o votar más de una 
vez o hacerlo sin derecho, incurrirá en prisión de uno a cuatro 81108. 

Articulo 180. Falaedad electoral El que falsifique, inutilice, altere, 
suatraiga, deetruya, oculte, suprima o sustituya registro electoral, sellos de ur
na o de arca triclave, actas de escrutinio, papeleta de votación depositada por 
un elector, o cualquier documento similar, incurrirá en prisión de dos a ocho 
a1loa. 

Articulo 181. Mora ea la entrega de documeatoe rebcioaadoe coa uaa vota· 
dóa. El funcionario electoral o el jurado de votación que no haga entrega opor· 
tuna a la autoridad competente de loa documentos a que se refiere el articulo 
anterior, incurrirá en prisión de uno a cuatro 811os. 

Articulo 182. ModaUcl;.-t culpo.._ El funcionario electoral o el jurado de vo
tación que por culpa di.ere lugar a que se extravle, pierda, destruya, altere, inu
tilice, oculte, sustituya o sustraiga documentos a que se refiere el articulo 
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110bre falsedad electoral, incurrirá en arresto de tres (3) a dieciocho (18) meses. 
La misma pena se impondrá al funcionario electoral o al jurado de votación 

que, por culpa, no entregue oportunamente a la autoridad competente, alguno 
de los mencionados documentos. 

Articulo 183. Altes-adón de loe reeultados electoral.es. El que por medio dis· 
tinto de los seftalados en los articulas precedentes, alterare el resultado de una 
votación, o introduzca documentos o papeletas indebidamente, incurrirá en 
prisión de dos a ocho a.tlos. 

Articulo 184. Múltiple eedulación, retención y posesión indebida de cédulu. 
El que poses a su propio nombre dos o más cédulas de ciudadanla con diferen· 
tes datos per110nales, haga desaparecer o retenga o poses indebidamente cédu· 
las de ciudadanla ajenas o cualquier otro documento necesario para el ejercicio 
del derecho de sufragio incurrirá en prisión de uno a tres a11os. 

Articulo 186. Denegación de l:aecripcióa. El funcionario electoral a quien le· 
galmente corresponda la inscripción de candidato o lista de candidatos para 
elecciones populares, que no cumpla con esta función o la dilate o entorpezca, 
incurrirá, en prisión de seis meses a dos a11os. 

La misma pena se impondrá al que por cualquier medio impida u obstaculice 
la inscripción a que se refiere el inciso anterior . 

Articulo 186. Renuencia en la firma de actas de eecrutinio. Los jurados de 
votación o los delegados de la Corte que se nieguen a firmar las correspondien
tes actas de escrutinio incurrirán, los primeros, en arresto de tres meses a un 
811o, y loa segundos, en arresto de uno a tres atlos. 
En caso de que no estuvieren de acuerdo con el contenido de las actas podrán 
dejar las constancias necesarias pero, en todos los casos, las deberán firmar. 

Articulo 187. Violación de derechoe poUtlcot. El que fuera de los casos eepe
cialmente previstos como delito, mediante violación o maniobra engal'losa per· 
turbe o impida el libre ejercicio de los derechos politicos, incurrirá en arresto 
de seis a dieciocho meses. 

Articulo 188. Obstrucción de actividades p;a.rtidlstaa. El que impida o por 
cualquier medio interfiera preaentación o intervención radial o televisada a 
que tenga derecho pereona que participe como candidato en debate electoral, 
incurrirá en arresto de cuatro meses a un al'lo. 

Articulo 189. Perturbación de reualóa politica. El que promueva, organice o 
dirija actividad individual o colectiva con el fin de impedir o perturbar reunión 
de carácter poUtico debidamente autoriutda, incurrirá en arr to de seis • 
ocho meses, siempre que el hecho no constituya delito sancionado con pena 

mayor. 

TITULO XII 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 190. Los funcionarios electorales, permanentes o transitorios, que 
tengan conocimiento de la comisión de un delito contra el sufragio, lo denun· 
ciarén inmediatamente ante la autoridad competente y acompa11arán a su de
nuncia todos loa documentos pertinentes. indicando, además. los nombres y 
direcciones, en lo posible, de los testigos que tengan conocimiento del hecho. 

La omisión o retardo injustificados de esta obligación es causal de mala con· 
ducta que implica la pérdida del empleo. sin perjuicio de las demás sanciones 
previstas en la ley. 

Articulo 191. La Registraduria Nacional del Estado Civil elaborará, simplifi· 
cándalos y abreviándolos, los modelos de formularios electorales, especialmen· 
te l.os de las actas de escrutinio, en tal forma que se garantice su autenticidad y 
con el propósito de impedir alteraciones. 

Articulo 192. Los actuales magistrados de la Corte Electoral continuarán en 
el ejercicio de sus funciones hasta el 31 de diciembre de 1979. 

Articulo 193. El Estado garantizará a los candidatos a la presidencia de la 
República y a los cuerpos colegiados de elección popular la utilización de los 
medios de comunicación social, respetando las condiciones y reglamentos de 
dichos medios, en armonla con el estatuto de comu.nicaciones y en ejercicio de 
la libertad de expresión. 
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Arti~o 1S.. Además de lo dispuesto ~n el articulo 80 de esta ley, loa parti· 
doe, sua fracciones y loa movimientos pollticoa podrán acreditar testigos ante 
loe correspondiente& funcionario& electorales para que vigilen la entrega de los 
documentos respectivos y para que actúen en loa escrutinios generales en cada 
circunscripción electoral o en loa que practica la Corte. 

Articulo 196. Queda prohibida la venta y consumo de bebidas embriagantes 
deede las aeis (8) de la tarde del d1a anterior a aquel en que deban verificarse las 
votaciones hasta laa aeis (8) de la ma11ana del d1a siguiente a la elección. Los 
alcaldes municipales impondrán las sanciones correspondientes por violación 
de esta norma, de acuerdo con lo previsto en loa respectivos Códigos de Poli· 
cla. 

Articulo 198. Laa elecciones para integrar corporaciones públicas se rea.liza. 
rán el aegundo domingo de marzo del respectivo afto y las de presidente de la 
República el último domingo del mea de mayo siguiente. 

Arti.culo 197. El número de identificación adjudicado a las personas por el 
Servicio Nacional de Inscripción, no se asignará a la cédula de ciudadanla. En 
conaecuencia,la Registradurla Nacional del Estado Civil aplicará el sistema de 
cupos numéricos. 

Articulo 198. Loa documentos electorales podrán ser incinerados por los fun· 
clonarlos de la Registradurla Nacional del Estado Civil, una vez vencidos los 
respectivos periodos para presidente de la República y miembros del Congre
eo, diputados, consejeroa intendenciales y comisariales, y concejales. 

Articulo 199. El gobierno nacional garantizará el dia de laa elecciones, aegún 
reglamentación especial que dicte, el transporte necesario para la movilización 
de loa electores de todos loa partidos y movimientos pollticoa en laa zonas ur
banas y rurales. 

Articulo 200. En el p.resupueato de gaatoa o en laa apropiaciones ae incluirá 
una aección especial para la Registradurla Nacional del Estado Civil. 

Articulo 201. La facultad de ordenar loa gaatoa de la Registradurla Nacional 
del Estado Civil corresponde al registrador nacional, quien podrá delegarla en 
los registradores diatritales o en loa delegados del registrador nacional huta 
la cuantla de cien mil (1 100.000). 

Art1culo 202. El gobierno publicará oportunamente el número de loa in· 
tegrantes de laa c:ámaraa le¡ialativaa, diputados a 1aa asambleas, conaejeroe 
intendencialee y oomi.aarialea de laa diferentes circunacripciones electorales. 
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Articulo 203. En caeo de diacrepancia judicialmente comprobada entre loa 
resultados de laa votaciones que consten en las actas de escrutinio enviadas al 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo y loa que resulten de las enviadas a 
la corporación electoral que deba hacer el escrutinio correspondiente, se prefe
rirán los primeros y con base en dichos resultados ae hará el cómputo de loa vo
tos. 

Articulo 204. La Registradurla Nacional publicará por su cuenta loa resulta· 

doa electorales inmediatamente finalicen los escrutinios. 

Articulo 206. La rehabilitación en la interdicción de derechos y funciones 
públicas operará lpeo-jW'8 al cumplirae el término por el cual se impuso au pér· 
dida como pena. Para ello bastará que el interesado formule la solicitud perti· 
nante, acompaftada de los respectivos documentos ante el regiatrador munici· 
pal de su domicilio, el cual le dará inmediatamente tramitación. 

Articulo 208. Esta ley regírá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá, D. E ., a ... de ..... de mil novecientos setenta y nueve. 

El presidente del Senado de la República, 
Jaime Pava Navarro 

El presidente de la Cámara de Representantes, 
Jorge Mario Eutmu 

El aecretario general del Senado de la República, 
Amaury Guerrero 

El aecretario general de la Cámara de Representantes, 
Jairo Morera Uzca110 

República de Colombia · Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E ., mayo 18 de 1979. 

Publlqueae y ejecúteae, 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El m.inietro de Gobierno, 

El ministro de Justicia, 
Hqo FAcobu Sierra 

JUNIO 1979 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Inversiones Extranjeras 

DECRETO NUMERO 1161 DE 1979 
(mayo 23) 

por el cual se reglamentan algunas normas relativas a inversiones extranjeras 
y se dictan otras disposiciones. 

El Preeidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las 
que le confieren el articulo 132 y los numerales 3 y 16 del articulo 120 de la 
Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Articulo 1 °. De conformidad con lo establecido en el articulo 107 del Decreto 
444 de 1967, la autorización de inversión extranjera que imparta el Departa· 
mento Nacional de Planeación setlalará, en cada caso, el plazo dentro del cual 
deberá efectuarse la inversión. Las inversiones que no se hicieren dentro del 
plazo seflalado requerirán nueva autorización. 

Las inversiones que al momento de expedirse este decreto ya hayan sido 
autorizadas para efectuar una inversión utranjera, podrán hacer uso de esta 
autorización a más tardar dentro del afto siguiente a la fecha de expedición de 
este decreto. Si no lo hicteren en este plazo. deberán solicitar una nueva auto· 
rización antes de efectuar la inversión. 

Articulo 2°. Cuando asilo indique la autoriución de inversión extranjera y 
se trate de obligaciones de exportar, el Instituto Colombiano de Comercio 
Exterior·Incomex, celebrará con las empresas receptoras de la inversión los 
contratos de exportación respectivos, supervisará su observancia e informará 
al respecto al Departamento Nacional de Planeación. 

Articulo so. En cumplimiento del articulo primero del Decreto 170 de 1977. 
El Departamento Nacional de Planeación será el organismo nacional compe
tente para calificar como inversionistas nacionales a las personas naturales 
extranjeras indicadas a continuación: 

a) Aquellas que, habiendo demostrado su residencia ininterrumpida en Co
lombia no inferior a un atlo, renuncien al derecho de reexportar el capital in ver· 
tido y al de transferir utilidades al exterior; 

b) Las que teniendo visa ordinaria o de residente, aún cuando no hubieran 
cumplido el requisito de residencia ininterrumpida en el paill no inferior a un 
afto, acrediten circunstancias que, a juicio del Departamento Nacional de Pla· 
neación, lea hagan merecer el tratamiento de inversionistas nacionales, 
siempre que renuncien a sus derechos cambiarlos de acuerdo con la letra a) pre
cedente; 

e) AqueUasque, sin gozar de loa derechos de reexportar el capital invertido y 
transfenr utilidades al exterior, soliciten so calidad como inversionistas na· 
cionalea, a condición de que demuestren el origen interno de sua inversiones. 

Articulo 4° . El Departamento Nacional de Planeación deberá comunicar su 
decisión a la Superintendencia de Sociedades y a la Oficina de Cambios cuando 
califique como inversionistas nacionalea a las personas naturales extranjeras 
indicadas en el articulo tercero de este decreto. El Departamento también co
municará a dichos organismos los ca.aoa en que niegue dicha calificación. 

Articulo 6 o. Para loa efectos previstos en el articulo primero del Decreto 170 
de 1977, corresponderá al Departamento Nacional dePlaneación reconocer co
mo de inversionistas nacionales las inversiones de origen subregional que haya 
autorizado previamente, siempre que sus titulares acrediten lo siguiente: 

a) Loa hechos que dan lugar a su 'calificación como inversionistas nacionalea 
en el pais miembro de origen, tales como nacionalidad de las personas natura· 
les y composición del capital de las empresas; 

b) La certificación del carácter de inversionista nacional en el pals miembro 
de origen, upedida por el organismo nacional competente de dicho pais, y 

e) La autoriución previa del pals miembro de origen, mediante copia o certi· 
ficación autenticada según el articulo 269 del Código de Procedimiento Civil, o 
en su defecto, la inexiatencia de dicho requisito en la legislación nacional 
correspondiente, comprobada de acuerdo con el articulo 188 del mismo código. 

Articulo 6". En desarrollo del articulo 267, letra d), del Decreto 410 de 1971, 
las sociedades en cuyo capital participen cualesquiera persona extranjera, que 
no hubiere recibido la calificación de inversionistas nacionales, conforme alar· 
ticulo 3 o. de este decreto, y que no estén sometidas al control de la Superinten· 
dencia Bancaria, estarán sometidas a la inapección y vigilancia de la Superin· 
tendencia de Sociedades, y en consecuencia deberán solicitar el respectivo per· 
miso de funcionamiento. 
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Articulo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 23 de mayo de 1979. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

Diego Uribe VUfu. 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Eebeverri Mejla. 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación, 

Eduardo Wie oer Duro. 

Retención por pago de intereses 

DECRETO NUMERO 1240 DE 1979 
(mayo 31) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 20 de 1979. 

El PHe.ldente de la Repúbllca de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Articulo 1 ° . Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decreto 139 del 26 de enero de 
1979 y en el articulo 6°. del presente decreto, las personas jwídicas que efec· 
túen pagos en dinero o en Litulo representativos de éste por concepto de intere
ses, debed o retener en dmero. al momento de efectuar el pago y a titulo da im· 
puesto sobre la renta y complementarios, el 6% del total del respectivo pago. 

Articulo 2° . Para los fines de retención sobre Intereses. configuran pagos, la 
capitaliución o reinversión de los intereses. su consignsción en cuentas 
corrientes, de ahorros o similares a órdenes del acreedor, as! como cualquier 
otra prestaci.óa que legalmente equivalga al pago. 

Articulo 3° . Las person.as jwídicas que sin tener el carácter de contribuyen· 
tes, efectúen pagos por concepto de intereses, deben cumplir la obligación de 
retener. 

Articulo 4 o. Sin perjuicio de lo dispuesto en los ordinales 1°. y 2°. del articu· 
lo 6° . del presente decreto, las personas naturales o jwídicas que efectúen pa· 
gos por conceptos de premios de loterlas, ri!a.s, apuestas y similares, cual · 
quiera que sea su naturaleza y cuan tia, deberán retener ellO% de su valor por 
concepto de impuesto de ganancia ocasional. 

Articulo 5°. o se hará retención en los siguientes casos: 
l. Cuando el pago se efectúe a personas no contribuyentes d.el impuesto 

sobre la renta y complementarios. 
2. Cuando se trate de pagos respecto de los cuales deba hacerse retención en 

la fuente en virtud del Decreto 139 del 26 de enero de 1979 y demás d:iaposi· 
clones especiales sobre retención. 

S. Cuando se trate de pagos por concepto de intereses que se hagan a los es
tablecimientos de crédito sometidos al control y vigilancia de la Superinten· 
dencia Bancaria. 

4. Cuando se trate de intereses exentos de acuerdo con la ley. 
6. Cuando se trate de intereses causados o pagados con anterioridad all6 de 

abril de 1979. 
6. Cuando se trate de intereses de cuantia inferior a t 60.00 diarios. Si los in· 

tarases pagados se refieren a periodos superiores a un dia no se hará retención 
si la cuan tia es inf~or al valor que resulte de multiplicar t 60.00 por el número 

de dias correspondientes. Si la cuantia de los intereses supera los limites aqui 
estipulados la retención se hará sobre la totalidad del pago. 

Articulo 6o . Para quienes resulten favorecidos en un sorteo de titulos de ca· 
pitaliución, la base de la retención será la diferencia entre el premio recibido y 
lo pagado por cuotas correspondientes al titulo favorecido. 
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Dentro de la base de retención se incluirá el valor de reecate cuando las con· 
dicionea del titulo estipulen que el suscriptor tiene derecho a recibir dicho va· 
lor o continuar con el plan original. 

Articulo 7°. Los beneficiarios de premios en especie que deseen acogerse al 
tratamiento establecido en el inciso 2°. del articulo 8° . de la Ley 20 de 1979, 
deberin solicitar, mediante escrito dirigido a la Dirección General de Impuea· 
tos Nacionales, la aceptación de la garantla y el otorgamiento del plazo para el 
pago del impuesto de ganancias ocasionales. 

Dicho escrito deberá contener: 
a) Fecha, nombre y Nit del solicitante; 
b) Dirección; 
el Identüicación del premio por sus cara.cterlsticas y cuantlas; 
d) Especificación de la garantia ofrecida, la cual urucamente podrá ser hipo

tecaria, bancaria o de compaMas de seguros que operen en Colombia. La ga· 
rantia deberé ser otorgada a favor de la nación. 

En el evento de que la garantia fuere hipotecaria, deberin acompa.ftarse de 
copias auténticas de la última declaración de renta y de la escritura de adquisi· 
ción, si el bien fue adquirido en el afio y certüicado de libertad expedido por la 
correspondiente oficina de registro. 

Articulo 8° . Una vez constituida la garantla, el Director General de Impues· 
toa Nacionales, mediante resolución, autorizará a la persona encargada de 
efectuar el pago para que lo realice sin necesidad de reten.ción previa. 

El retenedor acompa.6ará copia de esta resolución a las relaciones de que tra· 
ta el articulo 14 de este decreto. 

Articulo 9° . Si el pago del impuesto no se efectuare dentro del término legal 
se proced.erá a hacer efectiva la garantla, para lo cual, tratándose de garantlas 
otorgadas por bancos y compaMaa de seguros, bastará la comurucación del in· 
cumplimiento a tales entidades para que éstas efectúen el pago del saldo ad& 
udado. La Superintendencia Bancaria velará por el estricto cumplimiento de 
esta norma. 

Articulo 10. Quienes están obligados a retener, deberb consignar el valor 
correspondiente en la Administración, Recaudación de Impuestos o en los ban 
cos autorizados, del domicilio del retenedor, dentro de los primeros quince (15) 
dlas calendario del mes siguiente a aquel en que se realizó el pago. 

La consignación de los valores reterudos se hará constar en los recibos ofi· 
ciales de pagos de retención en la fuente. 

Articulo 11. Los retenedores expedirin anualmente a los contribuyentes su· 
jetos 11 la retención, antes del 1 o. de marzo del atlo siguiente al gravable, un 

certificado en el cual conste: 
1° . Nombre y Nit del retenedor. 
2 °. Nombre y Nit del contribuyente a quien se le hiz.o la retención. 
3 o. Valor reterudo en el afio. 
4 o. Concepto y cuan tia de los pagos efectuados en el atlo. 
Parágrafo. A solicitud del contribuyente beneficiario del pago, el retenedor 

deberá expedir certifi.cado de cada retención, el cual deberá contener lu mil
mas especificaciones del certificado anual. 

Los contribuyentes a quienes se efectúe la retención acompai\aran a su 
declaración de renta y patrimoruo los certüicados anuales o periódicos. 

Articulo 12. Cuando el beneficiario del pago sea una persona no contribuyen· 
te, deberá acreditar tal circunstancia ante el retenedor. Tratándose de corpora· 
clones y asociaciones sin ánimo de lucro y de fundaciones o instituciones de 
utilidad común, se demostrará la calidad de tal, mediante certificación expedí· 
da por el orgarusmo oficial al cual corresponda la vigilancia y control de la enti· 
dad. o por aquel que haya reconocido la personería juridica,caso éste en el cual 
se deberá acreditar la vigencia de la personerla. 

En el caso de los establecimientos de crédito, la Superintendencia Bancaria 
publicará dentro del mes siguiente a la fecha de vigencia del presente decreto 
la liata de loa que están sometidos a su control y vigilancia. Las modificaciones 

deberán ser publicadas dentro del siguiente mes a u ocurrencia. Copia de tales 
publicaciones deberá enviarse al direct.or general de lmpuest.os acionales. 

Articulo 13. En los casos de duda sobre la aplicabilidad de la retención, ésta 
se resolverá en la forma prevista por el parágrafo del articulo 3° . de la Ley 38 

de 1969. 

Articulo 14. Antes dell 0 • de marzo de cada atlo, el retenedor presentará an· 
te la Administración de Impuestos una relación de las retenciones efectuadas 
en el afio inmediatamente anterior, indicando el nombre o razón social y Nit de 
cada contribuyente, y la cantidad reteruda a cada uno. Esta relación se presen· 
tará por triplicado en los formatos oficiales de la Dirección de Impuestos Na· 
cionales o en medios magnéticos con las especificaciones oficiales. Junto con la 
relación el retenedor entregará copias de los recibos de consignación. 

El retenedor acompallará a la relación de que trata el presente articulo, una 
lista de loa establecimientos o entidades a quienes no se haya practicado reten· 
ción de conformidad con el artlculo 5o . de este decreto. 

Articulo 15. Las cantidades retenidas se aproximarin al peso más cercano 
por defecto o por ex.ceso, eliminando Jos centavos. 

Articulo 16. Las retenciones efectuadas de conformidad con la ley que se 
reglamenta en el periodo comprendido entre el16 de abril de 1979 y la fecha de 
vigencia de este decreto, deberin consignarse en la Administración de Impues· 
tos Nacionales a más tardar el 16 de juruo de 1979. 

Articulo 17. El presente decreto rige a partir del1 °. de juruo de 1979 y dero
ga las disposiciones que le sean contrarias. 
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Comunlquese, publlquese y cúmplase . 

Dado en Bogotá a 31 de mayo de 1979. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, 

Guillermo Nüez Vergara 

Gravámenes arancelarios 

DECRETO NUMERO 1278 DE 1979 
(juruo 4) 

por el cual se reduoen los gravámenes arancelarios a las importaciones de pro
ductos originarios y proveruentes de algunos de los palaes miembros del 

Acuerdo de Cartagena. 

El presidente de la República de Colombia, 

en uso de las farultades legales y en especial de las que le confi.ere la Ley 6' . de 
1971, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Congreso de Colombia por medio de la Ley 8'. de 1973 aprobó el 
Acuerdo de Cartagena; 

Que el Congreso Nacional mediante la Ley 28 de 197 3, aprobó el Consenso de 
Lima, por el cual se adhirió Venezuela al Acuerdo de Cartagena; 

Que el articulo 1 o. literal e) numeral? de la Ley 6'. de 1971, autoriza algo
bierno para modificar el Arancel de Aduanas con el fm de atender las obliga· 
clones del pals contempladas en tratados y converuos internacionales de carác· 
ter multilateral o bilateral y especialmente las relativas a loa programas de in· 
tegración económica latinoamericana; 

Que el Instituto Colombiano de Comercio Exterior, por Decreto 2599 está 
facultado para dar a conocer las listas de excepciones; 

Que mediante Ley •2 de 1978 fueron aprobados los Protocolos de Lima y 
Arequipa de octubre 30 de 1976 y abril 21 de 1977 respectivamente, modifica· 
torios del Acuerdo de Cartagena; 

Que el Consejo Nacional de Polltlca Aduanera se pronunció favorablemente 
sobre las reducciones arancelarias aqul establecidas; 

Vistos los artlculos 52, 55 y 66 del Acuerdo de Cartagena y visto el Decreto 
2718 de 1973, 

DECRETA: 

Articulo 1 o. Las importaciones de loa productos comprendidos en las posi· 
clones arancelarias a que se refiere el presente decreto estarin sujetas al pago 
del uno por ciento (1 %) sobre legaliuci.ón de las facturas consulares de que tra· 
ta el articulo 232 del Decreto-Ley 444 de 1967 y a los gravámenes establecidos 
en el articulo 5o . de este decreto. 

Articulo 2 o. Para los efectos establecidos en el articulo 1 °. de este decreto 
los productos deberin reunir los requisitos de origen que se adopten en virtud 
de lo dispuesto en el capitulo X del Acuerdo de Cartagena. 

Parágrafo. Hasta tanto se establezcan estos requisitos se aplicarin los ea· 
tablecidos en las resoluciones de la Conferencia de las Partes Contratantes del 
Tratado de Montevideo y en las decisiones del comité ejecutivo permanente de 

la Alalc. 
Articulo 3 o. Los registros de importación se tramitarin usando la terminolo

gla correspondiente a las posiciones arancelarias a que se refiere este decreto. 
Además, deberán llevar la siguiente leyenda: "Este registro ampara la impor· 
tación de mercanclas comprendidas en el programa de liberación del Acuerdo 
de Cartagena, originaria y proveruente de los paises miembros de dicho Acuer· 
do, siempre que no se encuentren incluidas en las listas de excepciones" . 

Articulo 4 o. Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulas 230 del Decreto
Ley 444 de 1967, 19 y 20 del Decreto 688 de 1967 y demás normas concordaD· 
tes, las importac.iones de los productos que se encuentran incluidos en las lis· 
tas generales de excepciones de Colombia, Perú y Venezuela y en las adiciona· 
les dirigidas reclprocamente entre Colombia y Venezuela se someterin a loa r& 
quiaitoa y gravámenes de importación vigentes para terceros paises. 

Articulo 5° . Loa productos de que trata el articulo 1 o. de este decreto con los 
gravámenes para Perú y Venezuela son los igu ienl.es: 
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Nabandlna 

01.01.09.01 
01.01.09.99 
01.01.11.01 
01.01.11.99 
01.01.21.00 
01.02.02.00 
01.02.89.02 
01.02.89.99 
01.03.89.00 
01.04.01.99 
01.04.02.01 
01.04.02.99 
01.05.01.01 
01.05.01.99 
01.06.02.01 
01.06.02.02 
01 .06.02.03 
01.06.02.99 

01.05.89.01 
01.06.89.99 
01.06.01.01 
01.06.01.99 
01 .06.02.99 
01.06.89.01 
01.06.89.03 
01.06.89.99 
02.01.04.01 
02.01.04.02 
02.01.04.99 
02.02.01 .00 
02.02.02.00 
02.03.01.00 
02.03.02.00 
02.04.00.99 
02.06.01.00 
02.06.02.00 
02.06.03.00 
02.06.01.01 
02.06.01.02 
02.06.02.00 
02.06.03.00 
02.06.04 .00 
02.06.06.00 
02.06.06.00 
03,01 .89.01 
03.01.89.99 
03.02.01 .00 
03.02.02.00 
03.03.01.01 
03.03.02.01 
03.03.03.00 
03.03.89.01 
03.03.89.99 
04.01.01.00 
04.01 .02.00 
04.02.01.01 
04.02.01.02 
04.02.01.03 
04.02.01.99 
04.02.02.01 
04.02.02.02 
04.02.02.99 
04.02.03.00 
04.03.01.00 
04.03.89.01 
04.03.89.99 
04.04.02.00 
04.04.03.01 

04.04.03.99 
04.04.89.11 
04.04.89.99 
04.06.01.01 
04.06.01.02 
04.06.01.03 
04.06.01.99 
04.06.02.00 
04.06.00.00 
04.07.00.00 
06.01.00.00 

JUNIO 1979 

Gravamen 

30 

13 

24 
6 

12 
11 
3 

11 
3 

11 
12 
13 

22 
20 

16 
4 

16 
14 
14 

11 

11 
12 
15 

18 
15 
14 
16 
13 
14 
11 
15 
8 

16 
28 
27 

1 

18 
20 

9 
9 
9 
9 
8 

11 
3 
9 

29 

28 
28 

1 

18 
18 
20 
10 
20 
13 
24 

Nabandlna 

06.02.01.00 
06.02.02.01 
06.02.02.99 

06.02.03.00 
05.03.01.01 
06.03.01.02 
06.03.01 .99 
05.03.02.00 
05.04 .01.99 
06.04.02.99 
06.06.00.00 
06.06.00.00 
06.07.00.00 
06.08.00.00 
05.09.00.00 
06.10.00.00 
06.11.00.00 
06.12.00.00 
06.13.00.00 
05.14.01.00 
06.16.00.01 
06.16.00.02 
06.16.00.03 
06.16.00.11 
06.16.00.99 
06.03.00.00 
06.04.00.00 
07 .01.01.02 
07.01.89.01 
07 .01.89.03 
07 .01.89.04 
07.01.89.99 
07.02.00.00 
07 .03.00.01 
07 .03.00.02 
07 .03.00.99 
07 .04 .00.01 
07 .04.00.99 
07 .06.89.01 
07 .06.89.02 
07.06.89.04 
07 .06.89.99 
07 .06.00.00 
08.01.02.02 
08.02.00.01 
08.02.00.02 
08.02.00.03 
08.02.00.04 
08.02.00.99 
08.03.00.01 
08.03.00.02 
08.04.01.00 
08.04 .02.01 
08.06.02.00 
08.06.03.00 
08.06.89.00 
08.06.00.01 
08.06.00.03 
08.07.00.01 
08.07.00.02 
08.07.00.03 
08.07 .00.04 
08.07.00.99 
08.08.00.01 
08.08.00.99 
08.10.00.01 
08.10.00.02 
08.10.00.03 
08.10.00.99 
08.11.01.01 
08.11.01.02 

08.11.01.03 
08.11.01.99 
08.11.02 .01 

08.11.02.02 
08.11.02.99 
08.12.01.00 
08.12.02.00 
08.12.03.00 

Gravamen 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
7 

8 
4 

16 

32 

26 
25 
25 
32 
20 
o 

13 

10 

14 
6 

12 
12 
12 
2 

12 
o 

13 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
31 
10 
8 

26 
1 

30 

10 
10 
10 
12 
12 
12 
12 

3 

Nabandina 

08.12.04.00 
08.12.89.01 
08.12.89.02 
08.12.89.99 
08.13.00.00 
09.01.01.02 
09.01.01.03 
09.01.01.04 
09.01.02.00 
09.01.03.00 
09.02.89.00 
09.04 .02.00 
09.06.00.00 
09.06.00.01 
09.06.00.99 
09.07.00.00 
09.08.01.00 
09.08.02.00 
09.09.01.00 
09.09.02.00 
09.09.03 .00 
09.09.89.00 
09.10.01.00 
09.10.02.00 
09.10.04.00 
09.10.06.00 
09.10.89.00 
10.01 .02.00 
10.02.01.00 
10.02.89.00 
10.03.01.00 
10.03.89.00 
10.06.01.00 
10.05.89.00 
10.06.01.00 
10.06.8s'.o1 
10.06.89.02 
10.06.89.03 
10.06.89.99 
10.07 .01.00 
10.07.89.01 
10.07 .89.02 
10.07.89.99 
11.0 1.01.00 
11.01.89.01 
11.01.89.02 
11.01.89.99 
11.02.01.01 
11.02.01.06 
11.02.01.99 
11.02.02.01 
11.02.02.05 
11 .02.02.09 
11.02.02.11 
11.02.02.16 
11.02.02.99 
11.02.03.00 
11 .03.00.00 
11.04.00.99 
11.06.00.00 
11 .06.00.00 
11.07.01.01 
11.07.01.99 
11.07.02.00 
11.08.01.01 
0

11.08.01.02 
11.08.01.99 
11 .08.02.99 
11 .08.03.00 
11 .09.00.00 
12.01.01.00 
12.01.89.01 
12.01.89.02 
12.01.89.03 
12.01.89.04 
12.01.89.05 
12.01.89.06 
12.01.89.07 
12.01.89.08 

Gravamen 

1 

1 
23 
32 
32 
32 
32 

32 
15 
4 

14 
8 
8 

10 
8 

16 
32 
32 

32 
20 
20 
20 
13 
20 
8 

16 
16 
18 
18 

1 

13 
13 
16 
20 
15 
13 
14 
19 
14 
20 
9 

20 

13 
18 
20 
10 
16 
20 
20 
20 

16 
15 
18 

20 
20 
20 
14 
3 

9 

2 
9 
9 

Nabandlna 

12.01.89.09 
12.01.89.10 
12.01.89.99 
12.02.00.00 
12.03.89.02 
12.04.00.01 
12.04.00.02 
12.06.00.00 
12.07 .00.03 
12.07.00.04 
12.08.00.99 
12.09.00.00 

12.10.00.00 
13.01.00.02 
13.01.00.03 
13.ol .00.04 
13.01.00.99 
13.02.02.01 
13.02.02.02 
13.02.02.03 
13.02.02.99 
13.02.03.02 
13.02.03.99 
13.03.01.02 
13.03.01.99 
13.03.02.00 
13.03.03.99 
14.01.00.01 
14.01.00.02 
14.01.00.99 
14.02.00.00 
14.03.00.01 
14.03.00.02 
14.03.00.99 
14.04.00.00 
14.06.00.01 
14.05.00.02 
14.06.00.99 
15.01.01.01 
16.01.01.02 
16.01.02.00 
16.02.01.00 
16.02.02.01 
16.02.02.99 
16.03.00.01 
16.03.00.02 
16.03.00.99 
16.04.01.01 
16.04.02.01 
16.04.02.02 
16.05.00.01 
16.05.00.02 
16.05.00.99 
15.06.00.01 
16.06.00.99 
16.08.01.01 
15.08.01.02 
16.08.01.03 
16.08,01 .99 
16.08.02.01 
16.08.02.02 
16.08.02.03 
16.08.02.99 
15.09.00.00 
16.10.01.01 

16.10.01.02 
16.10.02.00 
16.10.03.02 
16.10.03.03 
16.10.03.04 
16.11.01.00 
16.11.02.00 
16.14.00.00 
16.15.00.00 

16.16.00.99 
16.17.00.00 
16.01.00.00 
16.02.01.02 
16.02.01.99 

Gravamen 

9 

10 
o 

21 

1 

10 
16 

13 
13 

3 

10 

12 
24 
24 
24 
12 
12 

12 
26 
27 

1 
23 
11 
13 
13 

12 
16 

4 

10 
8 

12 

12 
20 

6 
20 

20 
20 
20 
20 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
6 
9 

10 
10 

1 
13 
32 
32 

32 
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Nabandina 

16.02.02.00 
16.02.03.01 
16.02.0S.02 
16.02.0S.99 
16.02.89.01 
16.02.89.02 
16.02.89.03 
16.02.89.99 
16.04.01.00 
16.04.02.00 
16.04.03.00 
16.04.04.00 
16.04.05.00 
16.04.06.00 
16.04 .07.00 
16.04.89.01 
16.0. .89.02 
16.04.89.99 
16.05.01.01 
16.05.01.99 
16.05.02.01 
16.05.02.99 
17.01 .01.01 
17.01.01.02 
17.01.01.99 
17.01.02.01 
17.01.02.99 
17.02.11 .00 
17.02.15.00 
17.02.16.00 
17.0S.OO.OO 
17 .04.00.oi 
17.04.00.02 
17.04.00.99 
17.05.00.00 
18.01.00.02 
18.02.00.00 
18.03.00.00 
18.06.00.00 
19.01.00.00 
19.02.00.05 
19.02.00.99 
19.03.00.00 
19.04 .00.00 
19.05.00.00 
19.06.00.01 
19.06.00.99 
19.07.00.00 
19.08.00.00 
20.01.01.00 
20.01.89.00 
20.02.01.00 
20.02.02.00 
20.02.03.00 
20.02.04.00 
20.02.05.00 
20.02.06.00 
20.02.07.00 
20.02.89.01 
20.02.89.99 
20.03.00.00 
20.04.00.00 
20.05.01 .01 
20.05.01.02 
20.05.02.01 
20.05.02.02 
20.05.03.01 
20.05.0S.02 
20.05.04 .01 
20.05.04.02 
20.05.05.01 
20.05.05.02 
20.05.06.Ql 
20.05.06.02 
20.05.07.01 
20.05.07.02 
20.05.08.01 
20.05.08.02 
20.05.09.Ql 

852 

Gravamen 

% 

S2 
32 
32 
S2 
32 
S2 

4 

32 
32 
32 
S2 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
S2 

4 

26 

26 
8 
1 

8 
10 
10 
23 
23 
23 
8 

32 
32 
S2 
32 
13 
10 
12 
32 
16 
27 
28 
32 
28 
32 
12 
12 
32 
32 
32 
S2 

32 
11 
32 
32 
32 
32 
4 

32 
32 
20 

8 
8 

20 
20 
20 
20 
20 
20 
S2 
20 
20 
20 
32 
32 
20 

Nabandina 

20.05.09.02 
20.05.89.01 
20.05.89.02 
20.06.01.01 
20.06.01.02 
20.06.0l.OS 
20.06.01.04 
20.06.01.05 
20.06.01.06 
20.06.01.07 
20.06.01.08 
20.06.01.10 
20.06.01.99 
20.06.02.01 
20.06.02.99 
20.06.03.01 
20.06.03.02 
20.06.03.99 
~0 .06.89 .00 

20.07.01.01 
20.07.01.02 
20.07.01.21 
20.07.01.99 
20.07.02.01 
20.07.02.99 
21.01.00.00 
21.02.00.01 
21.02.00.02 

21.02.00.03 
21.03.00.01 
21.03.00.02 
21.04 .01.01 
21.04.01.02 
21.04.01.99 
21.04 .02.00 
21.05.01.00 
21.05.02.00 
21.05.03.00 
21.06.01.01 
21.06.01.99 
21.06.02.00 
21.07.01.00 
21.07.02.01 
21.07.02.99 
21.07 .03.00 
21.07.89.01 
21 .07.89.02 
21.07.89.03 
21.07.89.04 
21.07.89.05 
21.07.89.99 

22.01.00.01 
22.02.00.00 
22.03.00.00 
22.04.00.00 
22.05.01.00 
22.05.02.01 
22.05.02.99 
22.05.0S.01 
22.05.03.99 
22.05.04.00 
22.05.05.01 
22.05.05.99 
22.06.01.01 
22.06.01.99 
22.06.89.01 
22.06.89.99 
22.07.00.01 
22.07.00.99 
22.08.00.01 
22.08.00.02 
22.09.01.00 
22.09.02.01 
22.09.02.09 
22.09.02.11 
22.09.02.15 
22.09.02.21 
22.09.02.25 
22.09.02.31 

Gravamen 

20 
20 
20 

3 
S 

S2 

4 
32 
32 
32 

4 

32 
32 
32 
32 
16 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

32 
10 
32 
32 
32 
32 
28 
32 
11 
32 
8 
8 

20 
32 
9 

32 
S 

32 
16 
32 
32 
32 

20 
20 
23 
20 
29 
4 

23 
11 
16 
16 
16 
16 
23 
23 
23 
23 
29 
26 
13 
10 
16 
9 
8 

20 
16 
23 
23 
26 

Nabandina 

22.09.02.32 
22.09.02.99 
22.09.03.01 
22.09.03.05 
22.09.03.99 
22.09.04.00 
22.10.00.00 
23.01.02.00 
23.02.00.00 
23.03.00.01 
23.03.00.03 
23.03.00.04 
23.03.00.05 
23.05.00.00 
23.06.00.00 
23.07.00.01 
23.07.00.99 
24.01.01.01 
24.01.01.99 
24.01.02.00 
24.02.01.00 
24.02.02.01 
24.02.02.02 
24.02.89.01 
24.02.89.02 
24.02.89.03 
24.02.89.99 
25.01.01.00 
25.01.89.00 
25.02.00.00 
25.03.01.01 
25.03.01.02 
25.03.01.99 
25.03.89.00 
25.04.00.00 
25.05.89.00 
25.06.00.00 
25.07.89.01 
25.07.89.99 
25.08.00.01 
25.08.00.02 
25.09.01.01 
25.09.01.99 
26.09.02.01 
25.09.02.99 
25.11.01.01 
25.11.01.99 
26.11.02.01 
25.11.02.99 
25.12.00.00 
25.13.00.01 
25.13.00.02 
25.13.00.03 
25.13.00.99 
26.14.00.00 
25.15.89.01 
25.15.89.99 
25.16.00.01 
26 .16.00.99 
26.17.00.01 
25.17.00.99 
25.18.00.01 
25.18.00.02 
25.18.00.03 
25.19.00.01 
25.19.00.02 
25.20.01.00 
25.20.02.00 
25.21.00.00 
26.22.01.00 
26.22.02.00 
26.23.00.01 
25.23.00.02 
25.23.00.03 
25.03.00.04 
25.23.00.99 
25.24.00.00 
25.25.00.00 
25 .26.01.01 

Gravamen 

% 

23 
23 
29 
26 
26 
32 
26 
11 
3 

16 
16 
16 
S2 
S2 
17 
32 
16 
5 

32 
12 
12 
2 

6 
o 

6 
6 
6 

20 
20 
S 
S 

12 
12 
12 
1S 
1S 
1S 
7 

13 

16 

Nabandfna 

25.26.01.02 
25 .26.01.99 
25.26.02.00 
26.27.00.01 
25.27.00.99 
25.28.00.00 
25.29.00.00 
25.30.01.01 
26.30.01.02 
25.30.01.99 
26.30.02.00 
25.31.00.01 
25.31.00.02 
26.31 .00.99 
25.32.01.00 
25.32.02.00 
26.32.03.00 
26.32.89.01 
26.32.89.02 
25.32.89.03 
25.32.89.99 
26.01.06.00 
26.01 .06.00 
26.01.12.00 
26.01.13.00 
26.01.14.01 
26.01.14.06 
26.01.14.11 
26.01.89.01 
26.02.00.00 
26.03.00.00 
26.04 .00.01 
26.04.00.99 
27.01.01.01 
27.01.01.02 
27.01.01.99 
27.01.02.00 
27.02.00.00 
27.0S.OO.OO 
27.05.00.00 
27.06.00.00 
27.07.01.01 
27.07.01.02 
27.07.01.03 
27 .07.01.99 
27.07.02.01 
27.07.02.02 
27.07.02.03 
27.07 .02.04 
27.07 .02.05 
27.07.02.06 
27 .07.02.07 
27.07.02.08 
27.07.02.99 
27.08.00.01 
27.08.00.02 
27.09.00.00 
27.10.01.00 
27.10.02.00 
27.10.03.01 
27.10.03.02 
27.10.04.01 
27.10.04.02 
27.10.04.03 
27.10.06.00 
27 .10.06.01 
27 .10.06.99 
27.10.07 .01 
27.10.07 .02 
27.10.07.0S 
27.10.07.04 

27.10.07.05 
27.10.07.30 
27.10.89.01 
27.10.89.02 
27 .10.89.99 
17.11.00.01 
27 .11.00.02 
27.11.00.99 

Gravamen 

2 
10 
10 
10 
10 

10 
3 
o 

10 

7 
o 
7 
8 
4 

8 

13 
8 
3 
6 

10 

10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 

1 

1 
o 
o 

4 

2 
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Nabandlna 

27.12.01.00 
27 .12.89.00 

27 .13.02.00 

27 .13.03.01 
27 .13.03.99 

27 .13.04.00 

27.14.01.00 
27 .14.02.00 

27 .14.89.00 

27. 16.01.00 

27 .16.02.00 

27.16.89.00 

28.01.00.02 

28.02.00.01 
28.02.00.02 
28.02.00.03 
28.04.01.00 
28.04 .02.00 

28.04.03.00 
28.04.04.00 

28.04 .89.01 
28.04.89.05 

28.04.89.99 

28.05 .01.00 
28.05.89.00 

:! .06 .01.00 
28.07 .00.00 
28.08.01 .00 

28.08.02.00 
28.09.01.00 

28.09.02.00 

28.11.00.01 
28.11 .00.02 
28.11 .00.03 

28.13.02.01 

28.13.06.01 
28.13.06.02 

28.15.02.00 

28.17.01.01 

28.17.01.99 
28.18.02.00 
28.19.01.00 

28.20.01.00 

28.20.02.00 
28.28.01.00 
28.23.02.00 
28 .27 .00.01 
28.27.00.02 
28.27.00.03 

28.28.02.03 

28.28.02.04 

28.28.02.05 
28.28.02.06 

28.30.01.02 
28.30 .01.03 

28.30.01.09 

28.30.01.10 

28.30.01.16 
28.30.01.99 

28.30.02.03 

28.30.02.99 

28.31.02.01 

28.31.02.02 
28.31.02.99 
28.32.01.01 
28.32.01.02 

28.32.01.99 

28.34.01.01 

28.34.01.02 

28.35.01.01 

28.35.01.02 

28.35 .02.01 

28.36.01.09 

28.37 .01.01 
28.37.01.11 

28.37 .01.99 

28.87.02.01 

28.37.02.99 

28.38.01.01 

JUNIO 1979 

Gravamen 

% 

10 
16 

10 
16 
13 

10 

10 

10 

13 

18 

18 
7 

o 
10 
10 
7 

13 

7 

13 

10 

10 
10 

8 
8 

10 
10 

13 

8 
13 
7 

13 

11 
13 

5 
6 

8 
8 
8 
6 
8 
3 

8 

7 

6 
4 

7 

6 
6 

13 

8 
8 
8 
8 

12 

Nabandina 

28.38.01.02 

28.38.01.03 

28.38.01.05 

28.38.01.06 
28.38.01.07 

28.38.01.08 

28.38.01.10 
28.38.01.12 
28.38.02.01 

28.38.02.02 

28.88.02.99 

28.38.03.02 
28.38.03.03 

28.39.01.01 
28.39.01.99 

28.39.02.01 
28.39.02.11 
28.39.02.21 

28.39.02.99 

28.41.01.01 

28.41.01.02 

28.41.01.04 

28.41.01.~9 

28.41.02.02 

28.41.02.06 
28.41.02.99 
28.42.01.01 

28.42.01.09 

28.42 01.11 

28.42.02.01 
28.42.02.11 

28.42.02.31 

28.42.02.41 
28.42.02.51 

28.42.02.61 
28.42.02.99 
28.45.00.01 

28.46.00.02 
28.45.00.03 

28.46.00.04 
28.46.00.06 
28.45.00.07 
28.46 .00.08 

28.47 .01.00 

28.47.03.01 
28.47 .03 .99 

28.47 .89.00 

28.48.01.01 
28.49.01.00 
28.49.02.00 

28.49.03.01 

28.49.03.99 

28.61.00.00 
28.62.00.00 

28.53.00.00 

28.54 .00.00 

28.55.01.00 

28.56.00.01 

28.57 .00.00 
28.58.01.01 

28.58.89.99 

29.01.01.01 
29.01.01.02 
29.01.01.99 

29.03.02.03 

29.14.01.01 

29.14.01.11 
29.14.01.12 
29.14.01.13 

29.14.01.14 
29.14.01.39 

29.14.01.41 

29.14.01.42 

29.14.01.43 
29.14.01.69 

29.14.01.71 

29.14.01.99 
29.14.02.11 

29.14.02.12 

Gravamen 

% 

12 
12 

9 
3 
9 

12 

12 

12 

12 
12 

12 
12 

8 
8 
8 

5 

6 

7 

3 

13 

10 

10 

8 
8 
6 
8 

7 
6 

13 

6 
13 

7 

7 

6 
8 
3 
8 
8 

8 
8 
8 
8 
8 

12 

12 

8 
8 

Nabandina 

29.14.02.13 
29.14.02.39 

29.14.02.41 

29.14.02.42 
29.14.03.01 

29.14.03.05 

29.14.03.39 
29.14.03.69 

29.14.03.99 

29.14.04.01 

29.14 .04.06 

29.14.04.39 

29.14.04 .69 
29.14.04.99 
29.14.05.00 

29.14.06.01 
29.14.06.39 
29.14.06.69 
29.14.06.99 

29.14.07.01 
29.14.07 .11 

29.14.07.12 

29.14.07.13 
29.14.07.14 
29.14.07.15 

29.14.07 .16 

29.14.07.17 
29.14.07.39 
29.14.(}7.41 

29.14.0'/.42 
29.14.07 .69 

29.14.07 .99 

29.14.08.01 
29.14.08.02 

29.14.08.03 

29.14.08;09 
29.14.08.11 
29.14.08.39 
29.14.08.69 

29.14.08.99 
29.14.11.01 

29.14.12.01 
29.15.04 .06 
29.15.04.39 

29.15.04.41 
29.15.04.69 
29.15.04 .99 

29.15.05.39 
29.15.05.69 

29.15.05 .99 
29.15.21.41 

29.15.21.42 

29.15.21.43 

29.16.21.44 
29.16.03.01 

29.16.03.11 

29.16.03.12 

29.16:03.13 

29.16.03.21 
29.16.03.31 

29.16.03.32 

29.16.03.33 

29.16.03.39 
29.16.08.69 

29.16.03.99 

29.16.04.01 
29.16.04.11 

29.16.04.12 

29.16.04.13 
29.16.04.14 

29.16.04.15 

29.16.04.39 
29.16.04.69 

29.16.04.99 
29.16.09.01 

29.18.00.01 

29.18.00.02 
29.23.05.03 

29.23.05.04 

Gravamen 

% 

13 

13 

10 

10 
10 

10 

12 
10 

12 

10 
10 

12 
10 

13 
10 

10 
12 

2 
17 
10 

10 

10 
10 

10 

10 

6 
12 

12 

12 
12 

10 
10 
10 

10 
10 

10 

12 

13 
10 

13 

10 

10 

10 

10 
13 

3 

6 

13 

13 
13 

13 
13 

13 
13 

Nabandlna 

2!1.23.05.09 
29.23.05.19 
29.23.05.29 
29.23.05.32 

29.23.05.39 
29.23.05.49 

29.23.05.59 

29.23.05.99 

29.42.21.00 

30.o3.01.00 

30.03.02.01 

30.03.02.03 
80.03.02.04 

30.03.02.99 
30.03.03.01 

30.03.08.99 
30.03.04.01 
30.03.04.02 

30.03.04.99 

30.04.01.00 
30.04.02.00 

30.04.08.00 

30.04.04 .00 
30.04.89.00 

30.05.01 .00 

30.05.02.00 
30.05.08.00 

30.05.0..01 
30.05.04.99 
30.05.05.00 

80.05.06.00 

30.05.07.00 
81.03.01.00 

31.05.08.01 
81.05.03.99 

31.06.04.00 
32.02.01.99 

32.03.02.00 
32.04.01.01 

32.04.01.02 
32.04.01.99 

82.04.02.01 

32.04 .02.99 
32.05 .05.00 
32.08.89.99 

32.09.01.00 

32.09.02.00 
32.09.03.01 

32.09.03.99 
32.09.04 .00 

32.09.05.00 
32.09.00.00 
32.10.00.00 

32.11.00.00 

32.12.00.00 

32.13.01.00 
82.13.89.00 

33.01.01.01 

38.01.01.02 
38.01.01.03 

33.01.01.06 

33.01.01.07 

33.01.01.08 
33.01 .01.09 
33.01.01.13 

33.01.01.99 
83.01.02.00 

33.02.00.00 
83.03.00.00 

33.04.00.00 
38.05.00.00 

33.06.01.00 

33.06.89.00 

34.01.00.00 

84.02.01.99 

34.02.02.01 
34.02.02.09 

34.02.02.99 
34.08.01.00 

Gravamen 

% 

8 
8 
8 
8 
8 

8 

8 

2 

8 
10 
S 

10 
13 

12 
12 

13 

13 

2 

8 

14 

o 
o 
o 
o 

12 
12 

6 
6 

12 

10 
18 
18 
13 

18 
13 
13 

26 
13 
9 

18 

12 

8 
6 
6 
6 

6 
6 

6 
13 

13 

26 

16 

82 

82 
82 

20 
12 

12 

20 
12 
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Nabandlna 

34.03.89.00 
34.04.02.00 
34.06.01.00 
34.05.89.00 
34.06.00.00 
34.07.00.Ql 
34.07.00.99 
35.01.01 .00 
35.01.02.00 
35.01.03.00 
35.03.01.00 
35.03.02.00 
35.03.03.00 
35.04.01.00 
35.04.02.00 
35.04.03.00 
36.05.01.00 
36.05.02.00 
35.05.03.00 
35.06.01.00 
35.06.89.00 
36.01.00.00 
36.02.01.00 
36.02.02.00 
36.02.03.00 
36.02.89.00 
36.03.01.00 
36.03.02.00 
36.04.01.00 
36.04.02.00 
36.04.03.00 
36.05.01.00 
36.05.89.00 
36.06.00.00 
36.07 .00.00 

36.08.00.01 
36.08.00.99 
37.04.01.00 
37.04.89.00 
37.05.00.00 
37.06.01.01 
37.06.01.02 
37.06.01.99 
37.06.02.01 
37.06.02.02 
37.06.02.99 
38.02.00.00 
38.03.ol .OO 
38.03.89.01 
38.04.00.00 
38.05.00.Ql 
38.05.00.02 
38.07.01.00 
38.o7.02.00 
38.07.89.00 
38.08.02.99 
38.08.03.00 
38.09.01.00 
38.09.02.00 
38.09.89.01 
38.09.89.99 
38.10.00.Ql 
38.10.00.02 
38.10.00.03 
38.11.01.01 
38.11.01.99 
38.11.89.24 
38.11.89.31 
38.11.89.39 
38.11.89.41 
38.11.89.51 
38.11.89.99 
38.12.01.01 
38.12.01.99 
38.12.02.00 
38.13.01.00 
38.13.02.00 
38.13.02.99 
38.16.00.00 

854 

Gravamen 

% 

4 

13 
20 
20 
20 
16 
20 

16 
19 

12 
3 
6 
8 

10 
19 
19 
19 
22 
20 
22 
8 

10 
10 
10 
2 

6 

10 
10 
23 
10 
23 
23 

26 
26 

16 
) 

1 
7 

6 
8 

13 
8 

10 
3 

8 
8 
8 

13 
8 

10 
10 
10 
7 

16 
3 

10 
2 

10 
10 

Nabandina 

38.17.00.00 
38.18.00.00 
38.19.01.00 
38.19.06.00 
38.19.08.00 
38.19.14.01 
38.19.14.99 
38.19.16.00 
38.19.18.00 
38.19.20.00 
38.19.21 .00 
38.19.22.00 
38.19.23.00 
38.19.89.01 
38.19.89.02 
39.01.01.00 
39.01.02.01 
39.01.02.09 
39.01.02.99 
39.01.03.00 
39.01.31.00 
39.01.41 .00 
39.01.51.00 
39.02.06.01 
39.02.06.99 
39.02.31.00 
39.02.41 .01 
39.02.41.99 
39.02.51.00 
39.03.21.00 
39.03.31.00 
39.03.41.00 
39.04.00.00 
39.05.01.00 
39.05.02.99 
39.06.01.00 
39.06.89.01 
39.06.89.99 
39.07 .01.00 
39.07.02.00 
39.07.03.00 
39.07.04.01 
39.07.04.99 
39.07.05.00 
39.07.06.00 
39.07.07.01 
39.07.07.11 
39.07.07.99 
39.07 .08.00 
39.07 .09.00 
39.07.10.00 
39.07 .11.00 
39.07 .12.00 
39.07.89.01 
39.07.89.99 
40.01.01.00 
40.01 .02.02 
40.01.89.01 
40.01 .89.02 
40.01.89.03 
40.01 .89.99 
40.03.00.00 
40.04.00.00 
40.06.01.00 
40.06.01.01 
40.06.01.99 
40.06.02.01 
40.06.02.99 

40.06.03.01 
40.06.03.99 
40.06.89.00 
40.07.01.01 
40.07.01.02 
40.07.02.00 
40.08.01.00 
40.08.02.00 
40.09.01.00 
40.09.02.00 
40.12.00.01 

Gravamen 

% 

14 
16 
10 
13 
13 
20 
10 
16 
10 
12 
13 

14 
16 
16 
13 

13 
13 
18 
21 
16 
13 
16 
18 
16 
21 
23 
16 
20 
22 
16 
10 
10 
6 
1 

13 
20 
24 
32 
32 
32 
32 
32 

9 
23 
so 
16 
19 
32 
18 
20 
14 
19 

4 
1 
3 
8 
8 

12 
2 
6 

20 
16 

12 
24 
16 
16 
16 
18 
16 
16 
16 
30 

Nabandlna 

40.12.00.02 
40.12.00.99 
40.13.01.01 
40.13.01.02 
40.13.01.99 
40.13.02.01 
40.14.01.01 
40.14.01.99 
40.14.89.01 
40.14.89.02 
40.14.89.03 
40.14.89.99 
40.15.00.00 
40.16.00.00 
41.01.03.00 
41.01.04.00 
41.01.05.00 
41.01.06.00 
41.01.07.00 
41.01.89.00 
41.02.01.01 
41.02.01.99 
41.02.02.01 
41.02.02.99 
41.02.03.01 
41.02.03.99 
41.03.00.01 
41.03.00.99 
41 .04.00.01 
41.04.00.99 
41.05.01.00 
41 .05.89.00 
41.06.00.00 
41.07.00.00 
41 .08.00.00 
41 .09.00.00 
41 .10.00.00 
42.01.00.00 
42.02.01.00 
42.02.02.00 
42.02.03.00 
42.02.04.00 
42.03.01.01 
42.03.01.02 
42.03.01.99 
42.03.89.01 
42.03.89.99 
42.04.01.00 
42.04.02.00 
42.04.03.00 
42.04.04.00 
42.04.89.00 
42.05.00.00 
42.06.00.01 
42.06.00.99 
43.01.01.00 
43.01.02.00 
43.01.89.00 
43.02.00.00 
43.03.00.01 
43.03.00.99 
43.04.00.00 
44.01.00.00 
44.03.01.00 
4·4.03.04.00 
44.03.89.00 
44.06.00.00 
44.07 .00.00 
44.08.00.00 
44.09.00.01 
44 .09.00.99 
44.10.00.00 
44.11.00.01 
44.11.00.99 
44.12.00.00 
44.13.01.01 
44.13.01.99 
44.13.02.01 
44.13.02.99 

Gravamen 

% 

20 
14 
17 
18 
17 
17 
4 

10 
19 
32 
10 
32 
16 
23 
8 
8 
8 

8 
8 

13 
23 
13 
23 
13 
23 
13 
23 
13 
22 

32 
32 
32 
32 
32 
22 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
10 
18 
10 
32 
32 
10 
10 
10 
10 
10 
32 

20 

20 
26 
32 
32 
32 
32 
12 
13 
13 
13 
16 
16 
16 

16 
14 
14 
16 
20 
20 
20 
20 

Nabandlna 

44 .14.01.00 
44 .14.02.00 
44 .15.01.01 
44.15.01.99 
44.15.02.00 
44.16.00.01 
44.16.00.99 
44.17.00.00 
44.18.00.00 
44.19.00.00 
44.20.00.00 
44.21.00.00 
44.22.00.00 
44.23.00.02 
44.23.00.99 
44.24.00.00 
44.25.01.00 
44.25.02.00 
44.25.89.00 
44.26.00.01 
44.26.00.99 
44.27.00.00 
44 .28.00.01 
44.28.00.02 
44.28.00.03 
44.28.00.04 
44.28.00.05 
44.28.00.06 
44 .28.00.99 
45.01.01.00 
45.01.89.01 
45.01.89.99 
45.02.00.00 
45.03.Ql .OO 
45.03.02.00 
45.03.89.00 
45.04.01.00 
45.04.02.00 
45.04.03.00 
45.04.89.00 
46.01.00.00 
46.02.89.00 
46.03.00.00 
47.01.02.01 
47.01.02.02 
47.01.04.02 
47.01.04.04 
47.01.04.06 
47.01.04.08 
47.01.04 .99 
47.01.89.01 
47.01.89.02 
47.01.89.03 
47.01.89.04 
47.01.89.99 
47.02.00.00 
48.01.89.01 
48.01.89.31 
48.02.00.00 
48.04.01.00 
48.04.89.00 
48.06.00.01 
48.06.00.99 
48.08.00.00 
48.09.00.00 
48.10.00.00 
48.11.01.00 
48.11.89.01 
48.11.89.02 
48.12.00.00 
48.14.01.00 
48.14.89.00 
48.15.05.00 
48.16.01.01 
48.16.01.99 
48.16.02.01 
48.16.02.99 
48.16.89.00 
48.17.00.00 

Gravamen 

% 

19 
19 
20 
20 
20 
20 
20 
19 
20 

20 
32 
28 
17 
8 

32 
32 
25 
26 
25 
14 
14 
32 
25 
32 
32 

9 
25 
25 
25 

13 
10 
13 
7 

13 
13 
13 
26 
32 
32 

o 
o 
o 

2 

8 
8 

14 
20 
20 
10 
10 
8 

23 
10 
23 
23 
23 
27 
32 
32 

6 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

JUNIO 1979 
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Nabandma 

48.18.00.00 
48.19.00.00 
48.20.00.00 
48.21.00.01 
48.21.00.02 
48.21.00.03 
48.21.00.04 
48.21.00.06 
48.21.00.06 
48.21.00,07 
48.21.00.08 
48.21.00.09 
48.21.00.99 
49.03.00.00 
49.04.00.00 
49.07.00.03 
49.07.00.99 
49.08.01.00 
49.08.89.00 
49.09.00.00 
49.10.00.00 
49.11.01.01 
49.11.01.02 
49.11.01.99 
49.11.02.01 

49.11.02.99 
49.11.89.01 
49.11.89.99 
60.01.00.00 
60.02.00.00 
60.03.00.00 
60.04.00.00 

60.06.00.00 
60.06.00.00 
60.07.00.00 
60.08.00.01 
60.08.00.99 
60.09.00.00 
60.10.00.00 
61.02.01.00 
61 .02.02.00 
61 .02.03.00 
51.02.04.00 
51.03.01.00 
61 .03.02.00 
61.04.01.01 
61.04.01.99 
61.04.02.01 
61.04.02.99 
62.01 .00.01 
62.01.00.02 
62.02.00.00 
63.01.01.00 
63.01 .89.00 
63.02.01.01 
63.02.01.02 
63.02.01.99 
63.02.02.00 
63.03.00.00 
63.04.00.00 
63.06.01.00 
63.06.02.00 
63.06.03.00 
63.06.04.00 
63.06.01.00 
63.06.89.00 
63.07.01.00 
63.07.89.00 
63.08.01.00 
63.08.02.00 
63.09.00.00 
63.10.01.00 
63.10.02.00 

JUNIO 19'79 

Gravamen 

32 
32 
16 
14 
14 
16 
14 
8 

32 
32 
32 
16 
14 

4 

1 

o 
20 
8 

16 
32 
32 

1 

32 
1 

28 
o 

32 
12 
12 
12 
20 

20 
20 
26 
8 

13 
32 
32 
12 
12 
12 
8 

16 
16 
7 

16 

16 
32 
32 
32 

12 
9 

10 
13 
4 

16 
1 

18 
20 
18 

20 
17 
17 
13 
16 
20 

Nabandma 

63.10.89.00 
63.11.01.00 
63.11.02.01 
63.11.02.99 
63.12.00.00 
53.13.00.00 
64.01.01.00 
64.01.02.00 
54.02.01.00 
54.02.02.00 
64 .03.01.00 
54 .03.02.00 

54.04.01.00 
64.04.02.00 
64.05.01.00 
54.05.02.00 
65.03.00.00 
56.04.00.00 
55.05.01.00 
66.06.89.00 
55.06.00.00 
55.07.01.00 
55.07.89.00 
55.08.01.00 
55.08.89.00 
55.09.01.00 
56.09.89.01 
55.09.89.02 
56 .09.89.99 
56.03.00.00 
56.04.01.00 
56.04.02.00 
56.04 .03.00 
56.04.49.00 
56.04 .51.00 
56.04.52.00 
66.04 .89.00 
66.06.01.00 
56.05.02.00 
56.05.03.00 
66.05.11 .00 
56.06.19.00 
56.05.49.00 
56.05.51 .00 
66.05.52.00 
56.06.89.00 
56.06.01.00 
56.06.02.00 
66.07.01.00 
66.07.02.00 
57.01.01.00 
67.01.02.00 
67.02.01.00 
67.02.02.00 
67.03.01.02 
67.03.01.03 
67.03.89.00 
67.04.01.00 
67 .04.02.00 
67.04.03.00 
67.04.11 .00 
67.04.89.00 
67.06.00.00 
67.06.00.00 
57.07.00.00 
67.08.00.00 
67 .09.00.00 
67.10.01.00 
67 .10.89.00 
67 .11.00.00 
67.12.00.00 

68.01.00.00 
68.02.00.00 

Gravamen 

20 
32 
32 
32 
26 
23 
8 

10 
12 
13 
13 
16 
15 
24 
32 
32 
10 
10 
10 
12 
16 
12 
13 
12 
13 
13 
12 
10 
16 
13 
13 
13 
13 
13 
6 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
16 
16 
16 
16 
8 

13 
16 
16 

3 

16 
13 
12 
8 

20 
25 
32 
32 
32 
32 
32 

32 
32 

Nabandma 

68.03.00.00 
58.04.01.00 
58.04.02.00 
58.04.03.00 
58.04.04.00 
58.04.05.00 
58.04.89.00 
58.05.02.00 
58.05.03.00 
58.05.04.01 
58.05.04.99 
58.05.05.01 
58.05.05.02 
58.06.05.99 
68.06.06.01 
68.06.06.99 
58.05.89.00 
58.06.00.00 
68.07.00.01 
58.07 .00.99 

58.08.01.00 
68.08.89.00 
58.09.01.00 
58.09.89.00 
58.10.00.00 
59.01.01.00 
69.01.02.00 
69.01.89.00 
69.02.01.00 
69.02.02.00 
69.03.00.00 
69.04 .01.00 
69.04.02.00 
69.04.03 .00 
69.04.04.00 
69.04.06 .00 

69.04.06.00 
69.04 .07.00 
69.04 .89.00 
69.06.89.00 
69.06.00.00 
69.07.01.00 
69.07.02.00 
69.07.03.00 
69.07.89.00 
69.08.00.01 
69.08.00.99 
69.09.00.00 
69.10.00.00 
69.11.01.00 
69.11.02.00 
69.11 .89.01 
69.11.89.99 
69.12.00.00 
69.13.00.01 
69.13.00.02 
59.13.00.99 
59.14.00.01 
69.14.00.02 
69.14.00.03 
59.16.00.00 
69.17.01.01 
59.17.01.02 
59.17 .01.03 
69.17.01.04 
59.17.01.99 
69.17.02.00 
60.01.01.00 
60.01.02.00 
60.01.03.00 
60.01.89.00 
60.02.01.00 
60.02.02.00 

Gravamen 

"'o 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
14 
32 
16 
32 
32 
32 
32 
32 
26 
13 
32 
32 
32 
32 
32 
10 
16 
19 
20 
26 
30 
19 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
14 
24 
13 
13 
13 
15 
20 
32 
20 
24 
10 
20 
13 
20 
32 
20 
20 
20 
12 
8 

12 
12 
10 
10 
10 

10 

10 
20 

20 
20 
20 
32 
32 

Nabandma 

60.02.03.00 

60.02.89.00 
60.03.01.00 
60.03.02.00 
60.03.03.00 
60.03.89.00 
60.04.01.00 
60.04 .02.00 
60.04.03.00 
60.04.89.00 
60.06.01.00 
60.05.02.00 
60.05.03.01 
60.05.03.99 
60.06.89.00 
60.06.01.00 
60.06.02.00 
60.06.03.01 
60.06.03.02 
60.06.03.99 
61.01.01.00 
61.01.02.00 
61.01.03.00 
61.01.04.00 
61.01.89.00 
61.02.01.00 
61.02.02.00 
61 .02.03.00 
61.02.89.00 
61.03.01.00 
61.03.02.00 
61.03.03.00 
61.03.89.00 
61.04.01.00 
61.04.02.00 
61.04.03.00 

61.04.89.00 
61.06.00.00 
61.06.00.00 
61.07.00.00 
61.08.00.00 
61.09.00.00 
61.10.01.00 
61.10.89.00 
61.11.00.00 
62.01.01.02 
62.01.01.99 
62.01.02.02 
62.01 .03.00 
62.01.89.00 
62.02.00.00 
62.03.01.00 
62.03.02.00 
62.03.03.00 
62.03.04.00 
62.03.06.01 
62.03.05.99 
62.03.89.00 
62.04.01.00 
62.04.89.00 
62.06.00.01 
62.05.00.02 
62.06.00.03 
62.05.00.04 
62.05.00.99 

63.01.00.00 
63.02.00.00 
64.01.01.00 
64.01.89.00 
64 .02.01.00 
64.02.89.00 

64.03.00.00 
64.04.00.00 

Gravamen 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
20 
20 
13 
13 
32 
16 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
17 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 

24 

3 

32 
32 
32 
16 
17 
16 
32 
32 
26 
22 
32 
19 
32 
32 
32 

855 
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Nabandma 

6-4.06.00.00 
6-4.06.00.00 
66.01.01.00 
66.01.89.00 
66.02.00.99 
66.03.00.00 
66.0-4.00.00 
66.06.00.00 
66.06.01.00 
66.06.89.00 
66.07.01.00 
66.07.89.00 
66.01.01.00 
66.01.89.00 
66.02.01.00 
66.02.89.00 
66.03.00.00 
67.01.00.00 
67.02.00.00 
67.03.00.00 
67.04.00.00 
67.06.00.00 
68.01.00.00 
68.02.00.00 
68.03.00.00 
68.04.01.00 
68.0-4.02.00 
68.0-4.89.00 
68.06.00.00 
68.06.01.01 
68.06.01.99 
68.06.02.00 
68.06.89.00 
68.07.01 .00 
68.07.03.00 
68.08.00.00 
68.09.00.00 
68.10.00.01 
68.10.00.99 
68.11 .00.00 
68.12.01.01 
68.12.01.02 
68.12.01.99 
68.12.02.00 
68.13.01.00 
68.13.02.00 
68.13.03.00 
68.13.04.01 
68.13.04.02 
68.13.04.99 
68.14.01.00 
68.14.02.00 
68.16.01.00 
68.16.02.00 
68.16.01.00 
68.16.02.00 
68.16.89.00 
69.01 .00.00 
69.02.01.00 
69.02.02.00 
69.03.01.00 
69.03.89.00 
69.04.00.00 
69.06.00.00 
69.06.00.00 
69.07.00.00 
69.08.00.00 
69.09.01.00 
69.09.89.00 
69.10.00.00 
69.11.00.00 
69.12.00.00 
69.13.01.00 

856 

Gravamen 

% 

32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
20 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
32 
23 
19 
26 
8 
9 

16 

10 
12 
10 
10 
10 
12 
16 
26 

3 
26 
26 
12 
12 
13 
12 
8 

12 
12 
14 
16 
12 
13 
14 
14 
13 
10 
8 

13 
16 
26 
26 
26 
13 
16 
16 
32 
32 
32 

Nabandina 

69.13.02.00 
69.14.00.01 
69.14.00.99 
70.01.01.00 
70.01.02.00 
70.02.00.00 
70.04.02.00 
70.04.03.00 
70.06.89.01 
70.06.89.99 
70.06.01.99 
70.06.02.99 
70.06.03.99 
70.07.01.00 
70.07.02.00 
70.07.89.00 
70.08.01.01 
70.08.01.11 
70.08.02.01 
70.08.02.11 
70.09.01.00 
70.09.89.00 
70.10.01.01 
70.10.01.11 
70.10.01.99 
70.10.02.00 
70.13.01.00 
70.13.02.00 
70.13.89.00 
70.14.01.01 
70.14.01 .02 
70.14.01.99 
70.14.89.01 
70.14.89.99 
70.16.01.00 
70.16.89.00 
70.16.00.00 
70.17.01.00 
70.17.02.00 
70.17.03.00 
70.19.01.01 
70.19.01.02 
70.19.01.03 
70.19.01.99 
70.19.89.01 
70.19.89.99 
70.20.01.01 
70.20.01.99 
70.20.02.01 
70.20.02.02 
70.20.02.03 
70.20.02.04 
70.20.02.99 
70.21.01.99 
70.21.89.00 
71 .01.01.00 
71.01.02.00 
71.02.01.01 
71.02.01.99 
71.02.02.01 
71.02.02.99 
71.02.03.00 
71.03.01.00 
71.03.02.01 
71.03.02.99 
71.04.00.00 
71.06.01.02 
71.06.02.01 
71.05.02.99 
71.06.01.00 
71.06.02.00 
71.07.02.00 
71.08.01.00 

Gravamen 

% 

32 

32 
32 
10 
10 
10 
16 
16 
16 
8 

26 
26 
26 
26 
26 
26 
22 
10 
22 
10 
20 
28 
8 

19 
28 
16 
32 
32 
32 
10 
16 
32 
16 
10 
22 
10 
28 
10 
14 
8 

32 
32 
21 
32 
8 

32 
10 
7 

13 
13 
10 
11 
13 
16 
17 
20 
20 
3 

19 
19 
19 
20 
20 
20 
20 
12 
10 
12 

13 
13 
12 
13 

Nabandtna 

71.08.02.00 
71.10.01.00 
71.10.02.00 
71.11.00.01 
71.12.00.00 
71.13.01.00 
71.13.89.00 
71.14.01.00 
71.14.89.00 
71.16.00.00 
71 .16.00.00 
73.03.00.01 
73.03.00.99 
73.14.01.01 
73.14.01.09 
73.14.02.01 
73.14.02.09 
73.17.00.00 
73.19.00.00 
73.20.01.00 
73.20.02.00 
73.20.03.01 
73.20.03.99 
73.20.89.01 
73.20.89.99 
73.21.01.01 
73.21.01.99 
73.21.02.00 
73.22.00.00 
73.23.01.01 
73.23.01.99 
73.23.89.01 
73.23.89.99 
73.26.01.00 
73.26.89.00 

73.26.00.01 
73.26.00.99 
73.27.01.00 
78.27.02.00 
73.28.00.00 
73.29.02.00 
73.29.89.00 
73.30.00.00 
73.31.01.01 
73.31.01.06 
73.31.01.06 
73.31.01.99 
73.31.89.01 
73.31.89.99 
73.32.01.00 
73.32.02.01 
73.32.02.99 
73.32.03.00 
73.32.04.00 
73.32.06.00 
73.33.89.00 
73.34.00.01 
73.34.00.02 
73.34.00.99 
73.36.01.00 
73.36.02.00 
73.36.89.00 
73.36.01.00 
73.36.89.00 
73.36.90.01 
73.36.90.99 

73.37.01.00 
73.37.90.00 
73.38.01.01 
73.38.01.02 
73.38.01.99 
73.38.02.00 
73.38.90.00 

Gravamen 

% 

13 
13 
13 

1 

32 
32 
32 
9 

32 
32 
32 

6 

7 
16 
7 

16 
10 
10 
10 
10 
1 

10 

10 
16 
10 
12 
13 
6 

13 
16 
13 
3 

14 

21 
21 
13 
18 
13 
12 
20 
14 
24 
20 
26 
26 
16 
20 
24 
12 
22 
26 
20 
24 
9 

20 
20 
20 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 

13 
13 
28 
16 
26 
16 
32 

Nabandina 

73.39.00.01 
73.39.00.99 
73.40.01.00 
73.40.02.00 
73.40.03.00 
73.40.03.99 
73.40.89.01 
73.40.89.99 
74.01.06.00 
74.02.89.00 
74.03.01 .01 
74.03.01.99 
74.03.02.00 
74.04.01.00 
74.0-4.02.00 
74.0-4 .03.00 
74.06.00.00 
74.06.00.00 
74.07.01.00 
74.07.89.00 
74.08.00.00 
74.09.00.00 
74.10.00.00 
74.11.01.01 
74.11.01.99 
74.11.02.00 
74.12.00.00 
74.13.00.00 
74.14.00.00 
74.16.01.00 
74.16.02.00 
74.16.89.00 
74.16.00.00 
74.17.01.99 
74.17.90.99 
74.18.00.00 
74.19.01.00 
74.19.89.01 
74.19.89.02 
74.19.89.99 
76.02.01.00 
76.02.02.00 
76.02.03.00 
76.06.00.00 
76.07.00.00 
76.08.Ql .OO 
76.08.02.00 
76.09.00.00 
76.10.01.01 
76.10.01.09 
76.10.89.01 
76.10.89.99 
76.11.00.00 
76.12.00.00 
76.1 3.01.00 
76.13.02.00 
76.14.00.00 
76.16.01.01 
76.16.01.99 
76.16.02.00 
76.16.90.01 
76.16.90.99 
76.16.01.00 
76.16.02.00 
76.16.89.01 
76.16.89.02 
76.16.89.03 
76.16.89.04 
76.16.89.06 
76.16.89.99 
78.01.01.00 
78.01.02.00 
78.01.03.00 

Gravamen 

% 

20 
20 
20 
13 

17 
10 
13 
3 

8 
8 

10 
10 
13 
10 
12 
10 
13 
13 
18 
13 
12 
6 

13 
13 
13 
19 
14 
16 
16 
16 
13 
13 
13 
26 
14 
13 
32 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
16 
16 
13 
13 
16 
16 
13 
13 
12 
13 
13 
13 
26 
26 
26 
26 
26 
16 
16 
32 
23 
32 
14 
9 

20 
3 
3 
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Nabandma 

78.02.01.00 

78.02.02.00 
78.03.00.01 

78.03.00.99 

78.04.01.00 
78.04.02.00 

78.05.01.00 

78.05.02.00 
78.06.00.01 
78.06.00.99 
79.01.01.00 

79.01.02.00 
79.01.03.00 

79.02.00.00 

79.03.01.01 

79.03.01.99 

79.03.02.00 

79.04 .01.00 
79.04.02.00 

79.05.00.00 

79.06.01.00 

79.06.89.00 
80.01.01.00 

80.01.02.00 
80.01.03.00 

80.02.01 .00 
80.02.02.01 

80.02.02.99 
80.05.01.00 
80.05.02.00 
80.06.01.00 
80.06.89.01 

80.06.89.02 

80.06.89.99 
82.01.01.01 
82.01.01.02 
82.01.01.03 

82.01.01.04 
82.01.01.99 
82.01.02.01 
82.01.02.02 

82.01.02.03 
82.01.02.99 

82.02.90.99 
82.03.05.00 

82.04.01 .00 
82.04.02.00 

82.04.04.00 
82.04.06.00 

82.04 .11.01 

82.04.11.99 

82.04.12.01 

82.04.13.01 
82.04.15.00 

82.05.03.00 

82.06.00.00 
82.08.01 .00 

82.08.89.00 

82.09.02.01 
82.09.02.99 

82.09.89.00 
82.10.01 .01 

82.10.01.99 

82.11.01.00 

82.11.02.00 
82.11.03.01 
82.11 .03.02 

82.11.03.99 

82.11.90.00 
82.13.01.02 

82.13.01.03 

82.13.01.99 
82.13.90.00 
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Gravamen 

% 

8 
8 

10 

10 
10 

10 

7 
16 

3 

7 
8 
8 

10 
10 

16 

16 
16 

7 

8 
8 
8 

10 
10 

20 

25 
15 

30 
16 

16 
16 

10 

10 
16 

8 
10 
10 

16 

9 
16 

16 
16 

9 
9 

16 

9 
9 

22 

26 
26 

16 

16 

16 

3 
5 

18 

16 

23 

14 
22 

14 

Nabandma 

82.14.00.00 

82.15.00.00 

83.01.02.00 

83.01.09.00 

83.ol .11.00 
83.01.15.00 

83.01.90.01 
83.01.90.99 

83.02.01.01 

83.02.01.99 
83.02.02.00 

83.02.03.00 
83.02.89.00 

83.03.00.00 

83.04.00.00 

83.05.01.00 
83.05.89.00 

83.06.00.00 
83.07.01.01 
83.07.01.05 
83,07.01.99 

83 .07.89.02 

83.07 .89.99 

83.07 .90. 99 

83.08.00.00 
83.09.00.00 
83.10.00.00 

83.11.00.00 
83.12.00.00 
83.13.00.00 

83.14.00.00 
83.15.01.00 

83.15.89.00 
84 .01.01.00 
84.01 .89.00 

84.01.90.00 
84.02.01.00 

84.02.90.00 
84.03.01.00 
84.03.90.00 

84.04.00.00 

84.05.01.00 
84.05.90.00 

84.07 .01.00 
84.07.89.00 

84.07.90.00 

84.08.02.99 

84.08.89.01 
84.08.89.02 

84.08.89.99 

84.08.90.99 

84.10.02.01 

84.10.02.05 

84.10.02.99 
84.10.06.00 

84.11.01.01 

84.11 .04.00 
84.11.05.00 

84.13.01.01 

84.13.01.02 

84.13.01.03 

84.13.01.04 
84 .13.89.00 

84.13.90.01 

84.13.90.99 

84.14.02.00 

84.14.90.02 
84.15.01.00 
84 .15.02.00 

84.15.04.01 
84.15.04.99 

84.15.90.01 

84.15.90.99 

Gravamen 

% 

25 

23 

28 

25 

28 

28 
10 

28 
10 

10 
26 

26 

26 
16 

27 

25 

18 
32 

8 
16 

31 

8 
16 

4 
12 

32 

32 
32 
24 

20 
32 

10 
10 

8 
8 
8 
8 

8 
8 
8 

5 
8 

8 

14 

8 
14 

6 
12 

2 
12 

14 

11 
11 
5 

8 
8 
8 

26 
26 

19 

19 

16 

Nabandma 

84.17.01.01 

84.17.01.09 

84.17.01.11 
84.17.01.21 

84.17.01.25 
84.17.01.31 

84.17.01.36 
84.17.01.99 

84.17.02.00 
84.17.03.Ql 

84.17.03.11 
84.17 .03.99 
84.17.04.00 

84.17.06.01 

84.17.05.99 

84.17.89.01 
84 .17.90.01 

84 .17.90.99 

84.18.02.01 

84.18.02.11 
84.18.02.21 

84.18.02.31 

84.18.02.41 
84.18.02.99 

84.18.90.11 

84.18.90.99 
84.20.01.00 

84.20.90.00 
84.20.91.00 

84.21.01.06 
84.21.01.99 

84.21.02.00 
84.21.03.00 
84.21.90.01 
84.21.90.99 

84.22.03.01 

84.22.03.99 
84 .22.04 .05 

84.22.04.99 

84.22.05.00 
84.22.89.01 

84.22.89.02 

84.22.89.99 
84.22.91.01 
84 .23.21.01 

84.24.01.01 

84.24.01.11 
84.24.89.01 

84.24.89.99 

84.24.90.01 

84 .24.90.02 
84 .24.90.99 

84.26.04.00 

84.25.05.01 

84.25.05.02 
84.25.05.99 

84.27.01.00 
84.27 .90.00 

84.2·8.01.01 

84.28.01.02 

84 .28.01.03 

84.28.01.04 

84.28.01.99 

84.28.02.01 

84.28.02.02 

84.28.02.03 
84.28.02.99 

84.28.03.00 

84.28.90.01 
84 .28.90.99 

84.29.01.01 

84.29.01.99 

84.29.04.00 

Gravamen 

4 
12 

12 

12 

13 

13 

12 
8 

12 
12 

2 
11 

8 
8 

2 
8 
8 

8 
8 

1 

11 

11 
1 

1 
8 
8 
1 

8 

1 
8 

Nabandma 

84.30.05.00 
84 .30.07.00 

84.30.08.00 

84.31.02.00 

84 .31.90.00 

84.32.01.00 

84.32.90.00 

84 .33.01.00 

84.33.90.00 
84.34.02.01 
84.34.02.99 

84 .34.89.00 

84.34.90.00 

84.39.02.00 

84.39.90.00 
84.40.01.01 

84.40.01.02 

84.41 .06.00 

84 .43.01.00 

84.43.02.00 
84.43.03.00 

84.43.89.00 
84.43.90.00 

84.46.11.00 
84.45.12.00 

84.46.89.01 
84.46.00.00 

84.47 .01.01 

84.47 .01.99 
84.47 .02.01 

84.47.02.99 

84.47.03.00 
84.47 .04.00 

84.47.06.00 
84.48.03.00 

84 .61.03.00 
84.64.89.01 

84.64.89.02 
84.64.89.03 

84.64.89.04 

84.54.89.99 
84 .55.01.01 

84.65 .04 .99 

84.67 .01.00 
84 .67.02.00 
84.67 .03.00 
84.67.90.99 

84.69.14.01 

84.59.14.99 
84.69.16.00 

4.69. 17 01 

84 .69.89.01 
84.60.01 .00 

84.60.02.00 

84.60.89.00 

84.61.01.00 
84.61.90.00 
84 .65.01.00 

84.65.02.00 

84.65.03.00 

84.66.89.00 

85.01.05.11 
85.01 .06.01 

85.01.06.05 

85.01.11.02 

85.01.11.03 
85.01.13.01 
85 .01.13 .99 

85.03.01.01 

85.03 .01.02 

85.03 .01.03 

85.03.89.00 

85.03.90.00 

Gravamen 

% 

8 
5 
8 

3 
8 
3 
5 
8 
8 

13 

8 
32 

4 

5 
3 
3 
8 
3 
8 
3 
3 

4 

19 

10 
19 

19 
19 

16 
16 

8 

4 
8 
2 
2 

8 
3 
1 

8 
3 
8 

13 
13 

2 

10 
13 
10 

14 
14 

14 

13 

3 
13 

13 
5 

13 

12 

12 

13 
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Nabandina Gravamen Nabandina Gravamen Nabandma Gravamen Nabandtna Gravamen 

% % % "'o 

85.04.01.01 13 85.26.89.00 10 92.01.01.00 97.02.01.00 26 
86.04.01.99 85.27 .00.00 10 92.01.89.00 26 97.02.90.01 16 
85.04.90.01 13 86.01.00.02 5 92.02.01.00 12 97.02 .90.99 16 
85.04.90.02 9 86.05.89.00 8 92.02.89.01 12 97 .04.01.00 23 
85.04.90.99 13 86.06.00.00 8 92.02.89.99 12 97.04.02.00 23 
86.06.01.00 16 86.07.02.00 8 92.03.00.00 26 97.04.03.00 32 

85.06.02.00 16 86.08.00.01 12 92.04 .01.00 16 97.04.04 .00 32 

86.06.03.00 16 86.08.02.00 12 92.04 .02.00 16 97.04.05.00 32 

85.06.04.00 13 86.08.00.99 12 92.05.00.00 12 97.04.89.00 32 

85.06.89.00 16 86.09.01.00 6 92.06.00.00 12 97.05.01.00 16 

86.06.90.00 16 86.09.04.00 5 92.07.00.00 26 97 .05.89.00 32 

86.07.02.00 8 86.09.06.00 6 92.08.01.00 32 97.06.01.00 25 

86.07.03.00 8 86.09.89.00 6 92.08.89.00 26 97 .06.02.01 3 

86.10.01.00 86.10.00.00 8 92.09.00.00 9 97.06.02.99 25 

85.10.89.00 13 87.05.02.01 13 92.10.01.01 26 97.06.89.01 4 
97.06.89.02 22 92.10.01.02 26 85.10.90.01 8 87.10.00.01 26 

92.10.01.99 26 97.06.89.99 26 85.10.90.99 87.10.00.09 22 
92.10.02.00 26 97.07.02.99 20 85.11.01.00 87.10.00.99 20 
92.10.89.01 26 97.07.89.00 23 85.11.02.01 87.11 .00.00 7 
92.10.89.02 26 97.08.00.00 32 85.11.02.06 4 87.12.02.01 6 
92.10.89.03 16 98.01.01.00 23 85.11.02.99 8 87.12.02.03 22 
92.12.01.00 13 98.01.02.00 23 86.11.03.00 4 87 .12.02.99 22 
92.12.02.01 13 98.01.03.10 32 85.11.04.01 8 87.12.03.00 
92.12.02.11 13 98.01 .03. 90 32 86.11.04.99 8 87 .13.01.01 26 
92.12.02.19 13 98.02.01.00 12 86.11.90.00 87 .13.01.02 7 
92.12.02.99 13 98.02.90.00 12 85.12.01.00 12 87.13.90.01 26 
92.12.03.01 10 98.03.01.01 16 85.12.02.01 12 87.13.90.02 
92.12.03.05 10 98.03.01.99 16 86.12.02.99 12 87.14.01.01 13 
92.12.03.99 26 98.03.02.01 16 86.12.03.01 16 87.14.01.99 26 
92.12.04 .00 19 98.03.02.99 16 85.12.03.99 16 87.1 4.02.00 12 
92.12.09.01 10 98.03.03.01 16 85.12.04.01 16 87 .14.90.01 26 
92.12.09.05 10 98.03.03.99 16 86.12.04.99 16 87.14.90.02 5 
92.12.09.99 26 98.03.89.01 16 85.12.05.Dl 16 88.01.00.00 8 
92.12.89.00 19 98.03.89.99 16 85.12.05.99 16 88.02.01.00 10 
93.01.00.00 26 98.03.90.01 16 86.12.06.00 10 88.03.01.00 8 
93.02.00.00 26 98.03.90.99 16 85.12.90.00 12 88.04.00.00 8 
93.04.01.00 26 98.04.01.01 16 85.16.01.01 10 88.05.00.00 8 
93.04.89.00 15 98.04.01.99 16 86.16.01.99 10 89.01.02.00 32 
93.05.01.00 25 98.04.02.01 16 85.16.90.00 10 89.04 .00.00 
93.06.89.00 25 98.04.02.99 16 85.17.01.01 10 89.05.00.00 10 
93.06.01 .00 1 98.05.01.00 16 85.17.01.99 10 90.03.01 .00 13 
93.06.03.00 26 98.06.02.01 8 85.17 .90.00 10 90.03.02.00 32 
93.07.01.00 26 98.05.02.99 8 85.20.01.01 10 90.03.89.01 13 
93.07.89.01 16 98.05.89.01 8 85.20.01.02 10 90.03.89.99 13 
93.07.89.02 26 98.06.89.99 8 85.20.01 .03 3 90.03.90.99 13 
93.07.89.99 25 98.06.00.00 16 86.20.01.04 9 90.04.01.00 16 
94.01.01.00 32 98.07.01.00 16 85.20.01.99 10 90.04 .89.00 26 
94.01.89.00 32 98.07.89.00 16 86.20.02.01 10 90.18.01.00 12 94.02.01 .00 12 98.08.01.00 16 85.20.02.11 3 90.18.02.00 12 94.02.89.00 12 98.08.02.00 16 85.20.02.99 10 90.18.03.Dl 11 94.02.90.00 12 98.09.00.00 16 86.20.03.00 10 90.18.03.02 11 94.03.01.00 32 98.10.01.01 26 85.20.04.00 10 90.18.90.00 11 94.03.89.00 32 98.10.01.99 26 85.20.05.00 13 90.19.01.00 2 94.04.00.00 32 98.10.90.00 12 85.20.90.00 90.19.02.00 12 95.01.00.00 32 98.11.01.00 32 85.22.01.01 90.19.03.01 3 96.02.00.00 32 98.11.90.00 32 85.22.01.02 4 90.19.03.99 10 95.03.00.00 32 98.12.00.00 32 85.22.01.03 2 90.19.89.01 95.04.00.00 32 98.13.00.00 12 85.22.01.99 8 90.19.89.99 12 95.05.00.00 32 98.14.00.00 32 85.22.90.01 90.21.01.00 1 95.06.00.00 32 98.15.01.00 28 85.22.90.99 90.21.02.00 1 95.07.00.00 32 98.15.90.00 28 85.23.01 .00 15 90.21.03.00 95.08.89.00 28 98.16.00.00 32 85.23.02.00 12 90.21.89.00 96.01.00.00 32 99.01.00.00 o 85.23.03.00 15 90.23.02.01 96.02.01.00 12 99.02.00.00 85.23.04.00 12 90.23.03.00 96.02.02.00 30 99.03.00.00 o 86.23.09.00 12 90.24 .03.00 6 96.02.03.01 24 99.04 .00.00 o 85.23.89.00 12 90.24.89.99 6 96.02.03.99 24 99.05.00.00 o 85.26.01 .01 14 90.26.01 .00 12 96.02.89.01 26 99.06.00.00 85.25.01.99 8 90.26.02.00 3 96.02.89.99 26 

85.25.02.01 14 90.26.03.00 96.03.00.00 25 
85.26.02.99 8 90.26.04.01 12 96.04 .00.00 30 
85.26.89.01 14 90.26.04.99 12 96.06.00.00 32 
85.26.89.99 8 90.29.03.00 10 96.06.00.00 16 
85.26.01.00 6 91.10.01.00 16 97.01.00.00 32 
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Arliculo 6 °. El presente decret.o rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E ., a 4 de junio de 1979. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Retención Cafetera 

DECRETO No. 1302 DE 1979 
Uunio 4) 

Jaime García Parra · 

por el cual se fija la retención cafetera y se adoptan otras medidas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y oido el concepto del Comité Nacional de Ca· 
fe teros, 

DECRETA: 

Articulo 1°. El porcentaje de retención cafetera que el articulo 63 del 
Decreto-Ley 444 de marzo 22 de 1967 y normas concordantes autorizan 9€fta· 

lar al gobierno, será igual a una cantidad de café pergamino equivalente al 
68% del café excelso que se proyecte exportar, de la calidad y tipo que seflale la 
Federación Nacional de Cafeteros de Colombia . 

Parágrafo. El porcentaje de retención cafetera es t.ablecido es equivalPnle a 
51.62 kilogramos de café pergamino por cada saco de 70 kilogramos de café ex· 
celso. que se proyecte exportar. 

Articulo 2° . Esta norma se aplicará a los registros de exportación de café 
que se expidan con base en contratos de venta de café registrados a partir deiS 
de junio de 1979. 

Articulo 3°. Cuando los exportadores de café necesiten adquirir café del 
Fondo Nacional del Café, con el objeto de atender sus compromisos externos, 
el F'ondo Nacional del Café por conducto de la Federación Nacional deCafete· 
ros podrá vender a los exportadores parte de la retención recibida en especie, o 
cafés adquiridos por el Fondo Nacional a cualquier otro titulo. 

Articulo 4 °. Las ventas de café a los exportadores a que se refiere el articulo 
anterior se efectuarán a un precio básico por kilogramo de café pergamino que. 
periódicamente seflalará el comité de precios internos previsto en el articulo 
256 del Decreto-Ley 444 de 1967. 

Ariculo 5° . Derógase el Decreto 963 de mayo 4 de 1979 y demás disposi
ciones que le sean contrarias. 

Articulo 6 °. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 4 de junio de 1979. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime Garcla Parra. 

Actividades de las corporaciones de ahorro y vivienda 

DECRETO No. 1412 DE 1979 

Uunio 15) 

por el cual se interviene la actividad de las corporaciones de ahorro y vivienda. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

delegatario de funciones presidenciales, en ejercicio de las atribucion.es que le 
confiere el Decreto 1332 de 1969, 

DECRETA: 

Articulo 1". Las corporaciones de ahorro y vivienda deberán mantener un en· 
caje representado en obligaciones de valor constante, emitidas por el FA VI, en 
los siguientes porcentajes: 

JUNIO i979 

a) 13% sobre los depósitos en cuentas de ahorro de valor constante; 
b) 10% sobre los depósitos en certificados de ahorro de valor constante. 
Parágrafo. Sobre los depósitos ordinarios las corporaciones continuarán man· 

teniendo el porcentaje de encaje de 15% señalado por el articulo 7° . del Decreto 
1414 de 1976. 

Artlculo·2o . Las corporaciones de ahorro y vivienda no podrán adquirir bonos 
u otros titulos valores emitidos por terceras personas, ni obligaciones que no ha· 
yan sido constituidas originalmente a su favor, salvo autorización previa de la Su
perintendencia Bancaria y solo para operaciones que estén en concordancia con 

los objetivos del sistema del valor constante. 
Artículo 3 °. Autorizase a las corporaciones de ahorro y vivienda para finan

ciar, adicionalmente a las actividades contempladas en el articulo 1° . del Decre
to 644 de 1979, la construcción y adquisición de bodegas y locales de tipo in· 
dustrial y comercial. Las financiaciones previstas en este articulo deberán otor· 
garlas las corporaciones de ahorro y vivienda sin afectar el porcentaje del 90% 

de sus colocaciones que deben mantener en financiaciones destinadas a la ad· 
quisición y construcción de vivienda. 

Articulo 4°. El articulo 10 del Decreto 664 de 1979 quedará asi: 
No menos del 50% de las colocaciones de las corporaciones de ahorro y vivien· 

da deberá destinarse a la financiación de soluciones de vivienda media y popu· 
lar con un limite máximo en el precio de venta del respectivo inmueble de 6.000 
unidades de poder adquisitivo constante (UPAC). 

De las colocaciones de que trata este artículo, las corporaciones de ahorro y vi· 
vienda deberán mantener por lo menos un 40% representado en financiaciones 
para la adquisición de soluciones de vivienda cuyo precio de venta unitario sea 
igual o inferior a 2.500 unidades de poder adquisitivo constante IUPAC). 

Parágrafo. Cuando el precio de venta de la vivienda cuya construcción se va a 
financiar sea igual o inferior a 5.000 UP AC, los préstamos que otorguen las cor
poraciones para desarrollar las obras de urbanización correspondiente se acredi

tarán para los efectos previstos en este articulo. 
Articulo 5 •. Las corporaciones de ahorro y vivienda se constituyen como so

ciedades por acciones cuyo funcionamiento se rige por sus normas especiales. En 
lo no previsto en ellas le son aplicables las disposiciones que rigen para los es· 
tablecirnientos bancarios, y en su defecto, las relativas a las sociedades anóni
mas. 

Articulo 6 o. El presente decreto deroga el articulo 1°. del Decreto 1269 de 
1972, el artículo 1°. del Decreto 676 de 1977 y el articulo 4°. del Decreto 664 de 
1979. Lo dispuesto en el articulo 1 o. de este decreto se aplicará a partir de los ba
lances correspondientes al mes de mayo de 1979. Este decreto rige a partir de su 
fecha de expedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 15 de junio de 1979. 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Salarios Minimos 

DECRETO No. 1423 DE 1979 
Uunio 18) 

GERMAN ZEA 

Jahne Garcla Pana 

por el cual se aprueba el Acuerdo No. 1 de fecha 6 de junio de 1979 del Consejo 
Nacional de Salarios. 

El Ministro de Gobierno de la Repúbllca de Colombia, 

Delegatario de las funciones presidenciales, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el Decret.o 1243 de 1979, y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el articulo 2° . de la Ley 187 de 1959, le corresponde 

al Consejo Nacional de Salarios fijar los salarios mlnimos; 
Que por medio del Acuerdo número 1 del 6 de junio de 1979, el Consejo Na

cional deSalarios, por mayoría absoluta, determinó los nuevos topes salariales 
de remuneración mlnima: 

Que en concordancia con el articulo s•. del Decreto 2210 de 1968, El Consejo 
Nacional del Trabajo, conceptuó en 7 de junio de 1979, por mayoria absoluta, 
en forma favorable, sobre la adopción del acuerdo del Consejo Nacional de Sa
larios, ya citado. 

DECRETA: 

Articulo 1 •. Apruébase el Acuerdo número 1 del 6 de junio de 1979, dictado 
por el Consejo Nacional de Salarios, por el cual se fijan nuevos salarios mini· 
mos, y que a la letra dice: 
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ACUERDO NUMERO 1 DE 1979 
(junio 6) 

El Consejo Nacional de Salarios 
El Consejo Nacional de Salarios, en desarrollo de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1° . Que mediante auto de fecha 4 de junio de 1979, el honorable Consejo de 
Estado, decl.sróla suspensión provisional del Decreto 2831 de 28 de diciembre 
de 1978, por el cual se fijaron los salarios mínimos que han estacio vigentes 
desde enero 2 de 1979 y que mediante providencias anteriores habla declarado 
la nulidad de los Decretos 1623 de 1976 y 2371 de 1977, por los cuales se fija· 
ban los salarios mlnimos vigentes entre agosto 1" . de 1976, y 31 de diciembre 
de 1978: 

2°. Que es función del Consejo Nacional de Salarios fijar y revisar periódica· 
mente los salarios mínimos. 

ACUERDA: 

Articulo 1 o. Para todos los efectos legales, tiénense como salarios mínimos 
legales que rigieron en el pais los siguientes: 

a) Entre el 1°. de agosto de 1976 y el 31 de diciembre del mismo ailo, de cin· 
cuenta y dos pesos ($52) moneda legal, para los trabajadores que no eran del 
sector primario, en el Distrito Especial de Bogotá y en los siguientes munici· 
pios: Sibaté, Madrid, Mosquera, FU!l.UI, Zipaquirá, Girardot y Soacha (Cundi· 
namarca); Medellln, Caldas, Sabaneta. Itagul, Envigado. Copacabana, Girar· 
dota, Barbosa, La Estrella y Bello (Antioquia): Popayán (Cauca); Riohacha y 
Maicao (Guajira); Neiva (Huila); Pasto e Ipiales (Nariño); Cali, Yumbo, Jamun· 
di, PalmiTa, Tuluá, Buga y Buenaventura (Valle del Cauca): Barranquilla y So· 
Jedad (Atlántico); Quibdó (Chocó); Bucaramanga y Barranca bermeja (Santan· 
der); Sincelejo (Sucre): Cartagena (Bolivar); anta Marta (Magdalena); Monte
rla (Córdoba); Valledupar (Cesar): Cúcuta y Villa del Rosario (Norte de Santan· 
der); Pereira (Risaralda); Manizales !Caldas); Armenia (Quindlo); Ibagué (Toli· 
ma); Villavicencio (Meta); Tunja y Sogamoso (Boyacá): San Andrés (lntenden· 
cla); Leticia (Comisaria del Amazonas). 

Para los trabajadores del Distrito Especial de Bogotá y demás municipios 
sei'lalados en el inciso precedente, que no eran del sector primario, cincuenta Y 
nueve pesos (S 59) moneda legal, entre el 1 •. de enero y el 31 de julio de 1977 Y 
de sesenta y dos pesos (162) moneda legal, entre el 1 o. de agosto y el 31 de oc· 
tubre del mismo afto. 

Para los trabajadores que no eran del sector primario, de municipios no 
comprendidos en la enumeración hecha en el inciso primero de este literal, el 
salario mínimo legal diario, entre el 1 •. de agosto y el 31 de diciembre de 1976, 
de cuarenta y ocho pesos ($48); entre ell" . d enero y el31 d julio d 1977, de 
cincuenta y cinco pesos (155) moneda legal y entre el 1". de agosto y el 31 de 
octubre de 1977, de cincuenta y ocho pesos (158) moneda legal. 

Para los trabajadores del sector primario, entre e11• . de ago to y el31 de di· 
ciembre de 1976. cuarenta y cuatro peso ($44) moneda legal y entre ell o. de 
enero de 1977 y el 31 de julio del mismo ailo de cincuenta pesos (150) moneda 
legal y entre e11• . de agosto y el31 de octubre de 1977 de cincuenta y tres pe

sos ($53) moneda legal. 
b) Ent~ el 1" . de noviembre de 1977 y el 30 de abril de 1978 de setenta y 

ocho pesos (178) moneda legal para los trabajadores que no eran del sector pri· 
mario, en el Distrito Especial de Bogotá, y en los siguientes municipios: Siba· 
té, Madrid, Mosquera, Funza, Zipaquirá, Girardot, Ch1a, La Calera y Soacha 
(Cundinamarca); Medellln, Caldas, Sabaneta, Rlonegro, ltagul, Envigado, Co
pacabana, Girardota, Barbosa, La Estrella y Bello (Antioquia); Popayán 
(Cauca); Riohacha y Maicao (Guajira); Neiva (Huila); Pasto e Ipiales (Narifto); 
Cali, Yumbo, Jamundl, PalmiTa, Tuluá, Buga, Buenaventura, Cartago, Cerrito 
y Sevilla (Valle del Cauca}; Barranquilla, Soledad y Puerto Colombia (Atlánti· 
co); Quibdó (Chocó}; Bucaramanga, Barrancabermeja, Floridablanca, Piede
cuesta y Girón (Santander}; Sincelejo (Sucre}: Cartagena (BoUvar); Santa Mar· 
ta (Magdalena); Monterla (Córdoba}; VaUedupar (Cesar}; Cúcuta y Villa del Ro
sario (Norte de Santander); Pereira, Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal (Ri· 
saralda); Manizales y Villamaria (Caldas) Armenia (Quindlo}; lbagué, Espinal 
y Flandes (Tolima); Villavicencio (Meta); Tunja, Sogamoso, Duitama y Paz del 
Rlo (Boyacá); San Andrés (Intendencia); Leticis (Comisaria del Amazonas} y 
Florencia (Caquetá). 

Para los trabajadores del Distrito Especial de Bogotá y demás municipios 
seftalados en el inciso precedente que no eran del sector primario, de ochenta y 
seis pesos (186) moneda legal, entre el 1°. de mayo de 1978 y el1° . de enero de 
1979. 
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Para los trabajadores que no eran d 1 sector primario, de municipios no 
comprendidos en la enumeración hecha en el inciso primero de este literal. el 
salario minimo legal diario entre el 1 ". de noviembre de 1977 y el 30 de abril de 
1978, de setenta y tres pesos (173) moneda legal y entre el 1 •. de mayo de 1978 
y el 1 •. de enero de 1979 de ochenta pesos con cincuenta centavos (180.50) mo
neda legal. 

Para los trabajadores del sector primario, el salario minimo legal entre el 1 •. 
de noviembre de 1977 y el 30 de abril de 1978. era de sesenta y siete pesos (167) 
moneda legal y, entre el 1 •. de mayo de 1978 y el 1 •. de enero de 1979 era de 
setenta y tres pesos con cincuenta centavos (173.50) moneda legal. 

Articulo 2•. Fijanse como salarios minimos legales los siguientes: 
al Desde el 2 de enero de 1979, el monto del salario minimo legal diario es de 

ciento quince pesos ($115)moneda legal, para los trabajadores que no sean del 
sector primario en el Distrito Especial de Bogotá y en los siguientes munici· 
píos: Sibaté, Madrid. Mosquera, Funza , Zipaquirá, Girardot, Chia, La Calera, 
Soacha, Facatalivá y Fusagasugé (Cundinamarca); Medellin, Caldas, Sabane
ta. Rionegro, Itagui. Envigado.Copacabana,Girardota, Barbosa,La Estrella y 
Bello (Antioquia): Popayán (Caucal: Riohacha y Maicao (Guajira): Neiva 
(Huila); Pasto e lpiales ( ariilol: Cali, Yumbo. Jamundí, Palmira, Tuluá, Buga, 
Buenaventura, Cartago, Cerrito y Sevilla (Valle del Cauca); Barranquilla, Sole
dad y Puerto Colombia (Atlántico); Quibdó (Chocó): Bucaramanga, Barranca· 
bermeja, Floridablanca. Piedecuesta y Girón (Santander); Sincelejo (Sucrel: 
Cartagena (Bolivar); Santa Marta y Ciénaga (Magdalena): Monteria (Córdoba); 
Valledupar (Cesar): Cúcuta. Villa del Rosario. Pamplona y Ocaña (Norte de 
Santander): Pereira. Dosquebradas y Santa Rosa de Cabal (Risaralda); Maní· 
zales, Villamaria y La Dorada (Caldas); Armenia y Calarcá (Quindio): !bagué, 
Espinal y Flandes (Tolima): Villavicencio (Meta): Tunja, Sogamoso, Duitama y 
Paz del Rlo (Boyacá): San Andrés (Intendencia): Leticia (Comisaría del Amazo· 
nas) y Florencia (Caquetá). 

Desde el 2 de enero de 1979, el monto del salario mlnimo legal diario, para los 
trabajadores en el resto de municipios y en el sector primario es de ciento cinco 
pesos (1105) moneda legal. 

Parágrafo. Se entiende por sector primario las actividades comprendidas en 
agricultura, ganaderls y silvicultura, caza y pesca . La actividades agroin· 
dustriales y de transformación'de lácteos quedan comprendidas en los incisos 
de cada literal. 

Artículo 3° . Los salarios mínimos establecidos por medio del presente acuer· 
do, rige para los trabajadore que laboran la jornada máxima legal. Para 
quienes trabajan jornadas diarias inferiores a la máxima legal. regirán los sala· 
rios mlnimos en proporción al número de horas laboradas. 

Parágrafo. El salario minimo legal diario establecido en el presente acuerdo 
rige para los trabajadores de la industria del transporte urbano colectivo que 
se presta por medio de buses, bu setas y microbuses, aun en el evento en que es· 
té paralitado el vehlculo, siempre y cuando que le paralización no sea irnpu· 
table a culpa grave o dolo del trabajador y éste se encuentre bajo disponibill· 
dad de la empresa o patrono. 

Articulo 4°. D conformidad con lo previsto en el articulo s•. del Decreto 
2210 de 1966 envlese el presente acuerdo al Consejo Nacional del Trabajo para 
su concepto y remisión al gobierno nacional . 

Articulo 5 •. Deróganse todas las disposicion anteriores sobre salario mini· 
mo que sean contrarias al presente acuerdo. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá. a los seis (6) días del mes de junio de mil novecientos seten· 

ta y nueve (1979). 

El presidente del Consejo Nacional de Salarios, 
(Fdo.} Luis Roberto Garcla Diaz·Graoados, ministro de Trabajo y Seguri· 

dad Social, encargado. 

El secretario del Consejo Nacional de alarios. 
(Fdo.) Domingo Antonio Infante Barbo a. 

Articu.lo segundo. El presente Decreto rige desde la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 18 de junio de 1979. 

GERMAN ZEA 

El ministro de Trabajo y Seguridad Social, encargado, 

Luis Roberto Garcia Dlaz·Gr&Dados 

JUNIO 1979 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 41 DE 1979 
(junio 4) 

por la cual se fija precio minimo de reintegro cafetero. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facu.ltades legales, en especial de las que le confiere el articu
lo 56 del Decreto-Ley 444 de 1967 y previo concepto del gerente de la Federa
ción Nacional de Cafeteros, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o . Seftálase en US$ 251 el precio mlnimo de reintegro por saco de 
70 kilogramos, para las exportacio.nes de café que se efectúen con base en 
contratos registrados a partir del 5 de junio de 1979. 

Articulo 2 °. Esta resolución rige desde desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 42 DE 1979 
(junio 4) 

por la cual se dictan medidas sobre reintegros provenientes de exportaciones 
de café. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el 
Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 °. El régimen seíhlado por la Re5olución 17 de 1979 no se aplicaré 
a los "Certificados de Cambio" originados en reintegros de exportaciones de 
café. En coll88Cuencia , los certificados originados por este concepto quedarán 
sometidoss las caracteristicas establecidas para ellos por las disposiciones ge
nerales y en pa.rticular las del articulo 1 °. de la Re5olución 37 de 1979. 

Articulo 2°. Lo dispuesto en el articulo anterior se aplicará a los "Certifica
dos de Cambio" originados en reintegros de exportacione de café efectuadas 
con base en contratos registrados a partir del 5 de junio de 1979. 

Articulo 3 o . Esta resolución rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 43 DE 1979 
(junio 6) 

por la cual se modifican las Resoluciones 19 de 1975 y 62 de 1977. 

lA Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que le confieren los 
Decretos 223 de 1957 y 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo 1 • . Seft61ase en $ 30 millones la cuan tia má.J:ima de los préstamos 
que puede otorgar la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, por perso
na natural o juridica, a través del descuento de bonos de prenda expedidos por 
almacenes generales de depósito, sin que la swna total exceda de $ 300 millones 
dentro de cada uno de sus programas semestrales. 

Articulo 2 °. La apertura de cartas de crédito sobre el exterior con cargo a ll
neas externas de corresponsales y los avales y garantlas en moneda extranjera 
que otorgue la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, estarán destina
dos respectivamente a financiar y asegurar el pago de importaciones que bene
ficien exclusivamente al sector agropecuario, previa reglamentación que al 
efecto expida su junta directiva. La cuantla má.rima individual por persona 
natural o juridica, en estas operaciones de crédito, será de US$ 2 millones. 

JUNIO 1979 

Artlcu.lo 3" . Las cartas de crédito sobre el interior y los avales y garantlas en 
moneda legal que otorgue la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, se 
destinarán exclusivamente a asegurar la can.celación de obligaciones 
contraldas en desarrollo de actividades propias de esta entidad. Su cuantla, en 
el caso de agremiaciones del sector legalmente constituidas, no podré exceder 
de$ 30 millones y, por persona natural o juridica diferentes a aquellas, de $ 3 
millones. 

Articulo 4 •. Los préstamos de la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Mine
ro, deberán estar respaldados con garantla real. No obstante lo anterior, esta 
entidad podré otorgar créditos sin garantla real en las operaciones sobre nego
ciación de cheques de otras plazas y sobregiros en cuenta corriente hasta por 
una cuantla no superior de $ 3 millones. Se excluye de este limite las institu
ciones oficiales, entidades bancarias, organismos descentralizados del orden 
nacional, departamental o municipal y agremiaciones del sector agropecuario. 

Asimismo, la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, podré otorgar 
créditos a corto y mediano plazo con responsabilidad personal a clientes proba
dos, hasta por un monto de 1 200.000. 

Articulo 5° . Esta resolución modifica en lo pertinente los articules 7 • . lite
ral d); 9°, lO y 11 de la Resolución 19 de 1975; el articulo 2° . literal a) de la Re
solución 62 de 1977 y rige desde la fecha de su expedición . 

RESOLUCION NUMERO 44 DE 1979 
(junio 6) 

por la cual se autoriza la acufl.ación de moneda fraccionaria . 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio d.e sus facultades legales y en particular de las que confiere el arti
culo 23, literal el de la Ley 7' de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o. Autorizase al Ban.co de la República para acuftar moneda frac
cionaria de conformidad con las aleaciones establecidas, en cuantla de $ 20 
millones. 

Articulo 2". Esta resolución rige desde la fecha de expedición. 

RESOLUCION NUMERO 45 DE 1979 
(junio 13) 

por la cual se dictan medidas sobre plazos má.rimos de financiación y pago de 
las importaciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren el arti
culo 12 del Decreto-Ley 444 de 1967 y los Decretos 404 de 1976 y 212 de 1977, 

RESUELVE: 

CAPITULO 1 

Pluoe málúmoe de financiación y de giro de las importaciones de productos de 
utilización inmediata, incluyendo materias primas y bienes de consumo. 

Artlcu.lo 1 o . Los establecimientos de crédito legalmente establecidos en el 
pals podrán otorgar en las operaciones de crédito destinadas a la financiación 
de importaciones de productos de utilización inmediata, incluyendo materias 
primas y bienes de consumo, un plazo má.rimo de cinco meses . 

En el caso de libros, folletos e impresos similares, el plazo podrá ser hasta de 
dieciocho meses. 

Los plazos a que se refiere el presente articulo, se contarán a partir de la 
fecha del conocimiento del embarque. 

Articulo 2" . Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del articulo 4°, los 
establecimientos de crédito del pals no podrán prorrogar el pla.w o renovar las 
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operaciones de crédito que otorguen en desarrollo de lo dispuesto en el articulo 
anterior. 

Articulo 3" . Los importadores colombianos deberán cubrir el valor de las im
portaciones a que se refiere este capitulo, financiadas por los establecimientos 
de crédito del pals, por los establecimientos de crédito de que trata el artículo 
132 del Decreto-Ley 444 de 1967 y por los proveedores del exterior, dentro de 
los mismos plazos sedalados en el articulo 1 • . 

Articulo 4 • . No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, la Oficina de 
Cambios del Banco de la República, previo concepto de su Junta Asesora, 
podrá prorrogar el plazo previsto en el articulo 1 • ., inciso 1 • ., por un periodo 
que en ningún caso excederá de treinta dlas, por razones de fuerza mayor o 
grave dificultad plenamente justificadas y a solicitud de la parte interesada 
hecha antes del vencimiento del plazo máximo para girar al exterior. 

La Oficina de Cambios establecerá, mediante reglamentación de carácter ge
neral, los criterios que se tendrán en cuenta para la correcta utilización de lo 
previsto en este articulo, previo concepto de la Junta Monetaria. 

Parágrafo. En el evento de que la prórroga sea autorizada, la entidad finan
ciera respectiva podrá otorgar al importador una financiación adicional por el 
mismo plazo de la prórroga. 

CAPITULO 11 

Pluoe mhímoe de fi..Dauciación y de giro de tu importaciones de equipos y 
bienes de capital. 

Articulo 5 • . Los establecimientos de crlld.ito legalmente establecidos en el 
pals podrán otorgar en las operaciones de crédito destinadas a la financiación 
de importaciones de equipos y bienes de capital, los siguientes plaros contados 
a partir del conocimiento de embarque: 

a) Hasta sesenta meses para las importaciones de equipos y bienes de capital 
autorizadas mediante el sistema de licencia global, según norma de carácter 
general que para el efecto expida el Consejo Directivo de Comercio Exterior, 
previo concepto de la Junta Monetaria . 

b) Hasta treinta y seis meses para las importaciones de equipos y bienes de 
capital n.o amparadas con licencia global. Dentro de este tA!rrnino el Consejo 
Directivo de Comercio Exterior determinará, mediante norma de carácter ge
neral y previo concepto de la Junta Monetaria, el plazo máximo de finan
ciación para las distintas mercancías. 

Parágrafo. Los equipos y bienes de capital financiados por organismos in ter· 
nacionales de crédito o con cargo a préstamos otorgados al pals por estas mis
mas institucionea o por gobiernos extranjeros, se sujetarán a los plazos previs
tos en los contratos reapectivos. 

Articulo 6 • . Los establecimientos de crédito del pa1s no podrán prorrogar el 
pino o renovar las operacion s de crlld.ito que otorguen en desarrollo de lo dis
pue to en el articulo anterior. 

Articulo 7° . Los importadores colombianos deberán cubrir el valor de las im
portaciones de equipos y bienes de capital financiadas por los establecimientos 
de crlld.ito del pals, por los establecimientos de crédito de que trata el articulo 
132 del Decreto-Ley 444 de 1967 y por los proveedores del exterior, dentro de 
los mismos plazos sedal.ados en el articulo 5•. 

CAPITULO 111 

Requiaitoe para la obtención de Ucencias de cambio 
destinadu al pago de importaciones. 

Articulo a•. Para la obtención de licencias de cambio destinadas al pago de 
las importaciones reguladas en los capltu.los 1 y 11, será requisito indispen
sable haber constituido en el Banco de la República, con anterioridad ala fecha 
de la nacionalización respectiva, un depósito en moneda legal liquidado a la ta· 
sa de cambio que rija el dla de la operación, asl: 

a) 35% del valor en moneda extranjera de la correspondiente licencia de cam
bio, cuando se trate de productos de utilización inmediata, incluyendo mate
rias primas y bienes de consumo. 

b) 20% del valor en moneda extranjera de la correspondiente licencia de cam
bio, cuando se trate de equipos y bienea de capital. Se excluyen de este depósi
to las importaciones autorizadas mediante el sistema de licencia global. 

Articulo 9° . El depósito en moneda legal a que se refiere el articulo anterior 
se efectuará a través de los bancos comerciales, los cuales entregarán al Banco 
de la República las sumas correspondientes dentro de las veinticuatro horas si
guientes a su constitución. 

Los establecimientos bancarios expedirán a favor del importador un docu
mento representativo de moneda extranjera que se denominará "tltu.lo de de
pósito en moneda legal para pagos al exterior" , por una suma equivalente si 
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valor de los pesos depositados. 
Cuando el Banco de la República reciba de los bancos comerciales el produc

to en pesos de los depósitos, lo acreditará a una cuenta especial a favor del im
portador respectivo. 

Articulo 10. Los " títulos de depósito en moneda legal para pagos al 
exterior" no serán negociables; se destinarán al pago de importaciones; no de
vengarán intereses y, tendrán un tA!rmino de vencimiento de treinta y seis me
ses calendario contados a partir de la fecha de su constitución. 

Articulo 11. El importador de productos de utilización inmediata, incluyen
do materias primas y bienes de consumo, podrá utilizar la totalidad del depósi
to para aplicarlo al pago total o parcia.l de la importación, en cualquier momen
to, dentro de los plazos máximos de giro autorizados. 

En el evento de que la aplicación del depósito no dé lugar al pago total de la 
mercancla, el importador deberá constituir una garantía bancaria a favor del 
Banco de la República en virtud de la cua.l el banco garante se compromete a 
girar el porcentaje restante del va.lor de la importación a nombre del importa· 
dor y dentro de los plazos má.x.imos de giro previstos por esta resolución. La 
garantía debe prever igualmente que si el importador o el banco garante no 
giran oportunamente, el Banco de la República cargará de inmediato la cuenta 
del respectivo banco para posteriormente cubrir el giro cuando se tenga la do
cumentación requerida. 

Cuando el importador no pague el valor del bien importado dentro de los pla
zos máximos de giro autorizados, el tltu.lo de depósito correspondiente no 
podrá utilizarse para efectuar con él giros al exterior. En este caso el Banco de 
la República adquirirá el tltu.lo en la fecha de su vencimiento a la,tasa de cam
bio vigente el día de su constitución. 

Articulo 12. El depósito constituido sobre importaciones de equipos y bienes 
de capital deberán aplicarse al pago total o parcial de la importación, dentro de 
un plazo máximo de seis meses contados a partir de la fecha de su constitu
ción. Si el importador no utiliza el depósito en el periodo de los seis meses, solo 
podrá imputarlo al ú.ltimo abono con el cual se cancele el valor total de la res
pectiva importación, obligándose a efectuar el ajuste de cambio producido 
entre la fecha de constitución del depósito y la del giro. 

Cuando el importador gire dentro del plazo máximo de seis meses de que tra
ta el inciso anterior el valor del depósito, pero no cancele el resto del valor de la 
obligación, deberá constituir una garantía bancaria en los tA!rminos de que tra
ta el articulo 11, inciso 2° ., para afiaiWU' el pago del valor total de la importa
ción dentro de los plazos máximos de giro autorizados. 

Articulo 13. El depósito previo a la nacionalización que se constituya en de
sarrollo de lo dispuesto en las normas de este capitulo y se aplique para giros 
al exterior en los tA!rminos y condiciones seila.íados en los articulas 11 y 12 de 
esta resolución, se computará para efectos de liquidar el porcentaje de consig
nación en moneda legal de que trata la Resolución 19 de 1979. 

Articulo 14. Las siguientes importaciones estarán exentas de la constitución 
del depósito de que trata el artlcu.lo a•. de esta resolución: 

l. Las de alimentos p ra consumo directo que determine el Consejo Directi
vo de Comercio Exterior mediante norma de carácter general, previo concepto 
de la Junta Monetaria. 

2. Las de equipos y elementos para dotación oficial de las Fuerzas Militares 

y de Policía . 
3. Las de libros, folletos e impresos similares. 
4. Las de gasolina. 
5. Las que utilicen para su giro al exterior los sistemas de compensación y de 

crédito reciproco. 
6. Las financiadas por organismos internacionales de crlld.ito o con cargo a 

préstamos otorgados al país por estes mismas instituciones o por gobiernos 

extranjeros. 
7. Las financiadas dentro del mecanismo de crédito de que tratan las Reso

luciones 75 de 1973 y 21 de 1977, y las procedentes de España cuando se finan· 
cien con recursos del Fondo Rotatorio previsto en el convenio de compensa

ción celebrado con e e país, y 
a. Las que se efectúen dentro de los sistemas especiales de importación· 

exportación. 

Parágrafo. Para garantizar el pago oportuno de los bienes de que trata este 
artlcu.lo, excepto los referidos en los numerales 5 a a. el importador deberá 
constituir una garantía bancaria a favor del Banco de la República, en virtud 
de la cual el banco garante se compromete a presentar oportunamente la licen
cia de cambio corre pondiente para girar el 100% del valor de la importación a 
nombre del importador y dentro de los plazos máximos de giro autorizados en 
esta resolución. La garantía debe prever igualmente que si el importador o el 
banco garante no giren oportunamente, el Banco de la República cargará de in
mediato la cuenta del respectivo banco para posteriormente cubrir el giro para 
cuando se tenga la documentación requerida. 

CAPITULO IV 

Dispoeiciones variu 

Articulo 16. Los plazos dentro de los cuales los importadores deben cubrir el 
valor de los préstamos externos destinados a financiar importaciones de las 
que trata el articulo 131 del Decreto-Ley 444 de 1967. serán los mismos seña.la
dos por el articulo 5°. de esta resolución. 
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Articulo 16. Los plazos máximos seilalados en los capl~ulos 1 y Il de esta re
solución para financiar y cubrir al eJ:terior el valor de las importaciones, se 
aplicarAn a las mercancias importadas a ~avés de las zonas francas, in· 
dustriales y comerciales. contados a partir de la fecha del conocimiento de em· 
barque. 

No obstante, el plazo máximo seflalado para financiar y cubrir al exterior el 
valor de las materias primas eJ:tranjeras utilizadas en la elaboración, confec· 
ción o manufacturas de productos dentro de las zonas francas industriales y 
comerciales, por industrias instaladas en ellas, y que se introduzcan al pals pa· 
ra abastecer la demanda nacional, se contarA a partir de la fecha de la naciona· 
lización respectiva. 

Articulo 17. Las normas de la presente resolución sobre plazos mllximos de 
giro. no les son aplicables a las importaciones de que tratan los articulos 172 y 
siguientes del Decreto-Ley 444 de 1967. 

Articulo 18. Las mercanclas que se introduzcan al pais en desarrollo de lo 
dispuesto en los articulos 269, 271 y 272 de la Ley Orgllnica de Aduanas y que 
se nacionalicen posteriormente, se deben pagar, según la naturaleza de las mis
mas, dentro de los plazos mUimos establecidos en los capítulos 1 y 11 de esta 
resolución . Dichos plazos se contarAn a partir de la fecha de la respectiva na· 
cionalizaci6n. 

Articulo 19. La tasa de interés en moneda nacional sobre las operaciones de 
crédito destinadas a la financiación de las importaciones reguladas en esta re
solución, podré.n ser acordadas libremente entre el intermediario financiero y 
el importador. 

Articulo 20. Las lineas de crédito directo previstas en el articulo 132 del 
Decreto-Ley 444 de 1967, que se utilicen para financiar importaciones con 
arreglo a lo dispuesto en los cap! tu los 1 y 1 1 de ra presente resolución, deberé.n 
registrarse en la Oficina de Cambios, para efectos del giro de principal e intere
ses. 

Articulo 21 . Las garantlas en moneda extranjera que otorguen los estableci
mientos bancarios en desarrollo de lo dispuesto en los articulos 11. 12 y 14 de 
esta resolución, no estarlln sujetas a los limites seflalados en los articulo 4 •. y 
5°. de la Resolución 33 de 1976. 

Articulo 22. Los importadores que tramiten la entrega de mercancías de 
acuerdo con el régimen previsto por el Decreto-Ley 849 de 1979, deberlln pre
sentar el correspondiente "titulo de depósito en moneda legal para pagos al ex· 
terior" cuando se trate de importaciones sujetas al depósito de que trata el ar· 
tlculo a· . de esta resolución. 

En el caso de las importaciones exentas del depósito, de que tratan los nume
rales 1 al 4 del articulo 14 de esta resolución, deberll presentarse copia de la ga
rantla respectiva 

Articulo 23. De conformidad con lo dispuesto por los Decretos 404 de 1976 y 
21 2 de 1977, la Oficina de Cambios del Banco de la Republica informarA a la 
Superintendencia de Con~ol de Cambios sobre los casos de incumplimiento 
que se comprueben con relación a los plazos mb.imos de giro seilalados en esta 
rllS()iución, a fin de que el superintendente de control de cambios en desarrollo 
de sus atribuciones legales, proceda a aplicar las sanciones a que hubiere lu
gar . 

Igualmente la Oficina de Cambios informarA al Instituto Colombiano de Co
mercio Exterior sobre los casos de incumplimiento de giros al exterior, para 
les fines a que haya lugar. 

Articulo 24 . Los establecimientos de crédito del pals que incumplan los pla
zo máximos de financiación de importaciones seilalados en los capítulos 1 y 11 
de esta resolución e harlln acreedores a las sanciones que de acuerdo con las 
faCllltades que le confiere la ley, pueda imponerles el superintendente banca
rio 

Articulo 26 . Corresponde al superintendente bancario ejercer el control y vi· 
giliancia requeridos sobre los representantes de bancos extranjeros estableci
dos en Colombia, para efectos de que los plazos que otorguen en la financiación 
de importaciones no excedan los señalados en los capltulos 1 y 11 de la presen· 
te ll"esolución . 

AJticulo 26. Los plazos máximos de financiación, de giro al exterior y de cons
tit ción del depósito para las importaciones de equipos y bienes de capital, a 
que se refieren los articulos 6°. a a• ., literal b) de esta resolución, se aplicarAn a 
las mercanclas con conocimientos de embarque fechados a partir del 1 •. de j u· 
lio de 1979. 

Articulo 27. El depósito del 35% de que trata el articulo s• ., literal a) conti· 
nuerá exigiéndose como condición para nacionalizar las importaciones sujetas 
al anismo. 

Articulo 28. Deróganse las Resoluciones 17, 31, 52, 53. 63, 64 y 69 de 1976; 
los articulos 1 •. a 4 •. de la Resolución 4 de 1977; las Resoluciones 43, 52 y 58 
de 1977; la Resolución 6 de 1979 y demé.s normas que le sean contrarias. Con la 
sal·vedad incluida en el articulo 27. la presente resolución regir A a partir del1 •. 
de julio de 1979. 

RESOLUCION NUMERO 46 DE 1979 
(junio 13) 

po1r la cual se reduce el porcentaje de encaje aplicable a las operaciones en mo
neda utranjera de los establecimientos de crédito. 

JUNIO 1979 

La Junta Monetaria de la Republlca de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en particular de las que le confieren los 
Decretos-Leyes 2206 de 1963, 444 de 1967 y la Ley 7'. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1 • . El encaje de los bancos y de las corporaciones financieras sobre 
exigibilidades en moneda extranjera reducidas a moneda legal, a la vista y an
tes de treinta dlas y a mé.s de treinta dlas, a que se refieren los articulos 1 •. y 
2• . de la Resolución 66 de 1976 y normas concordantes. serA del3% para los 
primeros USI 2,6 millones. 

Sobre el monto de exigibilidades que exceda de USI 2.5 millones. el encaje será 
del 15% entre el 1 •. y 31 de julio, dell2% en~eel 1 • y 31 deagosto,ydel9% a 
part.ir del 1 • . de septiembre de 1979. 

Articulo 2°. Esta resolución rige desde la fecha de su uped.ición. 

RESOLUCION NUMERO 47 DE 1979 
(junio 13) 

por la cual se dictan normas sobre posición propia en moneda extranjera y de
pósitos del Banco de la República. 

La Junta Monetaria de la Republica de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren los arti· 
culos 34 y 35 del Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 1 • . Elévase al 1 O% sobre los pasivos tanto inmediatos como a t.ér· 
mino. la cuantla máxima de la posición propia en moneda extranjera que 
pueden poseer los establecimientos de crédito legalmente establecidos en el 
pals. 

Articulo '2° . El Banco de la Republica podrll constituir. cuando lo estime 
conveniente, depósitos a t.érmino en moneda extranjera a favor de los estable
cimientos de crédito. 

La relación entre los depósitos que constituya el Banco de l.a Republica en 
los establecimientos de crédito. de acuerdo con lo dispuesto en este articulo y 
la posición propia en moneda extranjera de cada uno de ellos, serA de 2 a l. 

Articulo s•. Para la constitución de los depósitos a t.érmino en moneda 
extranjera que de conformidad con el articulo anterior puede efectuar el Banco 
de la República en los establecimientos de crédito, estos deberlln consignar, a 
titulo de encaje sin intereses. la suma de 1 2,00 por cada dólar. 
Articulo 4 •. Los depósitos en moneda extranjera a que se refiere el articulo 

2 •. se constituirán por periodos de tres meses. prorrogables por igual término 
a juicio del Banco de la República. previo el suministro de los informes tri· 
mestrales o antes. cuando as! se solicite. 

Articulo 6° . Cuando un establecimiento de crédito incumpla con la relación 2 
a 1, el Banco de la República exigirá la devolución de los depósitos que haya 
constituido. 

Articulo 6 • . El Banco de la Republica y el superintendente bancario en lo de 
au competencia, dictarA la reglamentación pertinente para el efectivo cumpli· 
miento de lo dispuesto en esta resolución. 

Articulo 7 •. Esta resolución deroga la número 6 de 1977 y rige desde la fecha 
de su eJ:ped.ición. 

RESOLUCION NUMERO 48 DE 1979 
(junio 13) 

por la cual se toman medidas con relación a las corporaciones financieras 

La Junta Monetaria de la Republica de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confieren el 
Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 7' . de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1 •. El porcentaje de inversión de capital en empresas manufacture
ras, agropecuarias, mineras o en aquellas otras autorizadas por la ley que de-
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ben efectuar las corporaciones financieras de acuerdo con lo previsto por el ar· 
ticulo 1 °. de la Resolución 65 de 1977, podrá sustituirse por inversiones en ti· 
tul os del Fondo Financiero 1 ndustrial, con tasa de interés del 21 % anual y ven· 
cimiento 11 seis meses. 

Articulo 2° . Eliminase el cupo previsto por el articulo 5°. de la Resolución 65 
de 1977. Las corporaciones financieras que hayan utilizado este cupo conti· 
nuarán efectuando las respectivas cancelaciones dentro de los términos y con· 
diciones estipuladas en las obligaciones redescontadas, 

Articulo 3 o. Esta resolución de.roga el articulo 5°. de la número 65 de 1977 y 
rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 49 DE 1979 
Uunio 13) 

por la cual se fija el monto y caracterlsticas de los "Bonos de Vivienda Popu· 
lar" del Instituto de Crédito Territorial. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artícu· 
lo 5° . de la Ley 16 de 1979, 

RESUELVE: 

Articulo 1 o. En desarrollo de lo dispuesto por el articulo 5o. de la Ley 16 de 
1979, fijase en $ 1.000 millones el monto de la emisión de los ' ·Bonos de Vivien· 
da Popular" por parte del Instituto de Crédito Territorial. 

Articulo 2°. Los "Bonos de Vivienda Popular" tendrán las siguientes carac· 
terlaticas: 

a) Plazo de vencimiento, diez ailos. 
b) Tasa de interés, 18% anual pagadero por semestres vencidos. 
e) Amortización semestral, a partir del décimo-primer semestre. 
Articulo 3 •. Esta resolución rige desde la fecha de su expedición. 
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RESOLUCION NUMERO 50 DE 1979 
Uunio 27) 

por la cual se sel\ala el programa de crédito del Fondo Financiero Agrope
cuario para cultivos de ciclo sernianual . 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le confieren el 
Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley 5' . de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo 1°. Señálase para el segundo semestre de 1979 en$ 5.411 millones 
el monto global de crédito para la financiación de cultivos tecnificados de ciclo 
semianual. dentro del programa del Fondo Financiero Agropecuario. 

Los cultivos a que se refiere el inciso anterior son los siguientes: ajonjoll, al· 
godón, arroz, cebada , frijol común, maiz, papa, sorgo, soya y trigo. 

Articulo 2•. A partir del 1°. de julio de 1979 los créditos para cultivos de 
ciclo sernianual que se redescuenten a través del Fondo Financiero Agrope
cuario, tendrán las siguientes condiciones respecto a la tasa de interés, tasa de 
redescuento y margen de redescuento: 

Tasa de interés 19%. 
Tasa de redescuento 17,08%. 
Margen de redescuento: 75%. 

Articulo 3°. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior, continúan vigentes las 
otras tasas de interés, de redescuento, márgenes de redescuento y demils con
·diciones establecidas por el articulo 3°. y siguientes de la Resolución 50 de 
1978. 

Articulo 4 •. Esta resolución modifica en lo pertinente el articulo 3 • . de la Re
solución 50 de 1978 y rige desde la fecha de su expedición. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario Oficial en que se 

promulgó 
Número y fecha 

1 

Tema 

Número Fecha 

Leyes 

27 M ay. 16 35.282 Jun. 6 79 Adiciona el Presupuesto acional para 1979·Congreso NaciMal y Ministerio de Hacienda y 
rédito Público, deuda pública nacional por $782'242.000 

29 May. 17 35.282 Jun. 6 79 1- Reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para modificar la 
estructura del Ministerio de Obras Públicas y de las empresas industriales y comerciales 
vinculadas. JI - Autoriza al gobierno nacional para abrir los créditos y efectuar los trasla· 
dos presupuestales necesarios para el cumplimiento de lo previsto en la presente ley . 

30 M ay . 17 35.282 Jun. 6 79 Reviste al Presidente de la República de facultades extraordinarias para reformar el Código 
ustantivo y Procesal del Trabajo. 

32 M ay . 17 35.282 Jun. 6 79 !- Crea la Comisión acional de Valores como organismo vinculado al Ministerio de De-
sarrollo Económico para estimular. orgamzar y regular el mercado público de valores, deter-
mina su composición y le asigna sus funciones. 11 - Reviste al Presidente de la República de 
facultades extraordinarias para establecer la estructura de la Comisión, para determinar la 
competencia de sus órganos y r\ala otras normas orgánicas acerca de la misma. 

33 May. 17 35.282 Jun. 6 79 Aprueba el acta de prórroga del plazo de celebración de contrato , de conformidad con el 
protocolo sobre suministros de maquinaria y equipo a la República de Colombia por la 
Unión de República Socialistas Soviéticas del 17 de marzo de 1975, firmada en Bogotá el 
15 de marzo de 1979. 

36 M ay. 17 35.282 Jun. 6 79 Aprueba el Convenio Constitutivo del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola adopt.a· 
do el 13 de junio de 1976 por la Conferencia de las Naciones Unidas, sobre la creación de un 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola . 

Ministerio de Hacienda. y Crédito Público 

Decretos 

959 M ay . 3 35.276 M ay . 29 79 Ser\ala en 45% el gravamen para la posición 29.04 .03.05 del Arancel de Aduanas. 

963 M ay . 4 35.276 M ay . 29 79 Dispone que el porcentaje de retención cafetera será igual al 55% del café excelso que se 
proyecte exportar, de la calidad y tipo que seilale la Federación Nacional de Cafeteros de 
Colombia . 

999 M ay . 8 35.282 Jun. 6 79 Autoriza al Ministro de Hacienda y Crédito Público para gestionar a nombre del gobierno 
un empréstito externo por 25 millones de francos belgas, con plazo para su total amortiza· 
ción de treinta ar\os, interés anual del 2%. destinAdo a financiar la ejecución de proyectos 
contemplados en el Plan Nacional de Desarrollo. 

1240 M ay. 31 35.297 Jul. 2 79 !- Reglamenta parcialmente la Ley 20 de 1979 al disponer que sm perjuicio de lo establecí· 
do por el Decreto 139 de 1979 y el articulo 5 del presente decreto. las personas jur!dicas que 
efectúen pagos en dinero o en titulos representativos del mismo por concepto de intereses. 
deberán retener en dinero al momento de efectuar el pago y a titulo de impuesto sobre la 
renta y complementarios, el5% del respectivo pago. 11- Ser'lala los casos en los cuales no se 
hará retención y ordena a los retenedores expedir anualmente a los contribuyentes antes del 
1°. de marzo delailo siguiente al gravable los certificados pertinentes. 111 - Dispone que en 
los casos en que se presente duda respecto de la aplicabilidad de la retención se resuelva de 
conformidad con lo previsto por el parágrafo del articulo 3°. de la Ley 38 de 1969. 1 V - Or· 
den a que antes dell 0 • de marzo de cada ar'lo el retenedor presente ante la Administración de 
Impuestos una relación de las retenciones efectuadas las cuales deberán consignarse a más 
tardar el 15 de junio de 1979. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Número y fecha 

May . 

M ay. 

May . 21 

M ay . 21 

May . 21 

M ay . 26 

M ay. 26 

M ay . 

May . 16 

M ay. 29 

Diario Oficial en que se 

promulgó 

úmero 1 Fecha 

Tema 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

35.276 

35.276 

35.287 

35.287 

35.287 

35.287 

36.287 

35.270 

35.285 

36.301 

May . 29 79 

May . 29 79 

Jun. 13 79 

Jun. 13 79 

Jun. 13 79 

Jun. 13 79 

Jun. 13 79 

Resoluciones ejecutivas 

Autoriza al Terminal de Transportes Ltda . para celebrar una operacion de credito publico 
interno con un pool bancario por $ 30 millones. con un plazo para su total amortización de 
siete años. intereses anuales de 24 01, . garantizada mediant.e la constitución de hipoteca 
sobre unos terrenos de su prop1edad. en proporción no supenor al 120~ de la deuda y desti· 
nada a financiar la construcción de este terminal. 

Autoriza al Instituto 'ac1onal de F'omento Municipal- 1 SF'OPAL - para celebrar una 
operación de crédito publico externo con el Banco 1 nteramericano de Desarrollo - B 1 D -
por U $ 32.500.000. con un plazo para su total amortización de treinta años. ínter · anual 
d 2%, de tinada a financiar obras de acueducto y alcantanllado en veinticinco localidad(' 
del pa1s. y garantizada solidariamente por el gobierno nacional 

Autoriza a la plaza de ferias de Pereira para celebrar una operación d credito público ínter· 
no por la suma de $ 2.800.000 para adelantar obras de infraestructura en los predios de la 
misma. 

Autoriza al departamento de Sucre para celebrar una operación de crédito público interno 
con un grupo de Bancos por la suma de$ 65 .500.000. garantizada con el impuesto de licores 
y destinada a financiar una carretera y obras de acueducto y alcantarillado en municipios 
del departamento. 

Autoriza a Carbones de Colombta "CA RBOCOL S. A." para celebrar una operación de cré
díto público interno con el Pondo acional de Proyectos de Desarrollo - F'O A DE - por la 
suma de C . . D. $ .900.000, garantizada mediante la pignorac1ón de los depós1tos a termino 
y de tinada a financiar parte del costo de los estudios de explotac1ón y xploración de la 
cuenca carbonifera de "EL CERREJO .. 

Autoriza a InterconexiÓn Eléctnca . A. · " ISA " , para celebrar una operación de crédito 
público externo con el Banco 1 nteramericano de Desarrollo - BID - por la suma de 
$69.500.000. garantizada por el gobierno nacional y destinada a financiar parcialmente los 
gastos de la construcción de la Central Hidroeléctnca de Jaguas. 

Autoriza a 1 nt rconexión Eléctnca A. · " 1 A .. para celebrar una operación de crédilo 
publico externo con el Banco 1 nt ramericano de Desarrollo - B 1 D - por la suma de U $ 
30 millones , garantizada liclariamente por el gobierno nacional y de tinada a financiar 
parcialmente los gastos de la construcción de la Central Hidrocl ctnca de Jaguas. 

Ministerio de Traba jo y Seguridad ocial 

May . 18 79 

J un. 11 79 

Jul. 6 79 

Decretos 

1-Reglamenta el articulo 18 del Decreto Legislativo2361 de 1966, al disponer que el auxilio 
de cesan tia o préstamo sobre la misma,de los trabajadores particulares.se destinarás la ad· 
quisición, construcción. mejoras o liberación de bienes ralees destinados a su vivienda, 
cuando se aplique al ahorro en cooperativas con personería jurídica reconocida con fondos 
destinados a estos fines . previa aprobación de la Superintendencia acional de Cooperati· 
vas. 11-Autoriza a los empleadores para entregar en forma directa el auxilio de cesantía a 
la cooperativa par~ lo cual será indispensable el lleno de algunos requisitos tales como pre
sentación de un certificado expedido por la entidad cooperaLiva en que conste el nombre del 
socio; inscripción al respectivo programa . constancia de inscripcion como entidad conslruc· 
tora en la Superintendencia Bancana . etc . 111 - La olic1tudes de autorización parcial de 
auJtilio de cesan tia a que se refiere e te decreto seran presentada para su aprobación al Mi· 
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. 

Aprueba el acuerdo 13 de 1979 de la JUnta directiva de la CaJa de Previsión Social por el 
cual se adoptan sus estatutos. 

Convoca al Consejo Nacional del Trabaj o para conceptuar sobre las decisiones del Consejo 
Nacional de Salarios acerca de los decreto 1623 de 1976, 2371 de 1977 y 2 31 de 197 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario Oficial en que se 
promulgó 

Número y fecha 

1 
Tema 

Número Fecha 

Departamento Administrativo de Pla.neaclón y Servicios Técnicos. 

Decreto 

1161 May. 23 35.286 Jun. 12 79 1-Dispone que la autorización de invenión extranjera que imparta el Departamento Na· 
cional de Planeación, deberá señalar en cada caso, el plazo dentro del cual se procederá a 
efectuar la inversión. 1 1-Establece que el INCOM EX cuando asilo indique la autorización 
de inversión y se trate de obligaciones de exportar, deberá celebrar con las empresas recep-
toras de la inversión los contratos de exportación respectivos. 111-Señala al Departamen· 
Lo Nacional de Planeación como el organismo competente para ca lificar como inversiorustas 
nacionales a las personas naturales extranjeras y determina lo requisitos oue se debe.n 
cumplir en estos casos. IV-Establece el mecanismo para el reconocinllento como de inver· 
siorustas nacionales las inversiones de origen subregional autorizadas. 

Junta Monetaria 
Resoluciones 

36 M ay . 4 ( __ ¡ ( ___ ¡ Sei\ala en USS 216 el precio minimo de reintegro por saco de 70 kilogramos para las expor· 
taciones de café que se efectuen con base en contratos registrados a partir del 5 de mayo de 
1979. 

37 M ay . 9 ( __ ¡ ( ___ ) Paculta al Banco de la Republica para adqu1rir certificados de camb1o con menos de 120 
d1as de expedición, con un descuento de "'' sobre la tasa de cambio vigente el di a de la ope-
ración de compra . Esta medida se aplicara a los certificados de cambio adquiridos por el 
Banco a partir del 1 O de mayo de 1979 

38 M ay. 4!3 ( __ ) ( ___ ) 1-Dispone que el reintegro de divisas por concepto de importaciones distintas de las de ca· 
fé se efectúe en el Banco de la República de la ciudad donde el 1 NCOMEX apruebe el re-
gistro de exportación . El Banco de la República determinará la sucursal para el reintegro 
cuando en las ciudades en donde se aprueben los registros solo existan oficinas del lnco-
mex . 11 - Determina que el regimen previsto por la Resolucion 17 de 1979 sobre negociación 
de certificados dP camb1o por PRO EX PO. debera aplicarse sobre el valor FOB de las ex por· 
taciones de bienes. Excluye de la aplicación delr egimen de la Resolución 17. algunos bienes 
eñalados en esta norma . 

39 M ay . 23 ( __ ) ¡ ___ ) Autortza el redescuento de bonos de prenda representativos de arroz paddy. maiz y sorgo. 
expedidos por los almacenes generale de depósito. 

40 M ay . 23 ¡ __ ) ( ___ , 1- Dispone que los establecimientos bancarios que haya n contratado préstamos externos 
para realizar inversiones de las previstas en el articulo 14 . inciso 1 •. del Decreto 444 de 
1967. podran efectuar en forma parcial o total el reembolso de los mismos. 11 -Determina 
que los aportes de los establecimitmtos bancarios para la compra de giros en moneda 
extranjera con destino al pago de estos préstamos. se computaran como disponibilidad para 
liquidar el encaje sobre las exigibilidades en moneda extranjera reducidos a moneda legal. a 
la vista y antes de treinta d1as y a mas de treinta d1a . a que se refiere la Resolucion 66 de 
1976 en US &rtiCUlOS 1 ". y 2". 
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